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N. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALADEW 
CONIENCIOSO-ADMINlS~TIVO 

Sección Se¡unda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativd impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseftado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/7/1993.-URBANIZADORA OSUNA. SOCIE-
DAD ANONIMA. contra reSolución del Minis
terio de Economia y Hacienda, TEAC. de fecha 
21-10-1992. sobre transmisiones patrimoniales. 

Lo que se anuncia para emplazamiento los que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66 en relación 
con los 29 y 30 de la Ley de ]a Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 14 de enero de 1993:-El Secreta
rio.-1.849-E. 

Secci~n-Qulnta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo que 
por la persona que se relaciona a continUación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.750/ I 99 l.-Don JOSE ANTONIO CALLADO 
RAMON, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre denegación ascenso -a Capitán de 
su escala. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articu10s 60. 
64 Y 66 en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 10 de diciembre de 1992.-La Secre
taria.-1.867-E. 

Sección Qllinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento -del mismo que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.7531 1991.-Don JOSE LUIS ARTlAGA CAM
PELW. contra resolución del Ministerio de 
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Administración de Justicia 

Defensa, sobre denegación ascenso a Capitán de 
su escala. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza~ 
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66 en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
man~s o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 11 de diciembre de 1992.-La Secre
taria.-I.875-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugna90s y de quienes 
tuvieren' intereses directos en el man~nimiento de 
los mismos que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los ·actos reseñados. a 
los que han correspondido los-números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.545/1992.-Doña EMILIA RUBIO CLAVE. 
contra resolución del Ministerio de Justicia, sobre 
complemento previsto por el carácter de la 
t'unción.-l.894-E. 

5/1.763/199I.-Don JOAQUIN MAZA COBOS. 
contra resolución del Ministerio de EconollÚa y 
Hacienda. sobre adecuación cuantias por residen
cia del personal militar.-1.876-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de qJ.lienes, éon arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66 en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimientp del mismo que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseftado, al que ha correspondido 
el nÚo-neto qu~ se indica de esU\ Sección: 

5/I.765/199I.-Don MANUEL GONZALO 
GOMEZ GIL. contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre resolución de fecha, por silencio 
administrativo relativa a jubilación como Secre
tario Judicial. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66 en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 15 de diciembre de 1992.-La Seore
taria.-1.864-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 

interés directo en el mantenimiento del nUsmo que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/I.962/1992.-Doña MARTA VAQUERO RUA-
NO Y otros. contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas, sobre convocato
rias para efectuar la integración del personal fu.D
cionario en los Cuerpos de Tecnologias de la 
lnfonnación. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes. con arreglo a los ·articulos 60. 
64 y 66 en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 23 de diciembr~ de 1992.-La Secre
taria.-I.877-E. 

Sección .Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento 'de 
los mismos que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos rese~dos. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.894/1991.-Don JESUS MANZANO RUBIO. 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
ascenso de resolución del excelentisimo señor 
Teniente General JEME.-l.886-E. 

5/1.884/1991.-Don FRANCISCO J. DE 
ANDRES RUBIO, contra. resolución del Minis
terio de Defensa, sobre ascenso á Capitán de la 
escala de complemento.-1.884-E. 

5/1.886/1991.-Don JEREMIAS DE SAN 
V ALE~ CERDEÑA. contra resolución del 
Ministerio de Defensa, sobre denegación a su peti
ción de ascenso a Brigada.-1.882-E. 

5/1.887 !l 99 l.-Don CARLOS MARTIN SANTIA
.00, contra resolución del Ministerio de Defensa. 
sobre escalafón de las escalas· del personal 
militar.-1.880-E. 

Lo que se ¡muncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulas 60. 
64 y 66 en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes-en los indicados recursos. 

Madrid, 22 de enero de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por las personas que se relacionan 
a continuación Se han fonnulado récursos ·conten
cioso-administrativos contm los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 
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5/1.897/1991.-Don JOSE NICOLAS JIMENEZ 
MONTES. contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre integración de las distintas Esea
las.-1.879-E. 

5/1.896/1991.-Don FRANCISCO ALMENDRO 
PEINADO. contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre ascenso.-l.878-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66 en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indícados recursos. 

Madrid, 23 de enero de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para cOnocimiento de las personas 
a cuyo. favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quiene!! 
tuvieren intereses directos en el mantenitni,e:nto de 
los mismos que por las personas .que se relacionan 
a ,continuación ,se h~ fQnnulado tecur's:OS cOQten
cioso-administrativos .contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.869/1991.-00n GUMERSINDOSANTIAGO 
GOMEZ. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda. TEAC, sobre pe n
sión.-1.874-E. 

5/1.93711991.-Don DOMINGO LOBERA 
BARRABES, contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-l.889-E. 

5/1.87111991.-Don JOSE MARIA FERNANDEZ 
CALZON y otros. contra resolución del Minis
terio de Defensa. sobre denegación de plus por 
trabajos tóxicos. peligrosos o penosos.-1.896-E. 

5/1.91711991.-00n FERMIN BOYERO VENTU
RA. contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre solicitud de concesión de la medalla de 
sufrimiento por la Patria.-1.895-E. 

5/1.927ll991.-Don FRANCISCO ALVARO 
PETRUS. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda.' sobre reintegro de las can
tidades indebidamente recibidas.-1.893-E. 

5/1.93611991.-Don NICOLAS IGLESIAS GAR
CIA. contra resolución del Ministerio de Defensa· 
sobre ascenso.-l.891-E. 

5/1.93511991.-Doo JOSE CRUZ FERNANDEZ. 
contra resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
.orden del Ministerio de· Defensa de 19-6-1991. 
relativo a la integración de las distintas esC8-
las.-1.892-E. 

511.91411991.-DOQ SEBASTIAN GARCIA 
CABALLERO. contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre escalafonamiento.-l.858-E. 

511.90711991.-Doo JUAN JOSE GARCIA 
RODRlGUEZ. contra resolución del Ministerio 
de Defensa, Sobre modificación de la plantilla 
transitoria anual establecida en Orden ministerial 
2011991 de 7-5.-1.86()'E. 

5/1.90411991.-Doña SUSANA MESONES ORE
JAS, COJltra resolución del Ministerio de Justicia. 
sobre cese como auxiliar.-1.862-E. 

Lo qu se anuncia para que sirva de emplaza
miento ~ quienes., COR arreglo a los artícules ~. 
64 Y 66 en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los inqicados recursos. 

Madrid. 26 de enero de 1993.-La Secretaria. 

Sección Sexta 

Para conocimiento de las personas a cuyo favor 
pudieran derivarse derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, se 
hace saber que pqr las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 
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1.76011992.-HOSPITAL COMARCAL DE SAN 
ANTONI ABAT, contra resolución del Ministerio 

. de Economia y Hacienda.-2.034-E. 
1. 77611992.-LIMPIEZA PUBLICA Y PROTEC

ClON AMBIENTAL,·S.A.M .• contra resolución· 
del Ministerio de Economía y Hacienda.-2.035-E. 

1.76611992.-CENTRO DE DIALISIS BONANO
VA. SOCIEDAD ANONlMA. contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda.-2.036-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y ~6 en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recurs5s. 

Madrid, 11 de enero de I 993.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo que 
por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que' ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1.87611992.-CAJA DE AHORROS DE SAN-
TANDER Y CANTABRlA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y'Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66 en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 14 de enero de 1 993.-El Secreta
rio.-2.031-E. 

Sección Sexta 

Para conocimiento de las personas a cuyo ,favor 
pudieran derivarse derechos del. acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que por la persona 
que se relaciona a continuación se ha fonnulado 
recurso contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado. al que ha correspondido el número que 
se indica de esta Sección: 

1.8 131 1992.-Doiia MARIA TEIlESA MEIilRANO 
SAN ILDEFONSO. contra resollK:iÓR del Minis
terio de Economia y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza.. 
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66 en relación con los 29 y 30 de la Ley 
de la Jurlsdiccióft Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como cOdemandados o coadyuvan
tes en el indicado reclUSO. 

Madrid, 15 de enero de 1993.-El Secreta
rio.-2.020-E. 

Sección Sexta 

Para conocimieqto de las personas a cuyo favor 
pudieran derivarse derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos. se 
hace saber que por la persona y Entidades que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
SOS contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

'1.846/1992 .-DISTRIBUIDORA VALENCIANA 
DE EDICIONES. SOCIEDAD ANONIMA y 
otra, contra resolución del Ministerio de Econo
núa y Hacienda.-2.033-E. 

1.81611992.-00n ENRIQUE CAPPA SOLER y 
otros. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda.-2.03()"E. 
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1.84311992.-TERRASPAN. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio 'de Eco
nomía y Hacienda.-2.021-E . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66 en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 18 de enero de 1993.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Para conocimiento de las personas a cuyo favor 
pudieran derivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por la Entidad 
que se relaciona a continuación se ha fonnulado 
recurso contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado. al que ha correspondido el número que 
se indica de esta Sección: 

1.8581l992.-INSlTI'UTO CATALAN DE LA 
SALUD. c.ontra resoluciQn del Tribunal Econó
mico Administrativo Central. de fecha 17-3-1992. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, .oon arreglo a 'los articulos 60, 
64 y 66 en relación· con los 29 y 30 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Admittistrativa,. pue
dan comparecer como codetnandados o coadyuvan
tes en el indicado recurso. 

Madrid, 21 de enero de 199',3.-El Secreta
rio.-2 .. 027-E. 

SecCión Sexta 

Para conocimiento de las person:as a cuyo favor 
pudieran derivarse derechos del acto admini&trativo 
impugnado Y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que por la Entidad 
que se relaciona a continuación se ha fonnulado 
recurso contencioso-administrativo cóntra el acto. 
reseñado, al que ha correspondido el número que 
se indica de esta Sección: 

1.8681l992.-HOSPITAL DE SAN RAFAEL. con
tra resolución del·Tribunal Económico Adminis
trativo Central. 

Lo que se anuncia para que sirva de enwlaza
miento de quiene!. con arreglo a los, articulas 60. 
64 Y 6f; en relaci6ft _ los 29 Y 30. <lela Ley 
de la Jurisdicción COfttencioso-Admini~trativa. pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
te! en el indicado recurso. 

Madrid. 22 de enero de 1993.-EI Secreta
rio.-2.032-E. 

Sección Sexta 

Para cónocimiento de las personas a cuyo favor 
pudieran derivarse' derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de qy,jenes' tuoviereJl. intereses 
directos en el 'mam.nimiento d4t tos mismos. se 
hace saber que per las Entidades que se relacienan 
a continuación se han fonnúlado recursos conten~ 
cioso-administrativos contra los actos reseñadós, a 
los que han correspondido los J'lÚllleros que se indi
can.de esta Sección: 

1.86611992.-INSlTI'UTO CATALAN DE LA 
SALUD. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda.-2.029-E. 

1.8561l992.-INSlTI'UTO CATALAN DE LA 
SALUD, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda.-2.028-E. 

1.86311992.-INSlTI'UTO CATALAN DE LA 
SALUD. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda.-2.026-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento 'de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66 en 
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relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,_ puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 23 de enero de 1993.-El Secretario. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

CASTELWN DE LA PLANA 

Edicto de subasta 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por la Sala de esta Audien
cia Provincial de CasteUón. en la ejecutoria número 
163 de 1983 (rollo 387/1980. Slll11"rio 110/1980 
del Juzgado de ~nstrucci6n número 2 de Castellón), 
sobre imprudencia, contra don Mateo Almela San
chis. que se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y, término -de veinte dias cada una 
de ellas, el bien que al fmal se indica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
esta: Audiencia Provincial. Sección Primera. de Cas
tellón (plaza Borrull, PáI.acio de Justicia. piso 
tercero): 

Por primera vez y tipo de tasación. el próximo 
día 2 de junio de 1993. a las once horas. 

Por segunda vez, en su caso, y con la rebaja del 
25 por 100. el próxin'lo día 2 de julio de 1993. 
a las once horas. 

Por tercera vez. en su caso, y sin sujeción a tipo, 
el próximo día 2 de septiembre de 1993, a las once 
horas. 

Condíciones 

Primera.-No se admitirán posturas qUe no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y en su caso. en cuanto a la tercera. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, el 20 por 
1 ()() del típo correspondiente. sin cuyo requisito no 
serán admitidos en todos los casos' de concurtlr 
a la subasta, sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto has~ 
ta la celebración <;le la subasta de que se trate, depo~ 
sitándose en la Mesa del Juzgado el ímporte de 
la expresada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de la fmca, supli~ 
dos por las cOrrespondientes certificaciones del 
Registro de la Propíedad. están de manifiesto en 
la Secretaría de esta Audiencia y Sección. para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar Parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. y que las cargas y gravá~ 
menes anteriores y los preferentes al de autos, si 
los hubiere, continuarén subsistentes, entendiéndose 
que el tematante los ace~ y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objdO de subasta 

Finca: Ahnacén sítuado en la.planta semis6tano 
del edificío en el Grao de Buniana. con fachadas 
alas 'calles de Gravina y Alcalá Galiano. con acceso 
por la rampa de entrada y salida de vehículos situada 
en la ,fachada de la calle Alcalá Galiano y por puerta 
recayente a la escalera que arranca desde el rellano 
de la planta entresuelo. Ocupa una superficie útil 
de 200 metros 16 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente. calle Gravina; espald8s. calle ,Alcalá Galiano, 
sala de máquinas. depósito. de agua y rampa de 
entrada; derecha, entrando, Joaquin Disda. e izquier~ 
da, Vicente Renau. Fonna parte del edificio descrito 
en 1á. inscripción primera de la finca número 38.605, 

Jueves 1 abril 1993 

folio 37; Inscrita en el Registro de 1á. Propiedad 
número 1 de Nules. ,libro de Buniana 331. finca 
38.606. folio 39 .• 

Valorada en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 8 de marzo 
de 1993.-El Secretario.-14.055. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández-Espinar López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en los autos de 
procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipote
caria; a instancias de Caja de Ahorros del Medi~ 
terráneo. contra don Diego Martinez Ortolá y doña 
Maria Reus Abellá, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, se ha señalado para la venta en Pública 
subasta de las fmcas que se dirán, el próximo dia 
14 de mayo de 1993, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda ...... Los autos y la certificación del Registro 
a que se' refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continua'rán sub
sistentes, y que .el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI rem¡lte podrá hacerse: en calidad, de 
cede a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en 1á. subasta 
deberán consignar, previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao VlZcaya. agencia de Benalúa, de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que. para la 
segunda. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 16 de junio de 1993, a las diez horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. el próximo dia 
15 de jutío de 1993. a las diez horas; ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
1á. parte demandada de las fechas de subasta. con
forme a lo prevenido en la regla 7.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

1. Una habitación sita en Lliber, plaza del Cau~ 
dillo. señalada con el número. 16, de unos 130 
metros cuadrados; compuesta de planta bl\ia y un 
piso alto y patio descubiertó. Linda: Derecha. 
entrando, casa de doña Catalina Reus No,guera; 
izquierda, la de don Lorenzo AveIlá. y fondo, calle 
del Pozo. Inscrita al tomo 240. libro 5, folio 176. 
fmca registral 827. inscripción segunda. 

El tipo fijado a efectos de la primera subasta es 
de 9.546.342 pesetas. 

2. Ep. término de Benisa, partida Bellita, una 
parcela de tierra secano de 494 metros 96 decí~ 
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metros cuadrados. en cuyo perímetro existe una nave 
industrial, de una sola planta, con una superficie 
construida de 334 metros cuadrados. de los cuales 
se hallan cubiertos 278 metros cuadrados y libres 
56 metros cuadrados. distribuida en diversas depen~ 
dencias. Inscrita al tomo 518. libro 100, foUo 84. 
fmea 13.774. inscripción tercera. 

El tipo fijado e efectos de la primera subasta es 
de 8.093.658 pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Fernando Fernández-Espinar' 
López.-]~:t Secretario.-14.022. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Femández-Espinar López, Magis~ 
trado-Juez de Primera Instancia núm'ero 6 de 
Alicante. 

Por el presente, hace saber: Que en autos número 
388/1990. de juicio ejecutivo. a instancias de «Banco 
de Crédito y Ahorro. Sociedad Anónima» contra 
don Valentin Figueres Rosell y doña Ama Maria 
Jorge Sanchis. se ha seflalado para la venta en públi
ca subasta de los bienes embargados que se dirán 
et próximo día 19 de mayo de 1993, a las diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que han sido valorados los' bienes 
y que también se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo. con las demás esta
blecidas en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora. si las hubiere, continuarán sub
sistentes, no destinándose a su extinción el precio 
del remate. 

CUarta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastant~ la titulación eXistente, en los 
mismos. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consigriar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones numero 0102 del Bancc;> Bilbao 
Vizcaya. oficina 141 de esta cpital. una cantidad 
Igual. p.or lo menos, al 20 por 100 del tipo. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el próximo dia 21 de junio de 1993. a las diez 
horas. y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
el próximo dia 20 de julio de 1993. a las diez horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Bienes embargados 

Rústiea.-Tierra secana en la partida Negrals. del 
término de Denia, de cabida 8 hanegadas 3 cuar
tone!! 39 canas 41 centésima de caña, o sea. 74 
áreas 35 centiáreas. Lindante: Norte. 'camino de. 
la Marjal; sur. carretera de Denia a Gandia, regacho 
en medio; este, con resto de finca matriz. Inscrita 
al tomo 934. libro 317, folio 152. fmca núme
ro 32.007 del Registro de la Propiedad de Denia. 

Urbana-Un trozo de tierra secano; en la partida 
Pont Sech, conocida también por Tosalet de Contri. 
en término de Denia: en el externo sur-este, de la 
misma existe una casa labor de 80 metros cuadrados 
que corresponden a 10 metros por 8 metros, y es 
de forma rectangular. en el 'centro y sobre el extremo 
suroeste. se halla enclavada la cuadm, de 250 metros 
cuadrados. que corresponde a 50 metros por 5 
metros; y en el centro y sobre el extremo este. existen 
una balsa para contener 100 metros cúbicos de 'agua 
y un pozo para la extracción de agua para el riego 
de la fmca. Ocupa todo el conjunto, tierra, casa, . 
cuadra, blasa y pozo. una superficie de 8 hanegadas 
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un cuartón 28 cañas 58 centésimas de cafta. o sea, 
69 áreas 74 centiáreas SO decimetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.259. libro 528. folio 212. fmea 
32.00'5. del Registro de la Propiedad de Denia 

Urbana.-En Denia, calle Patricio Ferrandiz. 
número 15, edificio letra B. Dos. VlVienda en la 
primera planta alta, puerta señalada con el nú,me-
ro 1, situada a la' derecha. mirando desde la fachada. 
y a la izquierda Según se entra., Es de tipo, e, y 
tiene una superticie útil de 120 metros 3S decirnetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.355, libro 525, fo
lio 81. fmea 24.592. del.Registro de fu Propiedad 
de Denia. 

Urbana.-En Denia, calle Patricio Ferrandiz, 
número 15, edificio letra B. Uno. Local en planta 
blija, sin distribución interior. con dos accesos direc
tos desde: la calle de su situación, que ocupa una 
superficie de 306 metros 21 decimetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.306. libro 495, folio 167, finca 
número 24.590. 

Sirve de tipo para la primera subasta de la fmea: 

Número 32.007 la cantidad de 12.000.000 de 
pesetas. 

Número 32.005 la cantidad de 7.000.000 de 
pesetas. 

Número 24.592 la cantidad de 7.500.000 pesetas. 
Número 24.590 la cantidad de 15.000.000 de 

pesetas. 

Dado para general conocimiento y para que silva 
de notificación a los demandados. caso de resultar 
sin t;fecto la personal, en Alicante a 22 de febrero 
de 1993.-El Magistrado-Juei, Fernando Femán
dez-Espinar López.-EI Secretario.-13.991. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm~ 
ro 3 de los de Alicante y su partitlo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número .1.509/91. instado por' 
Cittbaok España contra don Antoni9 Torregrosa 
Bemabé y doña Manuela Gilabert Pascual, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y por ténnino de veinte 
días. los bienes embargados que al fmal se dirán 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 29 de abril de 1993, a las diez horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido fonna la 
adjudicación la parte demáIldante. el dia 26 de mayo 
de 1993. a las doce horas, por el tipo de tasa((ión 
rebajado en un 25 por 1 OO. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el dia 15 de junio de 1993. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0099, del Banco 
Bilbao VIZCaya, agencia O 141 de la avenida Aguilera 
de esta capital, una cantidad i.guaJ. o superior al 
SO por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta la cantidad a consignar será' 
igual o ~uperior al 50 por 100 del tipo de licitación 
de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
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para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerradQ. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a Un tercero. cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiestO en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuaran subsisteñtes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en, la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudictario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptirna.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna al' demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. Caso de ser festivo el dia señalado para 
la subasta se celebrará al siguiente día hábil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Piso primero d~recha subiendo la escalera F del 
portal número 4 de la calle Particular. hoy Marinero 
Pedro Zaragoza. número 3 de policia, del bloque 
de dos casas iguales en esta ciudad de Alicante. 
barrio de San Bias, con fachada también a la calle 
Baltasar Carrasco. en donde está marcado con el 
número 32. Se compone de vestibulo, pasillo. come
dor, cuatro dormitorios, cuarto de baño, aseo, coci
na, galeria al patio de luces y mirador y solana 
en su fachada. Mide 86 metros 10 decimetros cua
drados de superficie útil, y linda: Por la derecha, 
entrando, con piso izquierda de esta planta del portal 
número 32 de la calle Baltasar Carrasco; izquierda. 
con calle particular: fondo. con casa número 5 de 
esta Cooperativa, y al frente. con caja de escalera, 
patios de luces y piso izquierda de esta, misma planta 
y portal. 

Valorada en 6.136.492 pesetas. 

Dado en Alicante a 24 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, -Carmen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario.-13.887. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Fe Ortega Mifsud, Milgistrada-Juez de 
Primera Instancia número 5 de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número .61/1990, a ins
tancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. repre
sentada por el Procurador señor Ochoa Poveda. 
frente a «.Jorcrisa, Sociedad Anónima», don Salvador 
Rodríguez Eugenio y don Jorge Antonio Rodríguez 
Eugenio. en los que p.or providencia de hoy. he 
señalado para que tenga lugar en primera. celebra
ción de la venta en pública subasta de los bienes 
que luego se relacionarán, y pOr ténnino de veinte 
dias, el próximo dia 25 de mayo. y hora de las 
once de sus mañana, en I~ Secretaria de este Juz
gado. y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda, el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
con lo demás prevenido en el articulo 1.499 de 
la LEC. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
de depósitos y consigo.ac¡ones judiciales número 
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o 1.3ÓooO, del «Banco Bilbao VIzcaya, ~iedad 
Anónima», avenida Estación, 8, 'de esta caPl'lal. una 
cantidad minima igual al 20 por 100 del' tipo. 

Cuarta.-Las .ca.raas.y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. . 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taria del Juzgado, y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos sin derecho a exigir ninguna otra. 

Para caso de ser declarada desierta la primera, 
se ha señalado para la segunda el dia 28 de junio 
de 1993, y hora de las once de su mañana, y para 
la tercera el próximo dia 23 de julio. y hora de 
las once de su manana. 

Los bienes objeto de la subasta son: 
Una tercera parte de- urbana. Solar edificable en 

Almoradi, camino de Catral. Tiene una superficie 
de 626 metros cuadrados, tomo 988. folio 19 vuelto. 
fmca 10.398 del Registro de la Propiedad de Dolo
res. Examinada la certificación de cargas aportada 
se valora en 3.000.000 de pesetas. 

Urbana. Local cornerciallibre. en Almoradi. calle 
Rafael Alberti. Tiene UJU!. superficie construida de 
120.56 metros cuadrados. al tomo 1.248, folio 173. 
fmca 14.209 del Registro de la Propiedad de Dolo
res. Examinada la certificación de cargas aportada 
se valora en 6.000.000 de pesetas. 

Urbana Vivienda de la primera planta del edificio 
sita en Almoradi. calle Rafael Alberti, es de tipo 
C. Tiene una superficie construida de 138.26 metros 
cuadrados. al tomo 1.248. folio 182, fmca 14.212 
del Registro de la Propiedad. de Dolores. Examinada 
la certificación de cargas aportada se valora en 
4.000.000 de pesetas. 

Una tercera parte indivisa de urbana. Solar edi
ficable en Almoradi, camino de Catral. Tiene una 
superficie de 629 metros cuadrados. tomo 988, fo
lio 19 vuelto, fmca 10.398 del Registro de la Pro
piedad de Dolores. Examinada la certificación de 
cargas aportada se valora en 3.0.00.000 de pesetas. 

Urbana. LOcal comercial. en Almoradi. calle 
Rafael Alberti. Tiene una superficie construida de 
132,38 metros cuadrados. al tomo 1.248, folio 170, 
fmca 14.208 del Registro de la Propiedad de Dolo
res. Examinada la certificación de cargas aportada 
se valora en 6.500.000 de pesetas. 

Urbana. Vivienda de la primera planta del edificio 
sita en Almoradi, calle Rafael Alberti, es de tipo 
A. Tiene una superficie construida de 129.69 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.248, folio 176. fmca 
14.210 del Registro de la Propiedad de Dolores. 
Examinada la Certificación de cargas aportada se' 
valora en 6.500.000 de pesetas. 

y para que sirva de notüicación, libro el presente 
edicto, que será publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado» asi como en el «Boletin Oficiab de 
la provincia. y fijado en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, enAlieante a 2 de marzo de 1993.-La 
Juez. Maria Fe Ortega Mifsud.-La Secreta
ria.-13.984. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Gareia Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este' Juzgado, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 59-B/199.1, instado por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don José 
Antonio Alonso González y Josefa Ruiz Rodríguez. 
en el que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias el bien emb~o que 
al fmal se dirá. El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de éste Juzgado. y para la primera 
subasta. el dia 1 de junio de 1993, a las diez horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haDer postores 
en primera ni pedirse la adjudicación. el dia 1 de 
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julio de 1"1. a las diez Roras, prirel-tipo cíe tasacióa 
rel><liado ua 2S por 100: 

Para la tercera subasta, caso- de 110 Iaaber postores 
en segunda. ni pedirse 1a ádjudicaci6n. el día 1 de 
septiembre, a las diez hora&. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 

.. postura en prim~ra y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun~ 
da subasta. se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao V1zcaya. 

. agencia 141, avenida Aquilera, 29, Alicante. cuenta 
0100, una cantidad igual o superior al 20 por IDO 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta. le. cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del- tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas. se celebrarán en forma de 
pujas '8 la llana. y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por esCrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que solo posirá hacerse 
previa o sunultáq.eamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-LOs autos estarán de manüiesto en Secre· 
taria. Las cargas anteriores y preferentes. continua· 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rem¡ltante acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de la misma. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la-titulación 

Sexta.-A instancia del actor. podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso' que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor 'del siguiente. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para· 
dero. o que no ha podido ser hallado en su domicilió. 

Octava.-Para el caso. que cualquiera de los dias 
señalados sean sábados, domingo o festivo. se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda del tipo F. con acceso por el 
zaguán y escalera C. en ~l término digo tercer piso 
derecha, del edificio sito en Calpe partida Pla de 
Cocon. con una superficie construida de 78.26 
metros cuadrados. distribuidos en varias dependen
cias y servicios. Finca número 8.652 del Registro 
de la Propiedad de Calpe. Valorada en 7.800.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 4 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado·Juez. José Luis Garcia Fernán
dez.-13.981. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor. Magistra· 
• da·Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme

ro 3 de los de Alicante, 

H,ago saber: Que en este Juzgado se sigue pro. 
cedimiento de ejecutivo, registrado con el número 
1.005/1990. a instancias de Banco de Crédito y 
Ahorro. representado por el Procurador señor 
Ochoa Poveda, frente a doña Maria Teresa Maca
rena Agudin López y don José Pérez Gosálvez. sobre 
reclamación de 1.053.184 pesetas de principal y 
costas. en el que se ha acordado sacar a subasta 
por primera vez y ténnmo de veinte dias el bien 
que se reseñará. con su correspondiente avalúo, 
habiéndose señalado a tal fm el día 2 de junio de 
1993 y hora de las diez, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. b~o las siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previameate en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual. por lo nieBos, al 20 por 100 del 
valor total del bien objeto de subasta. sin cuyo requi. 
sito no podráit tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consiinaciones del 20 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, ave· 
ruda Aguilera. agencia 0141, código 0099. apor· 
tando al Juzgado resguardo del ingre.so realizado, 
sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta . 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados, caso de no ser localizados en su 
domicilio. 

Quinta.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al siguiente dia hábil. a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta y avalúo 

Urbana número 11. Vivienda Señalada con la letra 
A en la planta cuarta, izquierda, subiendo por la 
escalera de acceso a la misma, del edificio sito en 
la ciudad de Alicante, en la calle Pintor Lorenzo 
Casanova, 42, con una superficie aproximada de 
163 "metros 30 decímetros cuadrados. distribuidos 
en varias dependencias y servicios. Es la fmca núme-
ro 24.967·N del Registro de la Propiedad número 
2 de Alicante. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte actora y de con· 
fonnidad a lo establecido en el articulo 1.488 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala para la 
segunda suoasta el día 29 de junio de 1993. a las 
trece horas, con rebaja del 25 por 100. y para la 
tercera, el día 27 de julio de 1993. a las once horas. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 8 de marzo de 1993.-La 
Magistrada·Jueza, Carmen Paloma González Pas· 
tor.-El Secretario.-13.987. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Femandez Espinar López, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante y su partido, 

Hace saber: Que.por resolución del día de la fecha 
se ha acordado librar el presente como aclaración 
al edicto publicado en los autos de juicio ejecutivo 
número 122Íl992 promov;.do por «Banco de AH· 
cante, Sociedad Anónima», representado pór don 
José Poyatos Martinez. se ha señalado el dia 22 
de abril de 1993 como fecha para la celebración 
de la tercera subasta. por lo que intereso se subsane 
el error en el sentido de hacer constar que la fecha 
de celebración de la tercera subasta es el dia 13 
de septiembre de 1993. a las doce horas. 

Dado en Alicante a 9 de marzo de 1993.-EIMagis· 
trado-Juez. Fernando Fernández Espinar López.-El 
Secretario.-14.007. 

ARANJUEZ 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por doña Elena Bor
naechea Morláns, Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia e' Instrucción número 3 de Aranjuez, por 
el presente se cita a don Benjamín Rodriguez Mar· 
tinez, que se encuentra en paradero desconocido. 
para que con las pruebas que tenga documentales 
y testificales., comparezca en este Juzgado. sito en 
plaza Parejas. Patio Caballeros, el próximo dia 27 
de abril de 1993 y hora de las once quince, para 
la celebración del juicio de faltas número 5/1993. 
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sobre 8gttesKm y amenazas a agente de la autoridad, 
apercibiénGole de que de RO comparecer ni alegar 
justa causa le parará el perjuicios a que haya lugar 
en derectw. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
forma al expresado arriba y con inserción en, el 
«Boletín Oficial del Estado». expido la presente en 
Aranjuez a 9 de marz'o de 1993.-EI Secreta
rio.-14.054. 

AVlLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
tramitado confonne al articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, numero 14/93, seguido a instancia del Pro
curador señor García Cruces, representante de Ban
co de Castilla. contra don Félix Múñoz Jiménez 
y doña Matilde Sánchez o-onzález. en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, se anuncia 
la celebración de primera, segunda y tercera subas· 
tas, la segunda y tercera, en su caso. en prevención 
de que no hubiera postor en la anterior de las fincas 
hipotecadas que al fmal de este edicto se describen. 
con la antelación de veinte dias entre cada una 
de ellas, para las que se señalan las fechas 4 de 
mayo, I de junio· y 30 de junio. y tendrán lugar 
en los locales de este Juzgado de Primera Instancia 
de AviJa número 2. a las once horas. 

El tipo de licitación es de 12.285.000 pesetas. 
en conjunto de todas las fmcas objeto del expediente 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo; el 
15 por 100 de éste en segunda subasta y sin sujeci9n 
a tipo, en tercera, no admitiéndose posturas que 
no cubran dichas cantidades y pudiendo hacerlo 
en calidad de ceder el remate a tercero. si bien 
el rematante habrá de ejercitar esta facultad median· 
te comparecencia en este Juzgado, con asistencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla. todo ello pre
via o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate, lo que habrá de realizarse en el plazo 
de ocho días a contar desde la aprobación de éste. 

Todos los postores, a excepción" del acreedor. que 
podrá concurrir a las subastas, deberá consignar 
previamente en la cuenta de Depósitos y Consig· 
naciones del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Avila. número 01·1109-2 del ,Banco Bilbao 
VIzcaya, calle Duque de Alba, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de licitación, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con éste. el resguardo de haberlo hecho en .el esta· 
blecimiento destinado al 'efecto la consignación. 

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá. en el 20 por 100. al menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
huibere, al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate . 

Fincas objeto de las subastas 

1.0 Finca número 98 del plano general del Ser
vicio de Concentración Parcelaria. en término muni
cipal de San Pedro del Arroyo, dedicada a cereal 
secano. al sitio de carretera de Papatrigo. que linda: 
Norte, con término de San Juan de la Encinilla; 
sur. con don José Luis Fernández Muñoz. fmca 
número 97; este, con don Florencia Rodríguez 
Rodriguez, fmea" número 99, y camino a San Juan 
de la Encinilla. y oeste. con carretera de Papatrigo. 
Tiene una extensión superticW de 4 hectáreas 74 
áreas 68 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.172. libro, 37, folio 97. fmca 
número 3.546. inscripción segunda. 
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Esta fmea responde de 868.000 pesetas de capital. 
do 481.702 pe ..... de interés y de 173.586 pesetas 
mas para costas y gastos. 

2.° Finca número 109 del plano general del Ser
vicio de Com:entraci6n Parcelaria. en ténnino munI
cipal de San Pedro del Arroyo, dedicada a cereal 
secano, al sitio de los Bacarazos. que linda: Al norte. 
con don Zacarias López Sánchez. ÍIDea nUmero 110, 
y don Basilio López Sánchez. fIDea número 104; 
sur, con camino de los Bacarazos; este, con her
manos Robledo Minayo, fIDea número 106, y oeste, 
con hennanos Robledo Minayo. fIDea número 112 
y reguero de los Bacarazos. Tiene una extensión 
superficial de 7 hectáreas 17 áreas 70 centiAreas. 

Inscrita al tomo 1.172. libro 37, folio 107. fmea 
número 3.556. inscripción segunda. 

Esta fmea responde de 1.311.800 pesetas de prin. 
cipal. de 728.215 pesetas de intereses y de 272.420 
pesetas más para costas y gastos. 

3.° Finca número 164 del plano general del Ser
vicio de Concentración Parcelaria, en término muni
cipal de San Pedro, del Arroyo. dedicada a cereal 
secano, al sitio de La Cuesta. que linda: Al norte. 
con doña Alejandra Robledo Garcla. fmea número 
159; sur. con carretera de Vulacastin a VISO; este, 
con reguero, don Peregrin Martin Serrón, fmca 
número 166, y doña Castora Arenas Terceño, fmca 
número 165¡ y oeste. con don Vtrgilio Hernández 
Sánchez. fmea número 160-1 y doña Purificación 
Jiménez Heméndez. fmca número 163~ Tiene una 
extensión superncial de 3 hectAreas 94 Afeas 69 
centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.172. libro 37. folio 162. fmca 
número 3.611. inscripción segunda. 

Esta fmca responde de 721.700 pesetas de eapital, 
de 400.528 pesetas de interesesyde 144.33S pesetas 
más para costas y gastos. 

4.0 Finca número 171-2 del plano general del 
Servicio de Concentración Parcelaria, en término 
municipal de San 'Pedro del Arroyo, dedicada a 
cereal secano. al sitio de la Cuesta" qUe linda: Al 
norte, con reguero, don Peregri Martin Berrón. fmca 
número 172 y dona Segunda Jiménez González. 
fmca número 168; sur. con doña Leandra Nieto 
Martin, fmea número 171-1 y fmeas excluidas de 
obras públicas; este, con carretera de Sanchidrián, 
y oeste, con dofia Alejandra Robledo Garcia, fmca 
número 170. Tiene una extensión superncial de 5 
hectáreas 41 é.reas 1 centiárea. 

Inscrita al tomo 1.172, libro 37. folio 170. finca 
número 3.619, inscripción segunda. 

Esta fmea responde de 989.100 pesetas de capital, 
de S49.013 pesetas de intereses yde 197.842 pesetas 
más para costas y gastos. 

5.0 Rústica, terreno dedicado a cereal secano, 
al sitio del Juncal. que es parte de la fmea número 
318 del plano general. Tiene de cabida 7 hectAreas 
88 áreas 52 centiáreas. Linda: Al norte, fmca núme
ro 320 de doña María Coello y otra de doña Eutimia 
Muñoz Jiménez; sur, finca número 317 de don Pau
lino Martin Gutiérrez; este. reguero, y mediante él 
fmcas números 321 de doña Micaela Muñoz Jimé
nez y 311 de Leandra Nieto Martin, y oeste, fmca 
número 320 de Maria CocHo Muñoz y fmeas exclui
das de don Agapito Jiménez Sánchez y doña CAn~ 
dida Salomé Montalvo. 

Inscrita al tomo 1.173, folio 69, fmca número 
3.768. 

Esta fmca responde de 1.495.900 pesetas de capi
tal, de 830.090 pesetas de intereses, y de 299.132 
pesepis más para costas y gastos. 

6.° Finca número 433 del plano general. Rústica 
terreno dedicado a cereal de secarto, en término 
municipal de San Pedro del Arroyo, al sitio de la 
F~ente, que linda: Al norte, con prado de las Cas
tillas; sur, con parcela excluida.de don Teodoro 
Arenas Garcia y otros; este, con prado de las Cas
tillas. y oeste, con camino de San Pedro a Mora~ 
ñuela 

Tiene una extensión superficial de 3 hectáreas 
28 áreas 7S centiáreas, y es, por tanto, indivisible. 

Inscrita al tomo 173, folio 173, fmca número 
3.872. inscripción,primera. 

Esta fmea responde de 60.1.300 pesetas de capital, 
de 333.713 pesetas de intereses y de 120.221 pesetas 
mas para costas y gastos. 
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7.0 Tierra, secano, a la Careaba Honda, en tér~ 
mino municipal de San Pedro del Arroyo, de 50 
áreas 51 c;entiireas. Linda: Al oeste, don Honorio 
Jiménez; este, don AmIres Hemández; sur, monte 
Oviedo. y norte, la Carcaba. 

Inscñta al tomo 479, folio 14S, fmea número 
1.844. 

Esta fmca responde de 92.400 pesetas de capital, 
de 51.257 pesetas de interés y de 18.471 pesetas 
más para costas y gastos. 

8.0 Tierra hoy además prados, a las eras del 
Tirador, hoy sitio de la Cruz. en ténnino municipal 
de San Pedro del Arroyo, de 76 áreas 94 centiáreas. 
Linda: Al este, prado del pueblo; sur, camino de 
Aveinte y don Galo Jiménez; oeste, don Félix 
Muftoz. y norte, don Hennógenes Hemández y el 
pueblo. 

Inscrita al tomo 479, folio 232, fmea número 
1 S, inscripción novena. 

Esta fmea responde de 140.700 pesetas de capital, 
de 78.078 pesetas de intereses y de 28.136 pesetas 
más para costas y gastos. 

9.° Finca rustica, terreno dedicado a cereal seca
no en término municipal de Aveinte (Avila), al sitio 
de Plata, que es la fmea número 202 del plano 
general de la zona de Concentración Parcelaria de 
dicho ténnino, de la cabida de 3 hectáreas 22 áreas 
80 centiá,reas. y es. por tanto, indivisible, confonne 
a la legislación vigente. Linda: Por el norte, con 
don Emiliano Garcia Sáez (fmea número 205); sur. 
con camino de Morañuela; este, con don Luciano 
Gutiérrez Jiménez (fmea número 203). y oeste, con 
raya del ténnino de Vtllaf1or. 

Inscrita en el tomo Ll91,libro 27, folio l. finca 
número 3.008, inscripción primera. 

Esta finca responde de S90.100 pesetas de capital, 
de 327. S 7 S pesetas de interés y de 118. 04 S-pesetas 
para costas y gastos. 

10. Finca rUstica, terreno dedicado a cereal seca
no, en ténitino municipal de Villaflor (Avila). al 
sitio de la Hondonera, que es la finca 4S del plano 
general de la Zona de Concentración Parcelaria de 
dicho término; de la cabida de 75 áreas Y es, por 
tanto, indivisible, confonne a la legislación vigente, 
linda: Por el norte, con la fmea número 44 de don . 
Félix Jiménez; por el sur, con la fmca número 46, 
de don Tomás Muñoz Hemández; este, con zona 
excluida, y oeste, con camino. 

Inscrita en el tomo 1.477, libro 20, folio 62, fmea 
número 1.872. inscripción primera. 

Esta fmca responde de 137.200 pesetas de capital, 
de 76.109 pesetas de in.tereses, y de 27.427 pesetas 
más para costas y gastos. 

11. Finca rústica, terreno dedicado a cereal seca
no en término municipal de Villaflor (Avila), al sitio 
de la Hondonera, que es la fmca número 44 del 
plano general de la Zona de Concentración Par
celaria de dicho término, de cabida de 28 áreas 
40 centiáreas, y es, por tanto, indivisible, confonne 
a la legislación vigente. Linda: Por el norte, la fmca 
número 43 de don Mo~és Arenas Garcia; ROr el 
sur, la fmca número 4S, de doña Matilde Sánchez 
González; por el este. con zona excluida, y por 
el oeste, con camino. 

Inscrita en el tomo 1.477, libro 20. folio 61, fmca 
número 1.871. inscripción primera. 

Esta fmea responde de 51.800 pesetas de capital, 
de 28.820 pesetas de intereses y de 10.385 pesetas 
más para costas y gastos. 

Dado en Avila a 23 de marzo de 1993.-El 
Secretario.-IS.4 76-3. 

BADALONA 

Edicto 

Don José Luis Concepción Rodriguez .. Magistra
,do-Juez del JuzgÍldo de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Badalona, 

Hace saber: Que en los autos seguidos ante este 
JUZgado al número 253 de 1992, ha dictado pro
videncia de esta fecha, declarando a la Entidad «Sis
temas y Archivos O.U.SA., Sociedad Limitada», 
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en situación de insolVencia provisional y estado de 
suspensión de p880S, Y sefialando para la Junta gene
tal de acreedores la Audiencia del próximo 19 de 
mayo de 1993, a las diez horas de su mañana. 

Dado en Badalona a 13 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Concepción Rodrt
guez.-La Secretaria.-13.873-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Dofia Maria Teresa Torres Puertas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia núrÍlero 27 de los 
de BarCelona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoda 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 97S/1991. s.a. promovidos 
por C~a de Ahorros de Cataluña, contra la fmca 
hipotecada por don Antonio Garcla Nadales y doña 
Encamación Jiménez Chica, en reclamación de can
tidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
fmca en pública subasta, por término de veinte dias, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 10. bis, planta principal, 
teniendo lugar la primera subasta, el 18 de mayo, 
a las diez horas, la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 15. de junio, a las diez horas. 
y la tercera subasta (si resultara desierta la seii1nda), 
el 15 de julio de 1993, a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio. en segunda 
subasta, e17S por 100 de dicha cantidad, yla tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun~ 
da subasta, los licitadores debe~ éonsignar pre
viam~te, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efeeto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su coI:TCspondien'te tipo, y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin .ClJyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serári deweltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
~el precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor--adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus res~tivas posturas. 

Terc:era.-Pu.ed:en hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
par:a la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo' 131 ~e la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán, subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrondo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales proc:edentes. 

Lote de subasta: 

Departamento número IO.-Vivienda puerta pri
mera del ático. de la casa número SS, antes 16, 
de la calle Molino de Hospitalet de Llobregat. 
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mide 38 metros cuadrados y se compone de come
dor. cocina. aseo y dos donnitorios. Linda: Frente, 
proyección' vertical del patio de esta casa, espalda, 
la puerta segunda de este mismo ático: derecha. 
entrando, Ramón Faus. e izquierda. el mismo Faus 
y Teresa Fábregas, ambos en proyección vertical, 
por abajo, la puerta primera del piso tercero, y por 
arriba. la cubierta de la casa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Hospitalet. al tomo 1.314, libro 182 de 
la sección tercera. folio 27, fmca número 2.097-N, 
inscripción quinta. 

Tipo de la subasta 6.300.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación en forma. se 
expide el presente en Barcelona, a 20 de julio de 
1992 ...... La Secretaria. Maria Teresa Torres Puer
.... -13.898. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de 'l'rimera, Ins-
tancia número 25 de Barcelona. ' 

Hace saber: Que en el procedirItientq., judicial 
sumario del artículo 131' de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzga-do con el- numero 
969/1992-2.8

, a instancia de «Banco de' SábadeD, 
Sociedad, Anónima», contra ddn José Enrique Dtaz 
de Caralt -y don .Luis Dia:z Casa, 'ha' acordado 18 
celebración de la primera pública subasta, para el 
próximo día 6 de mayo de 1993 'y hora de las 
once, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación y b$"las 
condiciqnes fijadas, en la Ley FUpotecaria. 
Asiml~mo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta'es según avalúo 
fijado en la escritum de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha t:antidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
se deberá consignar por los. licitadores previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos··aI- 20 por '100 del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-:-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por eScrito 
en la forma que establece la regla -14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y certi
ficaciones registrales están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Caso de no existir posturas en la primera 
subasta se celebrará la segunda en, el mismó lugar 
el día 3 dejunío de 1993 y a las once horas, Sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. y si tamPOCO 
las hubiere, se celebrará la tercera el dia·1. de'julio 
de 1993, a las once horas. sin sujeción a. tipo. 

Asimismo se notifica a los d~mandados las fechas 
de las subastas por medio del presente. caso de 
resultar negativa su notiftcación personal. 

Finca objeto de subasta 

Propiedad de don José Enrique Dlaz de 
Caralt.-Departamento número 7. Piso tercero, 
puerta segunda (interior), situado en la planta tercera 
de la casa sita en Barcelona, calle Constitución, 
números 177, y 179, destinado a vivienda Tiene 
una superficie edificada de 79.98 metros cuadrados. 
Linda: Frente, con patio de luces y caja escalera 
e intennediando- estos elementos y el piso tercero~ 
puerta primera, con la calle de su situación; derecha, 
entrando por el portal de la casa, con fmea de' doña 
Oerónima Padro o sus sucesores; izquierda. -con la 
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de don Vicente Piera. intennediando patio de mano 
zana: abajo, con el piso segundo, puerta segunda, 
y arriba, con el piso cuarto, puerta segunda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
14 de los de Barcelona, al tomo 2.570 del archivo, 
libro 105 de Sants·2, folio 56, fmca número 5.222. 

La fmca objeto de subasta está valorada ~n la 
cantidad de 12.700.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-13.655-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo,el número 1.045/892, se siguen 'autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Angel Montero BruseU. en representación de «Banea 
Jover. Sociedad Anónima», contra doña :Antonia 
Dalmau Dalmau, don Ramón Moix Canela, doña 
Maria Isabel Femández PeTiche, don José Maria 
Meix. Dalmau y «Tecnos OSI, Sociedad Anónima,; 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primeIl1 y pública 
iUllasta. por -término de veinte días, el bien embar
gado a_los demandados que más abajo se detallan. 
La, subastas tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ·este Juzgado, sito en via Layetana, número 10, 
el próximo dia 7 de mayo" a las _~)fice horas, y para 
el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, ~ señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 7 de junio, a las once horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75"poc 100 del de la primera, 
y caso de resultar desierta -dicha segunda subas
ta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 7 de julio, a las once horas, en las condiciones 
prevenidas eri la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
las refonnas contenidas eIf la' Ley de 6 de agosto 
de 1984, haciéndose constar que los titulos de pro
piedad obran en autos, para ser examinados en 
Secretaria por los licitadores que deberán informarse 
con su resultancia sin que puedan exigir otros, y 
que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

En caso de que la subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, se entenderá seilalada 
para el siguiente día hábil. Y si el siguiente dia 
hábil fuese sábado, se entendera señalada para el 
siguiente dia hábil que no sea sábado. Asimismo, 
por medie del presente y para en su caso, se -notifica 
al deudor, la celebración de las mencionadas 
subastas. 

El inmueble objeto de subasta es: 

Vivienda piso sexto, puerta segunda, radicado en 
la parte anteriQr, a la izquierda, entrando, en la 
sexta planta alta de la casa número 2·4 del pasaje 
de Serra y Arola, integrante del tota1 edificio seña
lado con los números 4-5. 6, 7 Y 8, 9-10-11 de 
la plaza de Sants; 1·3 de la calle Galileo, y 2-4. 
6-14 Y 16-18 del paslYe de Serra y Arola. Se com
pone de recibidor, paso. comedor; cocina, lavadero, 
baño y tres donnitorios; tiene una superficie cons
truida de 61 metros 5 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 14 ,de Bar
celona, al tomo 248, libro 175 de Sants. fmca núme
ro 7535, folio 85. 

Está valorada en la sum,a de 5.300.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Jue~.-El Secretario.-13.973-3. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21-de Barcelona, 

Hace saber. Que' en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 868/1-4.·, se siguen autos de juicio 

BOEnúm.78 

declarativo de menor cuantia, a instancia del Pro· 
curador don Francisco Rubio Ortega, en represen
tación de «Emilio Miró Salvat, Sociedad Anónima». 
contra «Masana Vmícola, Sociedad Anóninia» y don 
Pedro Masana Sastre, en reclamación de cantidad. 
en, cuyas actuaciones se, ha acordado sacar a la venta 
en primera y'pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmea, embar
gada a la demandada: 

Mitad indivisa de la fmca sita en esta ciudad, 
calle Was Ras, número 168. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 21 de esta ciudad, al tomo 
1.981 del archivo, libro 135 de la sección segunda, 
folio 144 vuelto, finca 10.489, propiedad de don 
Pedro Masana Sastre. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en viaLayetana, 8 bis, 7."planta. 
Barcelona, el próximo día, 16 de julio de 1993. a 
las once quince horas." con arreglo, ~ ~ siguientes 
condiciones: 

Primera . ....;El tipo del remate sera de 33.885.000 
pesetas, sin·.que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras P$de& de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores- c;onsi,anar previamente en 
la Mesa delJuzgado o,establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 dcitipo,del remate. 
Terc~ra.-Podrán,hacerse posturas por escrito,en 

pliego cettado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aqué~ el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se resérvarán'en depósito a instancia del 
acreedor las -consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto -el- p,po de la. s~basta., a efectos de que, 
si, el primer-adjudicatario no cumpli,ese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor, de los que le 

. sigan por eL'ordep de sus respectivas posturas. 
Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer

tificación- del Registro, se encuentran_ de manifiesto 
en la Secretaria del Juigado, debiendo los licitadores 
confonnarse" con ellos" sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar,' entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próxiJno dia 1 de, octubre de 1993, 
a las once quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del}5 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha, segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 5, de noviembre 
de 1993, también a las once quince horas, rigiendo 
para la misma las 'restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 8 de' marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-U.868·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodriguez Diez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona. ' 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 719/1992-3."A, promo
vidos por «Caixa d'Estalvis de Catalunya, Sociedad 
Anónima». contra las fin-cas hipotecadas por «Da· 
cha, Sociedad Anónima», en 'reclamación de can-
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tidad. se anuncia por el presente la venta de dichas 
fmeas en pública subasta, por término de veinte 
días. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en via Laietana. 2, planta primera. teniendo lugar 
la primeIfl subastlt el 12 de mayo, a las ~e horas: 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el 16 de junio, a las doce horas. y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segpnda), el 14 de julio. 
a las doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en _ que haya sido tasada 
la rmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. "y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en-la primera- y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento 'público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual. por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo. y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las 'demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la segunda subasta. a efectos de que si el 
primer postor-adjudicatario no cumpliese la obli
gación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, an~ del momento señalada 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la cet1ificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a .del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervÍnientes. 

Quinta.-5e entenderá que todo' licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si l($k hubtere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes., y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica·a la deu
dora hipotecaria los anteriores sefia]amientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Entidad número 112. Vivienda puerta primera 
en la planta bi\ia. compues.ta de recibidor, cocina. 
comedor-estar, dos .habitaciones, baño, aseo y lava
dero. Ocupa una superficie ·útil de 62.90 metros 
cuadrados; Tiene derecho de uso privativo de un 
jardín situado en la parte delantera entrando a esta 
vivienda. por el que se accede a zona central de 
elementos comunitarios del inmueble. Linda: ·Al 
fren~, considerando como tal el de entrada a la 
vivienda, con rellano escalera, hueco del ascensor 
y elementos comunes. en parte mediante jardin pri
vativo; derecha,: entrando, con elementos comunes 
y calle Vl1ane.va i la Geltrú; izquierda, COlL vivienda 
~os. primera. de· la. escalera E. y < ,por el fondo, 
<;on la calle Vt1anova i la Geltrú mediante .elementos 
comunes .. 

Inscrita ,en el Registro de 1a Propiedad· núme
ro 1 de El Vendrell al tomo 573, libro 199. sección 
Cunit, folio 61, fmea número 12.960. inscripción 
tercera. 

Tipo: 16.078.000 pesetas. 
Entidad nwnero 113. Vivienda puerta segunda 

en la.planta bl\ia., compuesta de recibidor, cocina. 
comedor-estar. tres habitaciones y baño. OCUW una 
superficie, útil de 61 metros cuadradoSr Tiene dere
cho de uso privativo de un jardín situado en la 
parte derecha entrando a esta vivienda, por el que 
se accede a zona central de elementos comunitarios 
del inmueble. Linda: Al frente. considerando como 
tal el de entrada a la vivienda, con pasillo de acceso; 
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derecha, entrando. con elementos comunes median
te jardín privativo; izquierda. con calle· Vtlanova i 
la Geltrú mediante elementos comunes, y por el 
fondo. oon la vivienda blijos, segunda. de la esca
lera C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número 1 al tomo 573. libro 199, sección 
Cunit, folio 64,'fmca número 12.962, inscripción 
segunda. 

Tipo: 15.908.000 pesetas. 
Entidad número 114. Vivienda puerta primera 

en la planta primera, compuesta de recibidor, cocina. 
comedor-estar. dos habitacionc$, baño, aseo y lava
dero. Ocupa una superficie útil de 62.90 metros 
cuadrados más 7,60 metros cuadrados de terraza. 
Linda: Al frente, considerando como tal el de entra
da a la vivienda, con rellano escalera, hueco del 
ascensor y vuelo posterior del edificio; derecha, 
entrando, con vuelo del edificio que da a la calle 
Vilanova i la GeltIú; izquierda, con vivienda primero. 
primera, de la escalera E, y por el fondo, con vuelo 
del edificio que da a la calle Vilanova i la Geltrú. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número·l al tomo 573, libro 199, sección 
Cunit, folio 67. fmca 12.964 •. inscripción 'tercera. 

Tipo: 16.078.000 pesetas. 
Entidad número liS. Vivienda puerta segunda 

en la planta primera, compuesta de recibidor, eocina, 
comedor-estar. tres habitaciones. aseo, baño y lava
dero. Ocupa una supedicie útil de 71,85 metros 
cuadrados más 13,60 metros cuadrados de terraza. 
Linda: Al frente. considerando como tal el de entra
da a la vivienda. con rellano de escalera y vuelo 
anterior' del edificio; derecha, entrando, con vuelo 
posterior del edificio; izquierda. con vuelo del edi
ficio que da a la calle Vilanova i la Geltrú, y por 
el fondo, con la vivienda primero, 'Segunda, de la 
escalera C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell' al tomo 573, libro 199. sección Cunit. folio 
7-D, fmea '12.966, inscripción tercera. 

Tipo: 17.958.000 pesetas. 
Entidad número 117. Vivienda puerta segunda 

en la planta segunda, compuesta de recibidor. coci
na, CQmedor-estar. tres habitaciones, aseo, ·baño y 
lavadero. Ocupa una superficie útil de'71.85 metros 
cuadrados más 13.60 metros cuadrados de terraza. 
Linda: Al frente. considerando como tal el de entra
da a la vivienda, con rellano de escalera y vuelo 
anterior del edificio; derecha, entrando. C<m vuelo 
posterior del edificio; izquierda, con vuelo del edi
ficio que da a la calle Vilanova i la Goltlú. y por 
el fondo; con la vivienda segunda, de la esca
lera C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número I al tomo 573, libro 199, sección 
Cunit. folio 76, fmca 12.970, inscripción tercera 

Tipo: 17.958.000 pesetas. 
Entidad número 118. Vivienda puerta primera 

en la planta tercera. compuesta de recibidor. cocina, 
comedor-estar, dos habitaciones, baño, aseo y lava· 
dero. Ocupa una superficie útil de 62,90 metros 
cuadrados más 7,60 metros cuadrados de terraza. 
Linda: Al frente. considerando como tal el de entra
da a la vivienda, con reUano de escalera" hueco 
del ascensor y,vuelo posterior del edificio; derecha, 
entrando, con vuelo del edificio .que' da a la calle 
Vllanova i la Gel~ izquierda, con vivienda tercero, 
primera, de la escalera E, y por el fondo, con vuelo 
dei ediflcio que da a la calle Vilanova .i la Geltrú. 

Esta vivienda tiene derecho de uso y disfrute exclu
sivo de la terraza superior ,a la misma, en proyección 
vertical con el piso, peñcctamente .delimitada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número 1 al tomo 573. libro 199. sección 
Cunit, folio 79. finca número 12.972.· inscripción 
tercera. 

Tipo: 16.078.000 pesetas. 

Entidades que tienen acceso por la escalera E 
del cuerpo de edificación con frente a la calle Vüa
nova i la Geltrú, sin núm(:oo: 

Entidad número 120. Vivienda puerta primera 
en la planta baja, compuesta de recibidor. cocina. 
comedor...estar. tres habitaciones, baño. aseo y lava-
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dero. Ocupa una superficie útil de 71.51 metros 
cuadrados. Tiene derecho de uso privativo de un 
jaroin situado en· la parte derecha entrando a esta 
vivienda, por el cual se accede a zona central, de 
elementos comunitarios del inmueble. Linda: Al 
frente, considerando como tal el de entrada a la 
vivienda, con rellano de escalera y vivienda bajos, 
segunda, de esta escalera; derecha, entrando, con 
elementos comunes mediante jardin privativo; 
izquierda, con calle Vdanova i la Geltrú mediante 
elementos comWles, y por el fondo, con la vivienda 
bajos primera de la escalera D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
dreU número 1 al tomo 573. libro 199, sección 
Cuntt, folio 85, fmea 12.976, inscripción tercera. 

Tipo: 17.024.000 pesetas. 
Entidad número 125. Vivienda puerta tercera 

en la planta primera, compuesta de recibidor. cocina. 
comedor-estar, tres. habitaciones. baño. aseo y lava
dero. Ocupa una superficie útil de 11,51 metros 
cuadrados más 7,22 metros cuadrados de terraza. 
Linda: El frente. considerando como tal el de entra· 
da a la vivienda, con rellano escalera, hueco ascensor 
y vivienda primero, segunda, de esta escalera; por 
la derecha. entrando. con vuelo del edillcio que da 
a la calle Vilanova.i la Geltrú; por la izquierda. 
con vuelo posterior del edificio, y por el fondo, 
oon vuelo del edificio que da a la avinguda de 
Tarragona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número, I al tomo 573, libro 199, sección 
Cunit, folio 100, finca 12.988. inscripción tercera. 

Tipo: 16.780:000 pesetas. . 
Entidad número 126. Vivienda puerta primera 

en la planta segunda, compuesta de recibidor, coci
na, oomedor-estar, tres habitaciones. baño, aseo y 
lavadero. Ocupa una superficie útil de 71,51 metros 
cuadrados más 10,05 metros cuadrados de terraza. 
Linda: Al frente, considerando como tal elde entra
da a la vivienda, con rellano de la escalera, huecQ 
escalera y vivienda segunda. seguI'lda, de esta esca
lera; derecha, entrando, con vuelo posterior del edi
ficio; izquierda, con vuelo del edificio que da a la 
calle Vdanova i la Geltrú, y por el fondo, con la 
vivienda segundo. primera. de la escalera D~ 

Inscrita en el Registro de la' Propiedad de El Ven· 
drell número l al tomo 573. libro 1'99, sección 
Cunit. folio 103. fmca 12.9~0, inscripción tercera. 

Tipo:· 17.024.000 ,pesetas. 
Entidad número 127. Vivienda puerta segunda 

en la planta 'segunda. compuesta de recibidor. coci
na. comedor-estar, dos habitaciones. baño. aseo y 
lavadero. Ocupa una superficie útil de 64 metros 
cuadrados. más 8;40 metros cuadrados de terraza. 
Linda: Al frente, considerando como tal el 'de entra
da a la vivienda, con' rellano de escalera, vivienda 
segundo, primera, de esta escalera y vivienda segun
do. tercera., de esta -escalera; derecha, entrando, con 
vivienda segundo. tercera, de esta escalera; ·izquierda, 
con vivienda segundo, primera, de esta escalera,. y 
por el fondo. con vuelo posterior del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propidad de El Ven
drell número -1 al tomo 573. libro 199. sección 
Cunit. folio 106, fmca 12.992. inscripción tercera.

Tipo: 14.412.000 pesetas. 
Entidad número 130. Vivienda puerta segunda 

en la planta tercera., compuesta de recibidor. cocina. 
cornedor-estar, dos habitaciones, baño, aseo y lava
dero. 'Ocupa una superficie útil de 64 metros cua
drados más 8,40 metros cuadrados de "temtza. Linda: 
Al frente, considerando como tal el de' entrada a 
la vivienda, cón rellano de escalera, vivienda tercero, 
primera, de esta escalera y vivienda tercero, tercera, 
de esta escalera; derecha, entrando, con vivienda 
tercero~ tercera. de esta escalera; izq1,lierda, con 
vivienda tercero. primera, de esta escalera, y por 
el forí~. con vuelo posterior del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell núJn(!ro 1 al tomo, 573. libro 199. sección 
Cunit, folió liS. fmca 12.998, inscripción tercera. 

Tipo: 14.412.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 ·de marzo de 1993.-El 
Secretario. Luis Jorge Rodríguez.-13.903. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
registrados bajo el número 12711991-4.8

, promo
vidos por «Banco €entra! Hispano Americano, 
Sociedad Anónima., contra don Joaquín Santos 
Maya, doña Agustina Lenna Martinez, don Joaquin 
Santos Gil y doña Antonia Maya Jaén, he acordado 
en proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados a la parte demandada 
que al ftnaJ se describe y por el precio de valoración 
que se dirá. en la fonna prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. señalándose para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la Vía Layetana. números 8 
y 10. planta 7 ... el dia 28 de junio, y en caso de 
resultar éste desierto. se señala para la segunda 
subasta el dia 28 de julio. y en el supuesto de que 
resultara igualmente desierto este segundo remate, 
se señala para la tercera y última el dia 28 de sep
tiembre y hora de las once todas ellas. previniéndose 
a los licitadores que para tomar parte en las subastas 
debemn consignar previamente en la Mesa del Juz· 
gado o establecimiento público destinado al efecto 
el 20 por 100 del valor efectivo que constituye el 
tipo para cada stibasta o del de la segunda. tra· 
tándose de la tercera. no admitiéndose en la primera 
subasta posturas inferiores a los dos tercios de la 
tasación re~ada en un 25 por 100. La tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipos. 

Subsistirán las cárgas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulos de propiedad 
se encuentran en- Secretaría para que sean exami
nados por los licitadores. los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

~ En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se ~pudicse señalar por eausas 
de fuerza mayor y ajenas 11 este Juzgado. se celebrarla 
la misma el día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese 10 mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente día hábil. a la 
misma hora y lugar, Y as1 sucesivamente. 

Finca objeto'de subasta 

Urbana. Entidad número 2. Vivienda ~os de 
la casa número 15 de la calle Torres. en Esplugues 
de Llobregat, compuesta de recibidor, comedor-es· 
tar, distribuidor. cocina. cuarto de aseo y lavadero; 
de superficie 49 metros 4 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente. hueco de escalera, patio de luces 
y hueco del ascensor; derecha, entrando. Domingo 
Seret; izquierda, señor Raurell. y fondo. patio des· 
cubierto. Cuota: 6 enteros 78 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplu· 
gues de Llobregat, al tomo 1.099; libro 123 de Esplu
gues. folio 132. registral número 8.751. 

Tasada a efectos de la presente en 6.250.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de marzo de 1993.-La 
Secretaria judicial •. Inmaculada Julve Guerre
rO.-13.869·16. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrisima señora 
Juez de primera Instancia número 2. de esta ciudad, 
en autos de juicio de menor cuantia. asunto número 
340/1985-4.a, promovidos por doña Cruz Camachc;> 
Sánchez, representado 'por el Procurador señor Lleo 
Bisa, contra Mutua Nacional de Autotransportes 
(MUNAT), por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, térnlÍno de veinte dias, de los bienes 
que a continuación se expresarán y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 6 de mayo, en primera subasta, por el precio 
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de su valoración, 6.600.000 pesetas; el dia 3- de 
junio, con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
valoración, e~ segunda subasta, y el dia 6 de julio. 
sin sujeción a tipo. en teTcera subasta; todos cuyos 
actos tendrán lugar a las once horas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras ))8rtes del 
tipo de la primera y segunda subasta, en su caso, 
y en cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con· 
signar los licitadores en la Mesa del Juzgado o en 
la ClUa General de Depósitos una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
semn admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera 
deberá depositarse el 20' por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito. desde la publicación del presente hasta 
'la celebración de la subasta de que se trate. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho pliego el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños. acto seguido 
del reIllate. excepto la correspondiente al mejor pos· 
tora que se reservará en depósito como garantla 
del cwnplimiento de su obligación y, en su caso. 
como parte del precio de la venta; también podrán 
reservarse en depósito. a instancia de la parte actora. 
las consignaciones de los demás postores que la 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. El ejecutante que ejer
citare esta facultad habrá de verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta. con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate (articulo 1.499 de la LEC, reformado por 
Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes 
de Refonna Procesal). 

El bien objeto de subasta es: 

Piso tercero, puerta tercera, situado en la cuarta 
planta alta de la casa número 2 bis. de la calle 
Mediodla, y 3 bis y 5 bis de la calle Rodes. de 
Hospitalet de Llobregat, con entrada por la primera 
de dichas calles. Mide una superficie de 64,62 
metros cuadrados, y se compone de varias depen· 
dencias y habitaciones. Cuota de participación 0.75 
por 100. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 822. libro 21 
de la sección quinta, folio 225. finca 2.608. Vivienda 
ocupada por la propiedad. 

Valorada en la suma de 6.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 11 de marzo de 1993.-La 
~retaria. MontseITat Torrente Mu:i\oz.-13.871-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Gue'rrero, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 20 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
registrados bajo el número 122/1992. promovidos 
por 4/Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
contra doña Montserrat Oliva Vázquez y don José 
Esteve González. he acordado en proveido de esta 
fecha sacar a la venta en pública subasta los bienes 
embargados a la parte demandada que al fmal se 
describe y por el precio de valoración que se dirá. 
en la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. señalándose para el acto del remate, que ten
drá lugar en fu Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la Via Layetana, números 8 y 10, plan
ta 7.a• el dia 28 de junio, y en caso de resultar 
éste desierto. se señala para la segunda subasta el 
dia 28 de julio. y en el supuesto de que resultara 
igualmente desierto este segundo remate, se señ.ala 
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para la tercera y última el dia 28 de septiembre 
y hora de las doce todas eUas, previniéndose a los 
licitadores que para tomar parte en las subastas debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto el 20 
por 100 efectivo del valor que sirva de tipo para 
la subasta, en cuanto a la primera y segunda subastas. 
y en caso de celebrarse la tercera. el depósito será 
el correspondiente a la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. y salvo el derecho 
de la parte actora en todos los casos de concurrir 
a' la subasta sin verificar tales depósitos. La tercera 
subasta se celebrará sin sujeci4n a tipo. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al cCédito del actor y' que los, titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores. los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese señalar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma el dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señ.a1ada. 

Fmca objeto de subasta 

Piso o vivienda piso tercero. en la planta tercera 
desde la baja del inmueble, sito en, ManDeu y en 
la calle Vt11amirosa. donde tiene señalado el núme
ro 50 y al que se accede por la entrada única que 
abre a dicha calle y escalera a tal fm. Mide una 
superficie útil aproximada de 99 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de, Vic, 
al tomo 1.705, libro 204 de Manlleu. folio 178. 
finca 6.325. 

Tasada a efectos de la presente en - 10.590.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 11 dCl"marzo de 1993.-La 
Secretaria judicial, Inmaculada Julve Guerre
ro.-13.932. 

BARCELONA 

Edicto 

Doñ.a Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 823/1992-A, promovidos 
por Caixa d'Estalvis I Pensions de Barcelona «La 
Caixa». representada por el Procurado señor Testor 
Ibars. contra la fmca hipotecada por don Sergio 
.Aguilar Dominguez, en reclamaciÓn de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha fmca 
en pública subasta, por térnlÍno de veinte dias, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en via 
Layetana, número 2. planta segunda, teniendo lugar 
la' primera subasta. el 4 de mayo de 1993, a las 
doce horas; la segunda subasta (si resultará desierta 
la primera), e13 de junio de 1993. a las doce horas; 
y la tercera subasta (si resultará desierta la segunda), 
el 5 de julio, -a las doce hQras, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en la segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta, sale sin Slijeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 el tipo de 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, semn devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 
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También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tur-adjudicatario no cumpliese la obligación; pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los aUlOS y -la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la -regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgadó a disposición 
de los intervihientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, y' que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destirtarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Sexta,-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario. los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

La fmea objeto de subasta es la siguie1'lttt: 

""Urbana: Cuatro.-Lecal comerci_ en la plamta 
sentisótarlo del inMueble, co:n \Ul anexo en la planta 
sótano. con el cual comunk:!l mediante escalera inte
rior, de te casa si.ta _ esta ciw.dad, señalada eem 
tos Jlftrnems 24 y 26 ere ta calle Muhlberg: Mide 
de superficie, eA planta ltaja, 70 .etros cuadrados, 
más lt9 metros cuadrados. su ~ en planta sóta
no, o sea un total de 159 metros cuadrad •. LiIlda: 
Al frente. en planta seRlisótano, con calle :M!J.hiberg 
por donde ti/me su entrada y con el locar comercial 
entidad número I al 'lUe rodea por sus liDdes izquier
da, derecha y fondo, y en la planta só'tOOe., C6n 
subsuelo de la calle Muhlberg; por la izquierda 
entrando, con don Pedro Alfonso Aventmi; por la 
derecha. en la planta semisótano, con vestibum gene
ral del inmuebie, yen' planta sótano con la vivienda, 
puerta primera de dicha planta mediando en parte 
un patio interior y al fondo, en planta semi sótano, 
con dicho vestíbulo general del inmueble y en planta 
sótano con hueco tie la escalera' de acceso a las 
viviendas de dicha planta. Coeficiente 11.26 cen
tésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la ·Propiedad núme
ro 5 de Barcelona, al tomo 2.146, libro 1.803 
de la sección primera. folio 106, fmca núme
ro 83.331-N, inscripción quinta. 

La finca fue tasada a efectos de subasta. en 
15.600.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber 
a todos aquellos a quien~s pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas, los días, heras y condiciones 
para participar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 11 de marzo de 1993.-La 
Secretaria, Margarita Hidalgo Bilbao.-13.886. 

BARCELONA 

EdÜ'to 

Don Victoriano Domi11go LoreR, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, aJ núme
ro 280/1984. se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por ~Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Luis Villaro Villaro. 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta. por 
término de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo ~to se ha señalado en la Sala de Audíen~ 
cia de este Juzgado, el día 27 de mayo de 1993, 
a las doce horas, los bienes embargados a don Luis 
Vinaro Villaro. y para el caso de resultar desierta 
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la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que 'la anterior. excepto que será-con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el dia 22 
de junio de 1993, a las doce horas, Y para el caso 
de no rematarse los bienes en las anteriores subastas. 
se celebrará tercera subasta de los referidos bienes. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto- que será sin sujeción a tipo. la que tendrá 
lugar el dla 22 de julio de 1993. a las doce horas. 
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadóres previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado> al efecto. una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de tos bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los' 
tipos de licitación; que podrán hacerse posl\lras por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como minimo. una 
cantidad igual a. 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a terceros, previa o simul
táneamente a la consignación del precto; que a ins
taRCia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquenes posteres Qtle hayan cubíel'tO el tipo de 
stlbasta y lo adnUtan, a eíectos de quo si el primer 
adjudicataria no cumpliese 81tS obligaciones, pWlda 
aprobane' el MIII6te a favar de los 4Q,e le sige.n, 
por el orden de sus respectivas posturas; que- los 
titulas de propiedad, suplides coa certificación regis
tra!, se }¡aUan en Secretaria a su disposición. debien
do conformarse con elles los licitadores, que no 
tendrán derefilho a exigir otn"ls, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán susbi&teRtes, sin destinacse 
a su extinción el precio del remate. ~nwndiéndo5e 
que el rematante las acepta y queda subregado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son 108 siguientes: 

Rústica.-Pieza de tierra secano, campa y yermo, 
sita en el tél1Jti:no de Solsona, partida Santa Lucia, 
en el lugar denominado La Guigueta, de cabida 
83 áreas 32 centiáreas, de forma cuadrilátero 1rre
guiar. Inscrita en el Registro de la Propie~d de 
Solsona al tomo 554, libro 71, folio 135, registra! 
número 2.292. 

Valorada en la suma de 4.913.580 pesetas. 
Asimismo y conforme a lo también solicitado se 

señala el 27 de mayo de 1993, a las doce treinta 
horas. para la celebración de la tercera subasta; por 
lotes separados, en cuanto a las fincas siguientes: 

Lote l. Pieza de tierra campa, secano, proce
dente de la denominada Cantons, sita en el ténnino 
de Solsona y partida Santa Lucía, de cabida 14 
áreas 31 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Solsona, tomo 471, libro 43, fmca 
número 2.257. 

Valorada en la suma de 946.875 pesetas. 
Lote 2. Pieza de tierra campa. secano, en tér~ 

mino de Solsona, partida de Santa Lucía, l t áreas 
75 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Solsona. tomo 488. libro 47, folio 14. fmca 2.552. 

Valorada en la suma de 777.500 pesetas. 
Lote 3. Pieza de tierra campa, secano. en tér

mino _de Solsona, partida de Santa Lucía, 11 áreas 
75 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Solsona, tomo 488, libro 47, folio 16. fmcafMime
ro 2.553. 

Valorada en la suma de 777 .500 pesetas. 
Esta tercera subasta se celebrará bajo las mismas 

condíciones señaladas para la finca número 2.292. 
excepto que la subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo dado que es únicamente tercera subasta. 

El presente eructo servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser halladt.' en 
su domicilio. 
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Si en cualquiera de los dias señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente Mbit a la misma hora o 
en sucesivos dias si se repitiere o persistíere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 11 de ma'rZo de 1993.-EI 
Magistrado·Juez. Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-13.876-16. 

BARCELONA 

Ediclo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.364/1990, 2.a de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
1Iecaria, a instancia de C;:ua de Ahorros de Cataluña. 
acogida al beneficio de justicia gratuita, representada 
por el Procurador don Antonio Maria Anzizu 
Furest, contra dona Genuna Busquets Romagosa. 
en reclamación de cTéc;lito hipotecario, en cuyas 
actuadoues se ha acOrdado sacar a tercera y pública 
subasta. por término de veinte días. sin sujeción 
a tipo la fmca ~ecada. 

La sttbasta· ten9i"á lugar ea la S .. de Au.diuRcia 
de este Ju~, sitO en via Layemna, 8 Y 1." Plaata 
l1ulnta, iIH esta capital, el ~ .tia ,5 de MaYo 
4el c9men.t.e aI0. a. &as diez treinta, ba;o laa __ en
tes condiciones: 

Primera.-El n:mate pgdrá hacerse en calidad oe 
ser cediElo a un tercero, que deberá efect1larse previa 
o simultáneamente al pago del res~ del remate. 

Segunda.-Para tomar parte en la Stlbaeta deberán 
los ücitadores constanar previamente en el estable
cimiento destinado al. efecto. 1m8 cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100' del tipo de la' segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, con
signaciones que se devolverán a- sus respectivos due
ños, acto continuo del rema,te con excepción a la 
'corresJJondie-Ate al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumpUmiento de su 
obligación. 

También- podrá reservarse a instiplCia del acreedor, 
de las demas consignaciones que se admian y cubran 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario. no cumpliese la obligación pue
da aprob8l"se e~ remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositados en la Mesa del !t!lzgado, junto 
con la consignación pertinente para tomar parte 
en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificacién del. Registro 
a que se refiere la regla 4,", estálil de manifiesto 
en Secretaria y se entended que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mism6s, Sln 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio 
del presente .. se notifica a los deudores la fecha 
de la subasta. 

Quinta.-Asimismo, y para el caso de que. por 
fuerza mayor, no· pudiera celebrarse la subasta, se 
acuetda que la misma se celebrará en el siguiente 
día hábil y a la misma hora. 

La fmca objeto de suhasta es la siguie:ate: 

Número 3.- Departamento destinado a vivienda 
planta baja. puerta B de la casa sita en el término 
de Calafen (Tarragona), bloque E de la u.n,aruzación 
heredad «-Mas de la Met». Tiene una superticie de 
45 metros 26 decimetros cuadrados. más 25 metros 
cuadrados de jardin privativo. Se compone de reci
bidor, cocina. paso. dormitorio, baño, comedor-estar 
y terraza, más el indicado jardin .. Linda: Por su 
frente y fondo, con vuelo de terreno común; por 
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la derecha, entrando con c~a de escalera general 
de la casa primera por donde tiene su acceso y 
departamento puerta A de la misma planta; izquier
da, con departamento e de la misma planta, por 
debajo con planta semisólano. y por encima con 
piso primero, puerta B. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de El Vendrell, tomo 228 
del ,archivo. libro 228 del Ayuntamiento de Calafell. 
folio 30. fmca 17.566, inscripcióri cuarta. 

Valoración: 7.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Barcelona a 12 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-15.S09. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Barcelona, 

Hago saber. Que según lo acordado por su señorla, 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. nUmero 719/1992-A, promovidos 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Gramunt 
d,e Moragas. contra la fmca hipotecada por don 
Alberto Mondon Ose! y don Juan Antonio Mondon 
Oset. en reclamación de cantidad. se anuncia por 
el presente la venta de dicha fmea en pública subasta. 
por término de. veinte días. en la Sala de Audiencm 
de este Juzgado, sito en via Layetana. número 2. 
planta segunda, teniendo lugar la primera subasta, 
el31 de mayo de 1993, a las doce horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera). el- 9 de 
julio de 1993, a las doce horas, y la tercera subasta 
(si resultará desierta la segunda), el 13 de septiembre 
de 1993. a las doce horas. bajo las 'siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta, sale sin sujeción,tI. tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán- consignar pre
viamente. en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metá.1ico igual, por lo 
menos. al- 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades ,a sus dueños, Salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita" podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, _a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreSo 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al ¿rédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que- el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Sex:ta.-Mediante el presente. se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

La fmca hipoteCada objeto de las presentes actua
ciones. es la siguiente: 

Número 2. Local comercial en la planta baja, 
situada en la parte posterior de la casa sita en Bar
celona, calle Consejo de Ciento, número 300. tiene 
una superficie de 223.97 metros cuadrados. y una 
terraza de 13,70 metros cuadrados. Linda: Al frente. 
tomando como talla calle de su $ituación, con local 
número 1 -de la misma planta y elementos comunes; 
a la derecha entrando, con fmca de Rafael Torres, 
y al fondo. con Pedro Mayol. Tiene asignadQ un 
trastero en el linde fondo. de superficie 6,30 metros 
cuadrados. 

Coeficiente 22,80 por 100. 
Inscrita en el Registro de la ,Propiedad núme

ro 3 de los de Barcelona. al tomo 2.316 del archivo, 
libro 271 de la sección quinta, folio 8. fmca número 
11.474, inscripción segunda. 

La fmea fue tasada a efectos de subasta en la 
suma de 37.230.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto, a fin de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas, los días señalados para su celebración 
y las condiciones para participar en las mismas. 

DadO en Barcelona a 15 de marzo de 1993.-La 
Secretaria. Margarita Hidalgo Bilbao.-13.878·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cannen Giner Fuste. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de los de 
Barcelona. 

Hace saber: Que según 10 acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial suinario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.359/1991. promovidos 
por don Ignacio Pidevall Sentis, contra la fmea hipo
tecada por doña Cannen Enrich Cortés, en -recla
mación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha fmca en pública subasta. por término 
de veinte dias. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en via Layetana. 2. tercera planta. teniendo 
lugar la primera subasta el 20 de mayo de 1993, 
a las doce horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 21 de junio de 1993. a las 
doce horas. y la tercera subasta (si resultara desierta 
la segunda), el 20 de julio de 1993, a 'las doce 
horas. b.aijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 1 00 de dicha cantidad,. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente a la Entidad públiea Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente 062700018135991D. una cantidad 
en metálico· igual. por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo. y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin puyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedara a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciónes de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el prliner 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aptobarse el remate 'a favor de los que- le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante de ingreso 
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de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4"~ del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Jur.gado, a· disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá 'que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta Y- queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores sefialamientos a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-Que si por causa de fuerza mayor se 
suspende la subasta, se entenderá prorrogada y se 
entenderá que se celebrará al siguiente dia hábil, 
a la inisma hora. 

Octava.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la escribania para que pue-· 
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, preViniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna. reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titulos. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Finca número 1. Almacén sito en la planta bl\ia 
de la casa sita en San Carlos de la Rápita (Tarea
gona). calle del Doctor Ferrán" 54, de superficie 
útil aproximada 110 metros cuadrados aproxima
damente, Que se halla sin distribuir interionnente. 
Linda: Por la derecha. entrando, con José Castellá 
Gil; izQuierda. José Roig Ventura y Josefa Fareé 
Chillida. y detrás, esPosos Reverte-Enrich. Inscrip
ción:, Registro de la Propiedad de Amposta, to
mo 3.388, libro 133 de San Carlos, folio 155, fm
ea ~.689. inscripción primera. 

Tasación: 4.950.000 pesetas. 
Finca número 2. Vivienda sita en la primera planta 

alta -de la casa sita -en San Carlos de la Rápita, 
calle del Doctor Ferran. 54. de superficie construida 
117,045 metros cuadrados y útil de 100 metros 
cuadrados, aproximadamente. Consta de recibidor, 
comedor-estar, cocina, terraza. bailo, aseo. cuatro 
habitaciones y terraza. Linda: Por la derecha. entran
do, con José Castellá Gil; izquierda, con José Roig 
Ventura y Josefa Fareé Chillida, y detrás. esposos 
Reverte-Enrich. Lleva como anejo un cuarto lava
dero de los dos existentes en el terrado. Coeficiente: 
35 por 100. InscripciÓn primera en el Registro de 
la Propiedad de Amposta, folio 157, fmca núme-
ro 8.690. . 

Tasación: 5.265.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de marzo de 1993.-La 
Secretariajudicial,-Carmen Giner Fuste.-13.87 5-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña InmacuIada Julve Guerrero, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número' 20 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bl\io el núme
ro 234/1990-1.8

• se sigue juicio ejecutivo, en recla
mación de 1.292.973 pesetas. a instancia de Cl\ia 
de Ahorros Provincial de Tarragona, representado 
por el Procurador señor Joaniquet, contra doña 
Maria del Carmen Fauquet Cabez y don Santiago 
Martin Gómez. en los que en vía de apremio y 
resolución de esta fecha. se ha" acordado sacar a 
la venta en' pública subasta, por primera vez. en 
término de veinte d1as y tipo que después se dice, 
los bienes muebles embargados al deudor. que a 
continuación se relacionan, convocándose para su. 
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc-' 
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta 
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y, de resultar desierta. a tercera subasta. por igual 
ténnino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta. se señala 
la Audiencia del próximo dia 1 de junio. a las once 
horas de su mañana. en la sala de Audiencll;l de 
este Juzgado, sito en via Layetana, números 8·10; 
para. en su caso, la segunda. el próximo dia 29 
de junio. a las once horas. también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y si fuere preciso. para 
la tercera subasta. el próximo dia 27 de julio. a 
las once horas. en el mismo lugar. 

Las subastas. se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera-En cuanto a la primera y segunda subas
ta. no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del tipa. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda. se suspenderá 
la 'aprobación del remate de confonnidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamierito Civil. . 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. que -deberá efectuarse previa o 
simultfmeamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posiblés licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto: el ,20 por lOO del tipo, de tasación. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos. signiflcán
dose que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado. posturas junto' con la consignación antes 
dicha. en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante. podrán relier
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo. para 
el caso de que resultaré fallido el rematante .. 

Quinta.-Los bienes objeto de la subasta. se hallan 
depositados en el domicilio donde pOdrán ser exa
minados por los señores licitadores. 

Los bienes que salen a subasta. son los que a 
continuación se relacionan. por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Urbana.-Piso primero, puerta seg!lDda. escalera 
derecha de la calle Escocia, número 50-58 de Bar
celona. Superficie 73 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Barcelona nÚlDe-·· 
ro 2, al tomo 2.277, libro 200. folio 122, .fmca 
número 26.049, anotación letra A. Valorada 
en 8.760.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de marzo de 1993.-La 
Secretaria. Inmaculada Ju1w Guerrero.-13.870-16. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Cristina Balboa Dávila~ Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 13 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 331/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Mapfre Hipotecaria, Socie
dad Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima:., con
tra don José Maria Pérez Bensoa, don Juán Luis 
Ibarzabal Arrieta, doña Piedad Oonzález· López y 
doña Soledad Iruarrizaga Ardanza. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias los bienes 
que luegó 'se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 17 de mayo de ,1993. a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores . para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 4.751. una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
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de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podcán pam.cipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde ·el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del a~tor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el .rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de junio de 1993. a las 
diez horas, sirviendo de .tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso. de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de julio 
de 1993, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte. en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el sigUiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando 'los sábados. 

El pre&ente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca subasta 

Módulo señalado con el número 403. sito en plan
ta baja del edificio número 4. Forma parte de la 
siguiente fmca. Comunidad. letra A. que forma parte 
de la comunidad general del centro de empresas 
Basauri.' Inscripción. Registro de la Propiedad de 
Bilbao número 4. libro 321 de Basauri, folio 183, 
fmca 19.778. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 12 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Cristina Balboa DávUa.-El Secre
tario.-14.010. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Juan Beneyto Mengo. Magistrado-Juez del Ju,z:
gado de Primera Instancia número 7 de Castellón. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en ese Juzgado 
con el número 307/1992. ha acordado sacar a subas
ta en la Sala de Audiencias. a la hora de las once, 
por primera el dia 11 de mayo de 1993; en su 
caso, la segunda, el día 11 de junio de 1993, y 
por tercera, el dia q de julio de 1993. las fmcas 
que al fmal se describen, propiedad de don Francisco 
Juventeny Macía y doña JoSefa RuIlo. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoraci6n de la fmca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo. y la tercera. será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta. excepto la tercera. en que no serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda 
Las posturas podrán hacerse desde la publicación 
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de este anuncio en pliego cerrado. depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto· en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes: entendiéndose que el· rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

A) Local destinado a negocio, situado en el 
semisótano del complejo ubicado en el centro 
izquierda mirando desde el paseó maritimo del 
Mediterráneo. Tiene una superficie de 268.37 
metros cuadrados. de los que 181,43 son cerrados 
y los restantes 86,94 corresponden a la participación 
en zonas o elementos comunes. Le corresponde 
una cuota de participación del 8,44 por 100. Inscrita 
en ese Registro al libro 89, folio 29, fmca núme
ro 8.333. 

Tasada a efectos de subasta en 17.175.680 pesetas. 
B) Local destinado a negocios situado en el 

semisótano del complejo ubicado al fondo izquierda 
, mirando desde el paseo maritimo del Mediterráneo. 
Tiene una superficie de 84,48 metros e cuadrados, 
de los que 57.11 son cerrados y los restantes 27,37 
corresponden en zonas o elementos comur;tes. Le 
corresponden una cuota del 2.64 por 100. Inscrita 
en el citado Registro al libro 89. folio 31. fmca· 
número 8.334. 

Tasada a efectos de subasta en 5.406.720 pesetas. 
C) Local destinado a negocios situado en el 

semisótano del complejo y ubicado al frente izquier
da mirando desde el paseo maritimo del Mediterrá
neo. Tiene una superficie de 271,66 metros cua
drados, de los que 183,66 son cerrados y los res
tantes 88 corresponden a la participación en zonas 
o elementos comunes. Le corresponde una cuota 
del 8.55 por -100. Inscrita en ese Registro al libro 
89. folio 33. fmea 8.335. 

Tasada a efectos de subasta en 17.386.240 pesetas. 
D) Local destinado a negocios situado en la 

planta baja del complejo y ubicado al frente y centro 
izquierda mirando desde el paseo maritimo del 
Mediterráneo. Tiene una superficie de 458,48 
metros cuadrados, de los que 129,31 son cerrados. 
148,53 corresponden a la participación en zonas 
o elementos comunes y 180,64 son de terrazas ane
jas no edificadas .. Tiene como anejo dos terrazas 
no edificadas separadas por un paso de 2 metros 
de ancho. La que recae a la izquierda mirando desde 
el paseo maritimo del Mediterráneo. que tiene una 
superficie de 70,35 metros cuadrados. tendrá la posi
bilidad de ser acristalada y cerrada cumpliendo la 
nonnativa vigente. Le corresponde una cuota del 
7.51 por 100. Inscrita en el citado Registro al libro 
89. folio 41, fmca 8.339. 
Tasad~ a efectos de subasta en 34.579.800 pesetas. 
E) Local destinado a negocios situado en la 

planta baja del complejo y ubicado al fondo izquier
da mirando desde el paseo maritimo del Mediterrá
neo. Tiene una superficie de 135.24 metros cua
drados, de los cuales 59,12 metros cuadrados son 
cerrados, 43,94 corresponden a la participación en 
zonas o elementos comunes y 32,18 son de terrazas 
anejas no edificadas. Tiene dos terrazas anejas no 
edificadas, una situada al fondo centro izquierda 
de 12,40 metros cuadrados y otra situada a la izquier
da fondo de 19.78. Le corresponde una cuota de 
participación de 3.31 por 100. Inscrita en el citado 
Registro al libro 89. folio 43, fmea 8.340. 

Tasada a efectos de subasta en 10.72).500 pesetas. 
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Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa, sirva este edicto 
de notificación en fortna de los se:ñalarilientos de 
las subastas. 

Dado en Castellón a 10 de marzo de 1993.-EI 
Juez. Juan Beneyto Mengo,-El Seeretario.-14.023. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria Sainz de Cueto Torres, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instaricia núme
ro 2 de Ciuda4 F.e:al, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 466/1990, se siguen autos de eje
cutivO-Qtros tttWos a instancia del ProcuradlM don 
Fernando Martínez Valencia, en representación de 
Caja PQstal de AlÍorros. contra don Carlos García 
Ruiz. det'l.a Maria del Sel Bravo Adrados, d.n Ant0-
mo Diaz Ruiz, doña Amada Fernánaez VlCariO y 
don Antonio Oliva Anguita, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha aconlado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y ,recio de .su avalúo, la siguiente 
ftnca embargada a los demandados don Antonio 
Diaz Ruiz y fIoña Amada Fernández Vicario. wya 
descripción es como sigue: 

Vil'ienda letra B de la plaQta quinta. cen acceso 
general por la entrada marcada 'COft el número 99 
de la casa dotada con tal número y Elel lQ 1 de 
la calle Ancha de la ciudad de Puertollano. Ocvpa 
una superficie construida de 111 metros 25 decí
metros cuadrados, y la útil de 79 metros 99 deci
metros cuadrados, distribuida en «hall» o distribui
dor, salón-comedor. cuatro donnitorios. cocina. 
baño. terraza y tendedero. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almodóvar del Campo al tomo 
1.489,libro 386, folio 73. fmca 18.745. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Caballeros. sin número, 
tercera planta, el próximo día 11 de mayo, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate seÍ'á de 7.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado en la Enti
dad Banco Bilbao VIZcaya, número de cuenta 
137800017046690 el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juz,:ado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ced.er a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de qu~ si 
el 'primer adjudicatario no eumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que pue4an exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenés anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el,supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de junio. a las doce horas, 
en las mismas co'ndiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun-

Jueves 1 abril 1993 

da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 28 de junio. también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Ciudad Real a 16 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Victoria Sainz de Cueto Torres.-EI 
Secretario.-13-.924. ,. 

CORDOBA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de 
Primera -Instancia de esta ciudad en el expediente 
promovido por el Procurador don Antonio Adona 
Agullera. en representación de doña Cannen Gámiz 
Riliz-Amores, don José Luis Gámiz Ruiz-Amores 
y don Fernando Gámiz Ruiz-Amores, compOnentes 
de la comunidad de bienes «Hijos de José Luis 
Gámiz. C. B.);, dedicada al comercio de aceites. 
oliva, con doRlicUio en calle Huerto Almarcha. 14. 
de esta ciudad, por medio del presente edicto -se 
hace público que por auto dictado en el día de 
hoy se be declarado a «Hijos -de José Luis Gámiz, 
Comunidad de Bienes» constituida por doña Car
men Gámiz Ruiz-Amores, don Jesé Luis Gámiz 
Rttiz-Amores y don Fentando Gámiz Ruiz-Amores 
en estado lesa! de suspensión de pacos, concep
tuándose1e como de insolvencia I"OvisiOlHll por' ser 
su activo supe:Aor en 78.647.1t)O pesetas al pasivo, 
y asimismo se ha acordado OOllvocar y citar a los 
acreederes de los meRCionados a Junta general. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 4e este Juzgado 
el PF~ t!tia 5 de mayo de 1~3, a las enoe 
horas, COJIm prevencién a los mismos de que podrlm 
concurrir penottalmente o por melltio de l'epresen
tante con poder suficiente para ello y ,con el titulo 
justificativo de su crédito. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, hallándose hasta dicha fecha a su dis
posición en la Secretaria de este Juzgado el dictamen 
de los Interventores y demás documentación esta
blecida en la Ley de Suspensión de Pagos para que 
puedan obtener las copias o notas que estimen 
oportunas. 

Dad.o en Priego de Córdoba '8 10 de marzo 
de 1993.-EI Secretario en funciones.-13.939-3. 

CORNELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Cornellé, doña 
María José Ortega Moreno, en proveido dé la fecha 
dictada en autos de declaración de herederos núme
ro 119/1991, que se tramita en este Juzgado de 
oficio se participa el fallecimiento en fecha diciem
bre de 1990 de doña Cannen Silva Martín. llamando 
a los que se crean con derecho a la herencia de 
la fmada para que comparezcan en el Juzgado en 
el plazo de dos meses a reclamar su derecho, con 
apercibimiento de tener por vacante la herencia si 
nadie la sGlicitare. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial» de 
la provincia y en el «Boleun Oficial del Estado», 
libro y expido el presente a fm de Que sirva de 
Uamamiento en legal forma a los posibles herederos 
de la fmada en Cornelláa 25 de febrero de 1993.-La 
Jueza. María José Ortega MOEeflO.-El Secreta
rio.-14.053. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguén autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. tnijo el número 102/1992. 
a instancia de «HJpotecaixa. Sociedad Anónima». 
representada Por el Procurador don Alejos Pita 
Garcia. contra «May, Limited» (y «Pueblo de la 
Duquesa, S. A.»), en los cuales" se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días. los 
bienes que se dirán. con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el dia 7 de mayo. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Alcala Galiano, sin número, sirviendo 
de tipo el de 10.640.000 pesetas, fijado en la escri
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En pre~noión de que no haya postores 
a la primera. se .señala para la seguada el día 7 
de janio, a la m:isma aora, sirviendo de típo el 75 
por I 00 de la primera, sin que se puedan admitir 
posturas _eriores a éste. señalándose tercera subas.. 
ta, en S1l ceso. 'el ttia 7 de julio. a igual hora, sin 
ejeción a tipo. 

Tercera.-Para pc4:er tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de COIISigns.

ciones Ele- -este Juzgado, abierta en el BanCQ ,Bilbao 
Vizcaya. de Estepona, el 20 por 100 del tipo. sin 
cuyo requisito no ¡erán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad)' certificaciones 
a que -se refleJe la Rgla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifi8!;to en la Secre
tana 4e este Juagado, enteildiéJldose qtle todo lici
tador acepta como bastante la titUlación apartada. 

Quinta.-Las cargas y graválRenes anteriores y los 
prefereJlPtes., si los bubier.e, al crédito del actor COK
tiRuarán subsistentes. entel'!tliérndose que el rema
tante los acepta y qúeda subrogado en -la respon
sabilidad. de los mismos, sin destmarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en _calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cuaiquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos al deudor en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura, confonne establece el último párrafo 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

153. Apartamento tipo M-36, en planta primera. 
Tiene una superficie total construida de 108.20 

metros cuadrados, de la que 66,87 metros corres
ponden a superficie cerrada. 5,02 metros cuadrados 
a terrazas y el resto a su participación en las zonas 
comunes, Se compone de varias dependencias y 
linda: Al frente, sur, cpn apartamentos M-35, corre
dor de acceso y patio de luces; al fondo, norte, 
con vuelo de terraza de un apartamento E-l1; a 
la derecha, entrando. este, con apartamento 0-10, 
y a la izquierda, oeste, con el apartamento K-37 
y vuelo a cubierta del ap8rtamento B-12. 

Cuota de participación en los elementos comunes 
de 0,66 enteros por 100. 

Inscrita en el tomo 644. sección Manilva, libro 
78, folio ISI, fmca 6.061 del Regis~o de la Pro
piedad de Estepona. 

Dado en Estepona a 5 de febrero de 1993.-La 
Jueza, Nieves Marina Marina.-El Secretario S1:IS

tituto.-13.964·3. 

ESTEPONA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia del Juzgado núme
ro l' de los de Estepona (Málaga) Y sU; partido. 

Hago saber: Que por resolución de fecha 24 de 
febrero de 1993, dictada en los autos de juicio eje-
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cutivo seguidos ante este Juzgado, bajo el número 
196/1987. a instancia de «Banco de Andalucia. 
Sociedad Anónima~. representado por el Procurador 
don Luis Mayor Moya, contra don Francisco Jo~ 
Pérez Ganido. se ha acordado sacar a pública subas
ta por las veces que se dirán y término de 'veinte 
días cada una de ellas. el bien inmueble embargado 
que al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia 1-6 
de junio de 1993. a las once horas. al tipo en que 
ha sido valorada la fmea y que al final de la des
cripción de la misma se indica; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 13 de 
julio de 1993. con el tipo de valoración del 75 
por 100 fijado para cada fUlea; no habiendo postores 
en la misma,. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el die 7 de septiembre de 1993; celebrándose. 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posruras que no cubran 
las do_s terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta, y, en su qlso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito 00 serán 
admitidos. salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también· posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebraeión de la subasta de que se trate, depo
sitando en la cuenta del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-rSólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Estepona, al tomo 404, libro 311, folio 
27, fmea registral número 23.8"12. 

Tipo de tasación: 8.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación en forma a cuan
tas personas puedan estar interesadas. mediante ti 
publicación en los lugares de costumbre. doy el pre
sente en Estep<ma a 24 de febrero de 1993.-EI 
Juez.-La Secretaria.-13.992 .. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido._ 

Hago saber: Que en· este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley--Hipotecaria, bl\iO el número 221/1992, 
a instancia de «Banco Arabe Español, Sociedad 
Anónima •• ·representado por la Procuradora señora 
Benítez DonoSO. contra «Mahonin Coosultants 
Ud .• , en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes que 
se dirán. con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el odia 16 de junio de 1993. 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Alcalá Galiana, sin número, 
sirviendo de tipo el de 20.925.000 pesetas, f¡jado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan pos
tores a la primera, se señala para la segunda el 
dia 16 de julio de 1993, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a éste, señalán
dose tercera subasta. en su caso. el día 16 de sep-
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tiembre de 1993. a igual hora. sin sujeción a tipo. 
Tercera-Para poder tomar parte en cualquiera 

de las tres subastas lritllicitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, de Estepona,. el 20 por 100· del tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este JU1gado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resPon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres·subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil al 
seftalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirveh como notificación en la finca hipotecada de 
.dichos señalamientos al deudor en el supueSto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio des18nado 
en la escritura. confonne· establece el último párrafo 
de la ·regla séptima del artículo 131 de' la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Inscripción: Tomo 782. -libro 95. de Casares. fo
lio 215. número 6.659, Registro de la Propiedad 
de -Estepona. 

Dado en Estepona a 2 ·de marzo de 1993.-La 
Jueza, Nieves Marina Marina.-El Secretario sus
tituto.-14.042. 

FERROL 

Edicto 

Don Juan Luis Pía Iglesias, Magistrado-Juez ~el Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción n\Íll1e
ro 4 de Fercol. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se sigue 
en este Juzgado con el número 00042/1993. a ins
tancia de Caja de Ahorros de Galicia. representada 
por el Procurador don José Maria Ontaftón Castro. 
contra la fmca hipotecada por don Miguel Angel 
Doce López y doña Maria Cannen Cobeto López. 
se acordó proceder a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. de los bienes hipotecados 
que se dirán. para cuyo acto. se ha señalado el día 
21 de j\llio. a las doce treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en Palacio de 
Justicia. calle Coruña, sin número, de FerroI. pre
viniendo a los licitadores que: 

Los autos y certificación de cargas del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que los posibles 
licitadores puedan consultarlos y se entenderá que 
los acepta como titu.lación bastante y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsistien
do. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los licitadores deberán consignar en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Ferrol. n\Íll1ero de 
cuenta 1.559. una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para las subastas, 
y en la tercera. el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. debiendo asi
mismo indicar el número del procedimiento. El tipo 
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de subasta es el de 15.300.000 pesetas. f¡jado al 
efecto en la escritura de préJtamo. no admitiéndose 
posturas que no eubran dicha cantidad. 

Podran hacerse posturas en pliego cerrado según 
establece la Ley, Y1puede cederse el remate a tercero. 

Si por causa justificada no se pudiera celebrar 
la subasta el dia señalado. se celebrará el siguiente 
di. hábil 

Y para el caso de que quedase desierta la primera· 
subasta, se señala para la segunda el día 8 de sep
tiembre. a las doce treinta horas. y con una rebaja 
del tipo del 25 por 100 del valor de tasación. sub
sistiendo las demás condiciones. 

y caso de que resultase desierta la segunda se 
señala la tercera para el dia 8 de octubre. a las 
doce treinta horas. con las mismas condiciones, pero 
sin sqjeción Ji tipo. 

Sirva _el. presente edicto también de notificación 
a los deudores para el supuesto de que resulte nega
tiva la notificación de los mismos legalmente 
prevenida. 

Bienes objeto de ·subasta en la ciudad de Ferrol 

En el edificio señalado con el número 32 de la 
calle Maria: 

N\Íll1ero 11: Entresuelo de la derecha: vivienda 
de·99 metros 26 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te. calle Maria; derecha. la vivienda de la izquierda 
de. esta planta, rellano. escaleras y patio interior 
de luces; izquierda" casa número 34 de la citada 
calle Maria, propiedad de los herederos de don 
Tomás Blanco. y fondo, terraza aneja a: la fmca 
número 3 que separa de propiedad de la casa alma· 
cén que hace frente a la calle del Sol. 

Tiene como anejo la mitad de la terraza resultante 
del patio interior de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferrol 
al tomo 1.165, libro· 388,. folio 123, fmea número 
35.148. inscripción tercera. 

Dado en Ferrol a 9 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez. Juan Luis Pía Iglesias.-La Secreta-
00.-\3.854. 

FIGUERES 

Edicto 

Don Carlos A Fanló Malagarriga. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Figueres, 

Por el presente._ se hace público: Para dar cum
plimiento a lo .dispuesto por su señoria, en virtud 
de lo acordado en autos número 433/1992. sobre 
procedimiento judicial sumario del articulo 1 J 1 de 
la Ley Hipotecaria. promovidos por «Ascai Vida, 
Sociedad Anónitna». representada por la Procura
dora doña Ana Maria Bordás. se saca_ a pública 
subasta, por las veces que se dirán y ténrtino de 
veinte dias cada una de eUas, la. fmca especialmente 
hipotecada a don Ignacio López y señora Vigliotti. 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
23 de junio. a las once horas. al tipo de precio 
tasado en la escritura de COnstitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 18.000.000 de pesetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 26 de julio. con tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habierido postores en la misma, 
se señala por ~tercera' vez. sin sujeción a tipo. el 
día 5 de octubre, celebrándose, en su cáso. estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No-se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura: 
en cuanto a la segunda. el 75 por 100 de esta suma, 
y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene· la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
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a tas subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepci6n. deberán consig. 
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de, la plaza de la 
Palmera, de esta ciudad. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el depósito oonsistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizane 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente édicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto 8 aquél el resguardo de haber hecho la COD

signación en el citado BancO. 
Cuarta-Los autos y las certificaciones del Regis.. 

tro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la 'Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten~ 
diéndose que el remagnte los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi~ 
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se haré constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirfl 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que. se lleve a cabo 
en la finca h,ipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de t8. Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Terras Rojas, de superficie 278 metros 53 deci~ 
metros cuadrados. sobre la que está edificada una 
casa de solamente planta b~a, que tiene una super

. ficie construida de 60 metros 30 decímetros cua· 
drados, más unos 13 metros y medio de terraza. 
y un garaje de Unos 18 metros cuadrados; com'puesta 
de comedor~sa1a de estar, cocina, pasillo, dos dor~ 
mitorios y cuarto de baño. En junto, linda: Al frente, 
sur, con pasaje Lleida, número 4; derecha, entrando, 
con señores Migliori: izquierda. con otra calle Llei~ 
da, número 4, y fondo, con parcela número 35. 

Es la parcela número 34 del plano de parcelación 
de la mayor llamada «Urbanización La MasúP, sita 
en L'EscaIa. 

Inscrita al tomo 1.843. libro 109, folio 16. fmea 
7.303, inscripción segunda del Registro de la Pro
píedad número 2 de Girona. 

y libro el presente edicto, que firmo en FtgUeres 
a l de marzo de 1993.-El Juez. Carlos A Fanl6 
Malaganiga.-La Secretaria.-13.941. 

FlGUERES 

Edicto 

Don Carlos A Fanló Malagarriga, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Figueres, 

Por el presente, se hace público: Para dar cwn~ 
plimiento a 10 dispuesto por su señoria, en virtud 
de lo acordado en autos número 295/1992, sobre 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por la Pro
curadora doña Illa Romana, se saca a pública subas
ta, por las veces que se dirán Y ténnino de veinte 
días cada una de ellas. la tinca especialmente hipo
tecada a «Coimba. Sociedad Anónima». que al final 
de este edicto se identifica cOncisamente. 
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La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
23 de junio, a las diez horas. al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 7.800.000 pesetas; no con· 
curriendQ postores. se señala por segunda vez, el 
dia 26 de julio, con tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; ha habiendo postores en la misma. 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 5 de octubre, celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora ql!e la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7 .8()()~OOO pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda, el 75 por 100 de esta suma, y, 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admi· 
tirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-8a1vo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig~ 
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Banco Bilbao Vizcaya, sucuniU de la plaza de la 
Palmera, de esta ciudad, una cantidad igual, por 
lo menos al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte ¡::n las mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo fijado paril la segunda, y 
10 dispuesto en el pámúo anterior será·también apli~ 
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzaado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con~ 
signación en el citado Banco. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra • 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi~ 
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de El\juiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto' servirá igualmente 
para notifieeción al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Tiene su acceso por la fachada norte del edificio. 
calle Sant Pau, y ocupa una superficie útil de 48 
metros 71 . decimetros cuadrados, más 6 metros 34 
decimetros cuadrados de terraza. distribuyéndose en 
re9ibidor, comedor-estar, cocina, paso, baño y dos 
donnitorios. Linda: Derecha, entrando, entidad 
número 4; izquierda, rellano y c~a de la escalera 
y jardin anejo a la entidad número 3; fondo, median
te jardin anejo a la entidad número 3. parcela núme
ro 9; frente, rellano y ciYa de la escalera. 

Cuota: 14.334 por 100. 
Inscrita: Al tomo 2.708, 'libro 145 de La L1an~ 

fotio 112. fmcanÚIDero 9.860. 

y libro el presente edicto, que fumo en Figueres 
a 1 de marzo de 1993.-EI Juez. Carlos A Fani6 
Malagarriga.-La Secretaria.-14.019. 
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GERNIKA 

Edicto 

Don Jase Maria Eguia Ba1tellas, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Gemika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juz8ado, t¡ con el núme· 
ro 94/1992, se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de don José Arias Busto. contra 
«Metales Sintetizados, Sociedad Anónima Labora1~, 
en el que. por resolución de esta fecha, se ha acor· 
dado sacar a pública subasta por primera vez y 
ténnino de veinte días los bienes que luego- le dirán. 
sefiaJindose para que el acto del remate ten¡a lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzaado el dia 
7 de mayo. a sus diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitad.ores, para tomar parte 
en la subasta. deberán. consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtz~ 
caya, Sociedad Anónima». número 4768, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptánooSe entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá oon~ 
currir con la calidad de ceder.el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podmn hacerse posturas por 
esciito en pliego cerrado, haciendo el det>ósito a 
que se ha hecho referencia ·ánterionnente. 

LOs autos y la Certificación registraJ que ·suple 
los titulos de propíedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juz.aado, donde podrán ser exa~ 
minados. entendiéndose que todo ijcitador acepta 
como bastante la titulación, existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destiJiane a su extinción el Precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto' de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seftala" para la celebración 
de una segunda el dia 7 de junio, a sus diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del aeñalado para 
la primera. 

. Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda sübasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia _ 7 de julio, a 
sus diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar qwen desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la sq¡unda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Ju~ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca urbana. Terreno denominado «GaSande-Al
de», en el barrio de Atela. de MQDgUia, con una 
superficie de 45 áreas 60 centiáreas, con un pabellÓn 
industrial sito en el barrio de Atela, que' consta 
de planta mija y un sobrepiso. 

Valorado en 124.898.375 pesetas. 

Bienes muebles 

Dos prensas mecánicas de 7, toneladas (<<Koma· 
ge»): 2.543.200 pesetas. . 

Una prensa mecánica de 25 toneladaS: (<<Dors»): 
915.000 pesetas. 

Una prensa mecincia de 50 toneladas (<<Dors_): 
3 .14 7 .200 pesetas. 

Una prensa hidráuüca·mecánica de 80 toneladas: 
4.811.600 pesetas. 

Dos hornos de sintetizado de 90 kw: 5.653.000 
pesetas. 

Dos prensas mecanizadas de 5 toneladas (<<Ka-. 
mase»): 874.800 pesetas. 
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Una prensa hidráulica de 25 toneladas (<<Meye~): 
2.070.000 pesetas. 

Una prensa mecánica de 60 toneladas (<<Estarta.): 
850.000 pesetas. 

Una prensa hidráulica de 80 toneladas (IIEstar1a»); 
4.900.000 pesetas. 

Una prensa mecánica de 80 toneladas (<<Estarta.): 
850.000 pesetas. 

Un torno doble cabezal (<<Aisiakin»): 5.610.000 
pesetas. 

Un torno doble cabezal (<Aisialtin,): 5.610.000 
pesetas. 

Tres taladros multipuesto: 960.000 pesetas. 
Una granalladora (<<Mebusa»): 1.260.000 pesetas. 
Un . horno de 'tratamiento (<<Steao Horno»): 

1.560.000 pesetas. 
Un horno de tratamiento (<<Steao Horno»): 

1.560.000 pesetas. 
Una línea de impregnación al vacio: 350.000 

pesetas. 

Dado en Genlum~Luino a 3 de marzo de 1993.-61 
Juez. José, Maria Eguía BaltelI~.-:,El s.c\,creta· 
rio.-14,OO8. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que. en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sata de Audiencias 
de este Juzgado' primera y; en su caso, segunda 
y tercera subastas, de los bienes que al fmal se 
expresarán, acordado en los autos de juicio ejecutivo 
número 36411990, seguiQos a instancia del «Banco 
de Coineréio; SOciedad Anónima»', contra don 
Wuardo' DUero Robles y dona Eroa Garela Sicilla. 

Primera subasta: El dia 9 de julio de 1993, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrara el dia 22 de sep
tiembre de 1993, a las once horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración: 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 22 de octubre 
de 1993, a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad 00 iaferior al 20 por 160 del tipo 
de tasación en primera ., sesunda subasta y el 20 
por 100 del 1ipo de' fa seguJlda en tercera subaS$8. 

Los tttulos de propiedad, suplidos con certifk:a
ci6n del Registro. eSlarán de manifiesto en Secretaria 
para ~ puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, sin' derecho a exigir ninguJlWS otros 
y las cargas y ¡ravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hu .. iera. al crédito ¡jel actor continuarán 
subsistcmes y sin cancelar, entendiéndose QlIe e1 
rtlmataRte los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción·el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

UJbttpa. Edificio en Granada, en cuesta de Slm 
Gregario, número 27, sobre solar de 179,74 metros 
cuadrados, fmea número 12.567-N. 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 12 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-14.028. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don JuliáiJ. Muelas. Redondo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Guadalajara. 

Hace público: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio universal de quiebra 14/1993. promovidos 
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por la Procuradora señora Roa Sánchez, en, repre
sentación de «Dispose Organisation Espafta. Socie
dad Limitada». de carácter voluntario, en los que 
por resolución del dia de la fecha se acordó señalar 
para la celeb.ración de la, primera ,JQ.,nta gene~ de 
acreedores. el próximo dia 2 de abril, a las once 
horas de su mañana, y a fin de que puedan concurrir 
a dicha Junta los acreedores cuyo 1;I0micilio se ignora 
y que son los siguientes: Hafner. Etude Montage 
Tuyauterie CH, France Expo. Ferreteria Mariano 
de Mingo, «Iberte1 SociedadAnónima», J. A. Garcia 
Garrido,. Ceymop, «Delein, Sociedad Anónim~, Sel
sa, Begoña Atienza, Susana Atienza. Eduardo Sal
vador. Jorge de la Riva, José M. Abad. José Carlos 
Martin. Etelsa. Javier de la Iglesia. Betravax Fitur. 
Querterdeck, Jesús Vanes, Quantel España" Vapor 
Hispania, Alberto Atienza Peña, Pedro Garcia Orte
ga, Aluminios de Frutos, se expide el presente en 
Guad",,"ara a 22 de febrero de 1993.-El Magio
trado-Juez. Julián Muelas Redondo.:':"EI Secreta
rio.-15.527. 

RARO 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
la ciudad de Haro y su partido. 

Hace saber: Que eh este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía 576/1990. a instancia de don 
José Martinez de las »eras, contra doña Josefma, 
Eugenio. Maria Asunción Alonso Martínez y Espe
ranza,' Rosa Lucía. Francisco José. Tomás Alonso 
de Castro y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de ocho o veinte dias del bien (mueble 
o inmueble)~ embargado. que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 13.634.700 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la' Srua ·de Audiericia 
de este Juzgado. sito en la calle Tenerías. en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 5 de mayo próximo 
y hora de las doce de su mañana. por" el tipo de 
tas,ación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el dia 8 de junio próximo y hora de las 
doce de su mañana. 

y en tercera subasta. si no rematara en ninluna 
de las aateriares, el día 14 de julio pr6ximo y hora 
de las doce de su Jllllñana, siB slijectón a tipo. pero 
coa las demás Qoodiciorres de la segunda. 

Se advierte: Que no le admitirán 'posturas. el'l 
Primera ni en sepnda subasta. que no cubran las 
dos terceras l'artes de los tipos de licitación; QUe 
para tomar parte deberán consignar" previamente 
los licitadores. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto \Ul8 cantidad igual 
o superior al; 20 por 100 de los respectivos tipos 
de ticitación; que las subastas se celebrarán en f&mla 
de pujar a la llana. .si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en som cerrado; que podrá lk:itarse 
en calidad de ceder a un terero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneatttente a la con
signación ·del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tiPo de subasta y 10 admitan. 
a efectos de que si el primer perjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que son titulas de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
~ntendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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El bien mueble o fmea objeto de licitación es 
la siguiente: 

Solar y edificaciones existentes en la calle Santa 
Lucia, número 43·4e Haro. Valorado en 13.634.700 
pesetas. " 

Dado en Haro a 23 de febrero de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-13.940-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria Cristina Navares Villar. Jueza titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Ribeira (La Coruña) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de. procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipótecaria, bajo el número 343/1992, 
a instancia de la Caja de Ahorros Provincial de 
Orense. 'representada por la Procuradora senara 
González Cerviño. contra don José Antonio Ujó 
Femández y doña Yolanda Martinez Pazos, en los 
cuales se ha· acordado sacar a pública subasta. por 
ténnino de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
en pnmera subasta el próximo 30 de abril, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 5.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el25 de mayo. a las diez horas. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-$i resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de junio, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Qurnta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los' licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. 

SeJáa.-Los titulas de propiedad d.l inmueble 
subastado se encuentran suplidos por kt. COfI'espon
diente certifICación reBistral. obrante eJI autos, de 
manifieMo en la Secretaria del Juzgado para que 
pttedan examinarlos los Iilllc deseen tomar parte en 
la subasta, entcndiéndese que todo licitador 1M acep
ta como bastantes., sm que pueda exigir ningún otro. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarárt 'subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos. sm destinarse a 
!U extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octaw.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el ,siguiente viernes hábil 
de la semana. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a las subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las ,que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta; también podrán reservars~ eri depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprOo, 
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vechar el remate de los otros postores y siempre 
por el orden de los mismos. 

Undécima.-La publicación de los presentes edie
'WS sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a lo~ efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bien objeto de ~ubasta 

Finca número 8: Local en la planta baja. destinada 
a fmes comerciales, del edificio señalado con el 
número 5 de la calle Emitia Pardo Bazán, de esta 
ciudad, que ocupa la superficie útil aproximada de 
50 metros cuadrados, y linda:. Frente. sur, dicha 
calle; derecha. entrando. este, la fmea número 1 
de que formó parte; izquierda, oeste, de don Pedro 
Sampedro Gude. y espalda, norte, de don Antonio 
Pérez Regueira y otro, caUejón en medio. 'Tiene 
asignada una cuota de Participación, en relación 
con el total valor del inmueble, de 8 enteros 60 
centésimas por 100. Inscripción: Registro de la Pro
piedad de Noya, folio, 96, tomo 700 del archivo, 
libro 171 de Ribeira, fmca número 14.362, inscrip
ción 1.8 Titulo: -Compra, estando soltero, previa 
segregación de otra de mayor cabida, a don Manuel 
Sieira Sampedro, con el consentimiento de su espo.
sa, doña Manuela Pérez Gude, en escritura que auto
rizó mi antecesor don José Manuel Pérez Femández 
el 6 de márzo de 1985, con el número 614 de 
orden. La hipoteca está inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Noya, en-el tomo 700. libro 171 
de Ribeira, folio 1.496. finca 14.362, inscripción 
segunda. 

Dado en Ribeira a 18 de febrero de 1993.-La 
Jueza, Maria Cristina Navares Villár.-Lá Secre-
taria.-13.998. . 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez Gómez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
La Coruña y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición, con el número 7/1986, a 
instancia de don Leoncio Martinez Gómez, repre
sentado por el Procurador don José Manuel del 
Río Sánchez, contra Cooperativa de Viviendas 
«Nuestra Señora de la EsperatlZ8», en reclamación 
de 500.000 pesetas, en cuyas actuaciones y por reso
lución del día de la fecha se acordó sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. 
el siguiente bien embargado al deudor: 

Piso segundo izquierda, con entrada por el portal 
número 2 del edificio denominado «Nuestra Señora 
de la Esperanza», situado en la parcela A-42 del 
polígono de Elviña, de esta ciudad. y derecho exclu
sivo de una plaza de garaje en la planta del sótano. 
en el mismo edificio del piso anterior. y que consta 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de esta ciudad, en el libro 625. tomo 46, fmca núme
ro 45.226-N. cuyo precio de tasación pericial que 
servirá de tipo para la subasta es de 10.000.000 
de ~esetas y 1.500.000 pesetas, respectivamente. 

La subasta tendrá l~ en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 6 de mayo, a las 
diez horas de su mañana. debiendo los licitadores 
que deseen tomar parte en la misma deposltar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado el 20 por 100 en metálico del tipo de tasa
ción. advirtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y que desde el anuncio de esta subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito en pliego 
cerrado. depositando, junto a aquél, el importe de 
la consignación, o acompañar el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
El ejecutante podrá -hacer su postUra en calidad 
de cederla a un tercero. Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado a disposiciólf' de 
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los licitadores.~Se entiende que todo licitador aCepta 
como bastante la titulación y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematarite los acepta y -queda subrogado en 
la responsabilidad de los nU,smos, sin destinarse su 
extinción al precio del-remate. 

y en prevención de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para "la celebración 
de la segUnda, por teonino de veinte días y rebaja 
de la tasación pericial en un 25 por lOO, el próximo 
día I de junio, a las díez horas de su" mañana, 
y con las demás condiciones señaladas para la 
primera. 

Asimismo., en prevención de que tampoco hubiera 
postores para' la s~gunda subasta, se señala para 
la tercera, por igual término de vein~ días. el'próxi
mo dúL 25 de junio, a las diez horas de su mañana. 
sin sujeción a tipo, y debiendo los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma hacer el depósito 
previo en igual cuantia que en la segunda subasta, 
persistiendo el resto de las condiciones señaladas 
para la primera. 

Dado en La Corufta a 26 de febrero de 1993:-La 
Magistrada-Jueza, Dosinda AIvarez 
GÓmez.-14.035. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Olga Peñá Gaceta, Secre~a del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Las Palmas de 
Gran Canaria, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 120/1993. instado por «Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima». contra José J. Henriquez 
Sosa y Rosenda A. Naranjo Pérez, se Saca a pública 
subasta: por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada un de ellas. la "fmca hipotecada 
por José J. Henriquez Sosa y Rosenda A. Naranjo 
Pérez que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez· el próximo 
día 27 de mayo de 1993. a las diez cuarenta y 
cinco horas y al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 36.750.000 pesetas; no concurriendo postores, 
se señala, por segunda vez, el día 29 de junio de 
1993, a las diez cuarenta y cinco horas, con el 
tipo de tasación del 75 por, 100 de esta suma; no 
habiendo postores en la misma, se sefiala por tercera 

"vez, sin sujeción a tipo, el próximo dia 29 de julio 
de 1993. a las diez 'cuarenta y cinco horas. anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condkiones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Prlmero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 36.750.000 pesetas. 
que es el tiPo fijado a tal efecto en la es,critura 
de préstamo; en cuanto a la segunda subasta, al 
75,por 100 de esta suma, yen su caso, en cuanto 
a t.a tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta, sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~. 
de esta ciudad,. calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número 01.536.0002, clave del procedi
miento 349200001812093 una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

80E núm. 78 

Las posturas podrán hac6rse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos, y la 
certificación registra! están de manifiesto en la Secre
taria. y que los li~itadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. cbntinuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin- perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamien
to. del lugar. día y hora para el reinate. 

Descripción de la fmca 

Edificio de tres plantas: Bl\ia, primera y segunda, 
destinado a locales comerciales, sito en la calle hoy 
denominada Escultor Plácido Fleitas, en el punto 
denominado Llanos de Marcero. en el pago de Tos
eón, Tamaraceite, término municipal de esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. La planta baja, 
con una superficie construida de 210 metros cua
drados. se destina a local comercial propiamente 
dicho. La planta primera, con una superficie cons
truida de 235 metros cuadrados, destinada a local 
comercial, propiamente dicho, y la planta segunda. 
con una superficie construida de 175 metros cua· 
drados, -destinada a local comercial propiamente 
dicho. 

Linderos generales: Al norte. cpn resto de la fmca 
matriz de donde se segregó; al sur. por donde tiene 
su acceso. con la calle de su situación; al naciente. 
con don Sergio Rodtiguez De~ Y al poniente, 
con don Antonio Rodríguez Rodríguez. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 
de Las Palmas de Gran Canaria, sección tercera, 
al folio 29 del libro 166. fmca número 16.553. ins
cripción primera y tomo 1.920. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de 
Jll~ZO de 1993.-La Secretaria.-01ga Peña Gar
cia.-13.931. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Coro Monreal Huerta, Magistrada-lueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecariá artículo 13l de la Ley Hipo
tecaria, número 1203/1991. seguidos" a instancia del 
Procurador don José J. Marcero Alemán. en repre
sentación de «Banco Exterior de Espafia. Sociedad 
Anónima», contra «Lanzacarpín, S. L. C.», León 
y Castillo. 198. Arrecife de Lanzarote.' se sacaD a 
la venta en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez, por el término de veinte días, y por 
los tipos que se indicarán para cada una. los bienes 
hipotecados y que al fInal se describen, a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Granadera Canaria. número 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritur~ de constitucióp. qe la hipoteca y tendrá 
lugar el dia 17 de mayo. a las once treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se sefiala para la segunda y por el 75 
por 100 de su valor el dia 18 de junio, a las once 
treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
Quedara desierta. se señala para la tercera y siri 
sujeción a tipo el día 16 de julio. a las once treinta 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas, no admitiéndose 
postura que no cubra los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Segugdo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa dél Juzgado o en el establecimiento des-
tinadQ al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo.sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Tercero.~e los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas. o gravámenes .anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarto.-Que la hipoteca se extiende por pacto 
expreso a todo -cuanto mencionan los articulQS 109, 
110 y·1l1-1, 2 Y 3 de la Ley Hipotecaria y 215 
de su Reglamento. excepción hecha de la maqui
naria. -

Quinto.-Se hace constar igualmente QUe la publi
cación del presente edicto servirá asimismo de noti
ficación a la Entidad deudora para el supuesto de 
que aquélla_ no pudiera llevarse a efectos en la fmea 
hipotecada. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Porción de terreno situada junto al camino viejo 
de Teguise. término municipal de Arrecife. Tiene 
40 metros de frente Por 66 metros de fondo, que 
hacen una superficie- de 2.640 metros cuadrados. 
Linda, oeste o frente y este o espalda, con calles 
abiertas en la fmca matriz; sur, don Guillermo 
Cabrera Diaz, y norte, resto de la fmca matriz. Título 
adquirido mediante compra a don Rafael Ramirez 
Curbelo, mediante escrita autorizada por el Notario 
de Arrecife don Luciano Hoyos Gutiérrez. el dia 
2 de septiembre de 1988. número 2.650 de su pro
tocolo. SitUación posesoria, libre de arrendamientos 
y ocupantes. y poseida por su propietaria. segUn 
se manifestó en el acto del otorgamiento del prés
tamo por el representante legal de ésta. Inscripción, 
al tomo 1.003. libro 174 de Arrecife. folio 21, fmca 
16.504. inscripción segunda. en cuanto a la hipoteca. 
to?o ello del Registro de la Propiedad de Arreci
fe de Lanzarote. 

Tasada a efectos de subasta en 71.750.000 pesetas. 

Dado en Las Palrpas de Gran Canaria a 19 de 
febrero de 1993.-La Magistrada-Jueza. Coro Mon
real Huerta.-El Secretario.-13.906. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado d~ Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen- autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.294/1991. 
a instancia de «Banco de Comereio. Sociedad Anó
nima*. contra don José Martin Hemández y doña 
Cannen Baena Quejada, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias. los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado pata que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo dia 24 de 
mayo de 1993. a las doce treinta horas de su mañana. 
en.la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 22.000.000 de pesetas. la número 9.924. 
y 11.000.000 de pesetas, la número 9.925. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de junio de 1993. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la reOOja del 25 por 100 del tipo _ 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda; se ha 
señalado, para la tercera su¡,asta el próximo día 19 
dejuliode 1993. alas diez diez horas de su mañana, 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

QuhÍta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para svr admitidos 
a licitación~ calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consi.gnarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao ViZcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, en.tendiéndose que todo licitador 
los-acepta como,bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece" el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, eñ el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambi~n podrán reservarse ~n depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas, los-precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario,no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último' párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

a) Casa en planta baja, dividida ,en varias.habi
taciones y dependeneias, de caber 71 metros 50 
decimetros cuadrados. situada en la calle de Cam
pomanes. número 7. 

Linda: Al norte, en linea de 7.15 metros. con 
la plaza de José Antonio; al sur, en linea de 9,73 
metros. con fmca de don Vicente Martin Barrio; 
saliente, en linea de 9 metros, con calle de Caro
pomanes, y al poniente. con fmca de dona Isabel 
Martin González. 

Inscripción: Pendiente. Se cita como antecedente el 
tomo 551. lij>ro 544. folio l. finca número 9.924 N. 
inscripción quinta. 

b) Finca registralmente independiente, si bien 
constituye una sola unidad flsica constructiva con 
la primera señalada, tratándose esta segunda del 
piso principal con varias habitaciones y dependen
cias. Tiene una .superficie de 71,50 metros cuadra
dos. sito en la casa de la calle Campomanes, seña
lada con el número 7, de la plaza de José Antonio, 
en igual localidad de Pozuelo de Alarcón. 

Linda: Por el norte. con la plaza de José Antonio; 
por el sur, con fmca de don Vicente Martin Barrio; 
por el saliente. calle de Campomanes. y al poniente. 
fmca de doña Isabel Martiti. González. 
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Inscripción: Pendiente. 'Se cita como antecedentes 
al tomo 551. libro 544. fmca número 9.925 N, 
inscripción quinta, del Registro de la Propiedad 
número 1 de Pozuelo de Alarcón. 

y para, su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 18 de noviem
bre de 1992.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-13.91l. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Herreros Minagorre. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
1.298/1987, se siguen autos de procedimiento judi
cial de secuestro y posesión interina de fmea hipo
tecada a instancia de «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima*, representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto contra don Martín 
Sánchez Dato y doña Josefa Rojas Martinez. en 
los que por resolución de este dia se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez. si fuese necesario y por el . 
término de quince dlas hábiles y precio fijado para 
ello en la escritura de hipoteca para la primera, 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y 
sin sujeción a tipo para la tercera, la fmca que al 
fmal se describirá para cuyo acto se han señalado 
los siguientes dias: 

Primera subasta: El dia 22 de abril de 1993, a 
las diez cuarenta horas. 

Segunda subasta: El dia 27 de mayo de 1993, 
a las diez diez horas. 

Tercera subasta: El dia 24 de junio de 1993. a 
las diez diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 5.244.400 pesetas, para la primera; para 
la segunda subasta, el tipo __ de la primera, con la' 
rebaja del 25 por 100, y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la misma es nece
sario consignar previamente el 50 pot 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta de la Caja Postal 
de Ahorros de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
edificio Juzgados. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera sin sujeción 
a tipO o precio. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria del Juzgado. con
signando Pll'viamente el 50 por 100 del precio tipo 
de la_ subasta en la éuenta provisional de consig
naciones de la' Caja Postal de Ahorros. sita en el 
edificio de los Juzgados de plaza de Castilla 
(Madrid). 

Qpin41.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la mis
ma. previniéndose además que todo licitador acepta 
como bastante la titulación sin exigir ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del act.or con': 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sm destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de suspenderse las subastas seña
ladas por fuerza mayor. las mismas se celebrarán 
el siguiente jueves hábil a su seña1amiento. a la 
misma hora. 
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Finca que se mbasta 

San Pedro del Pinatar (Murcia), pasaje de Alba
ladejos. calle Alcalde Julio Alboladejo, sin número. 
Vi\IÍenda tipo dúplex. cubierta de terraza no visitable. 
con una superficie construida de 86,50 metros cua
drados, siendo la superficie útil de 70 metros cua
drados. Linda: Al frente. con calle Alcalde Julio 
Albaladejo; derecha. entrando, con vivienda número 
4; izquierda. con vivieJlda número 2, y el fondo, 
con calJe sin nombre. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Murcia número 2. libro 147 de 
la sección Pinatar. folio 153. fmca 11.080. inscri~ 
ción segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
-de dichos señalamientos a don Martín Sánchez Dato 
y doña Josefa Rojas Martinez a los fines de dar 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 131, 
regla 7. de la Ley Hipotecaria. 

Dadó en Madrid a 19 de enero de 1993.-La 
Secretaria, MarIa Angeles Herreros Mina· 
gorre.-15.512. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artü;:ulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.999/1991, 
a instancia de don Marcial Ferreiro Ares. contra 
don Teodoro Guillén de la Cruz y doña Magdalena 
Hernández Serrano. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 7 de mayo 
de 1993, a las nueve treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día II de junio de 1993. a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 2 
de julio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipp para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso, 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registtales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria 4el Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte, en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cl.Ulcelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro. 
gado ,en la, necesidad de, satisfacerlos, sin destinarse 
a su 'eXtiriCi6n el·precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do. y el remate podrá verificarse'en calidad de ceder 
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a tercero. con las reglas qve establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las (fes subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiialado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de 11) celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán lail consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservÍrrá 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

DéciJn,a.-Si se hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celeb~ción de la subasta, 
también podrán rese;rvarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

38. Piso séptimo. puerta número 4 del portal 1. 
hoy calle Rioja, número 5, del edificio situado en 
el polígono Parque Nuevo. de Zarzaquemada, en 
ténnino municipal de Leganés (Madrid), parcela 46 
del polígono de Zarzaquemada y del bloque deno
minado bloque -Y. Con una superficie aproximada 
de 74 metros 29 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Leganés, 
tomo 34. folio 37, fmca' 386, inscripción cuarta, 
de fecha 19 de mayo de 1988. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 27 de enero 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-14.oo9. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. b;:uo el número 2.691/1991, 
a instancia de «Banco de Comercio, Sociedad Anó
nima»" contra don Pedro Vela Diez y doña Cristina 
Martinez Vinsón, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte dias. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 13 de 
mayo de 1993, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 34.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha seiialado para la segunda subasta 
el próximo dia 17 de junio de 1993, a las trece 
horas de su mañana. en bi Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del'25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.":Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera su,basta el próximo dia 15 
de julio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala d,e Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta . .,.En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 
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Quinta.-Para tornar parte etl cualquiera de 18s tres 
atbast3s. los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 1 QO del tipo para' ser admitidos 
a licitación. calculáildosc' esta cantidad en la 1.crcem 
subasta respecto al tipo de la ¡egunda, suma que 
podrá conSÍgnarse en la cuenta,provisional de oon
signaciones número 2.460 del Banco BiJ.bao VIZCaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulOs de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subas~. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los .preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro. 
ga.do en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con- las regias que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. pata el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las, consignaciones efec.
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que correspondl;l al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del Precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido' por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los Participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic.
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rústica en ténnino de Cabanillas de la 
Sierra, tierra secano, cereal tercera en Las Pozas, 
de 17 áreas 12 centiáreas. Sr sobre la misma vivienda 
unifamiliar de dos plantas. y cada una de ellas- con 
una superficie de 264 metros cuadrados, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tórrelaguna. folio 
208, tomo 950; libro 21, fmca 1.148. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido y firmo. el presente en Madrid a 
4 de febrero de 1993.-El Magistrado--Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-13.925. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Ju:zgado de Primera Instancia 
número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número .1.266/1983. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Felipe 
Ramos Cea, en representación, de «.Citibank,· Socie
dad Anónima», contra don Adolfo Cuéllar Con
treras, en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
clones se ha acordado sacar a la 'venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
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de su avalúo, las siguientes fmeas embargadas al 
demandado y en lotes separados: 

Fmca número 2.717. inscrita al follo 67 del tomo 
291. libro 82 del Ayuntamiento de Sevilla. Urbana 
casa sita en Sevilla; plaza de Molviedro. señalada 
con los números 7. 8 y 9: comprendiendo una super
ficie de 232 metros 23 decimetros cuadrados. Linda: 
Por la derecha. con la calle Doña Giomar. con 
14 que hace esquina; por .la izquierda, con la calle 
Quirós. con la que también hace esquina, y por 
la espalda. con las casas de la calle Quirós. 5 
y 7. Y Doña Giamar. 6 y 8. 

Tipo: Se valora en 3.000.000 de pesetas. 
Fmca número 1.905. Inscrita al folio 246 del tomo 

272. libro 63 del Ayuntamiento de Sevilla. Urbana 
casa en la ciudad de Sevilla. calle Doña Guiomar. 
4; con una superficie de 111 metros 14 decimetros 
cuadrados, con fachaaa tanlbién a la calle Quirós. 
con dos puertas marcadas con los números 1 
y 3 accesorios. 

TIpo: Se valora en 1.800.000 pesetas. . 
Finca número 1.904. Inscrita al folio 241 del tomo 

272. libro 63 del Ayuntamiento de Sevilla. Casa 
en esta ciudad de Sevilla, calle de QuiTós, S y 7. 
Mide 128 metros 36 decimetros cuadrados. y linda: 
Por la derecha, con la casa de la calle Quirós. 9; 
por la izquierda. con la calle Guiomar, 4. 

Tipo: Se valora en 500.000 pesetas. 
Finca número 1.902. Inscrita al folio 232 del tomo 

272, libro 63' del Ayuntamiento de Sevilla. Urbana 
casa en la calle Doña Guiomar, 6, de Sevilla; mide 
38 metros 13 depimetros cuadrados. 

Tipo: Se valora en 500.000 pesetas. 

Las fmeas deScritas confonnan una manzana ente
ra de casas, delimitada por las plazas de Molviedro 
y las calles Quir6s y Doi\a Giomar. 'Están enclavadas 
en el centro de Sevilla. Su antigüedad es notoria 
y su estado de conservación es deficiente, aunque 
se encuentran habitadas por inquilinos. 

Finca número 384. inscrita al folio 185, libro 15 
del Ayuntamiento de Sevilla. Casa en la calle Hari
nas, 22, de Sevilla. TIene unos 150 metros cuadrados 
y se compone de planta baja y otra más. Su anti
gOedad es similar a las anterionnente descritas y 
no está habitada, al menos en el momento de la 
visita. 

TIpo: Se valora en 2.500.000 pesetas. 
Finca número 10.259. Inscrita al folio 115 del 

tomo 432, libro 203 del Ayuntamiento de Sevilla. 
Urbana (ercera, planta alta, piso derech~ mirando 
desde la calle del número 17 de la calle Castelar. 
Mide una superticie de 204 metros 75 decímetros 
cuadrados. Se distribUye en hall de entrada, des
pacho, salón. comedor, cuatro dormitorios, dos cuar
tos de baño. oficio, cocina, lavadero. dormitorio y 
aseo de servicio. Se le asigna un coeficiente de par_ 
ticipación en los gastos comunes de 9.80 por 100. 
Está enclavada en el centro de Sevilla, en zona 
de casas de nueva construcción. y su estado de 
conservación es muy bueno. 

Tipo: Se valora en 20.000.000 de pesetas. 
Finca número 3.714. Inscrita al folio 206 y 206 

vuelto del tomo 415. libro 60 del Ayuntamiento 
de Guillena. Urbana. Chalé en tennino de Guillena 
(Sevilla). al sitio de Las Pajonesas. construido sobre 
la parcela señalada con Jos números 13 y l S del 
plano de parcelación; tienen una superticie vallada 
de 2.358 metros cuadrados. Sobre ella está cons
truida una vivienda de 149 metros cuadrados. 

Está situada en la localidad que se indica, a unos 
30 kilómetros de Sevilla, en dirección a Mérida. 
La urbanización está bien diseñada y ordenada y 
se presenta como zona de segunda residencia 

Tipo: Se valora en 15'.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66. 
3.a planta, el próximo día 24 de mayo, a las doce 
treinta- horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es el que se ha seña
lado al describir cada una de las fmeas. sin que 
se admitan POSturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
establecimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao 
VtzcaY8 •• agencia 4.070, cuenta número 2.446, sede 
de los juzgados de plaza de Castilla), junto con 

, aquél. el SO por 100 del tipo del remate. 
Tercera.-Podrán hacerse posturas por 'escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando en establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao VIZCaya, agen
cia 4.070. cuenta número 2.446, sede de los Juz· 
gados de plaza de Castilla), junto con aquéL el 50 
por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-8e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaóa del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-l.as cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si IQS hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes Y 'Sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.:-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 30 de junio. a las doce treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 26 de julio. también a las 
doce treinta horas. rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado para el caso de resultar negativa la notificación 
por exhorto. 

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1993.-EI 
Secretario.-13.598. 

MADRID 

Cédula de notificación de existencia 
del procedimiento 

En virtud de lo dispuesto en el piocedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Pri. 
mera Instancia número 31 de los de Madrid, biYo 
el número 2.614/1991, instado por t<Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anól1Íl11a», contra «Sandra, 
Peleteria. SOCiedad Anóllitruu. por la presente se 
notifica a usted, que de la certificación librada por 
el señor Registrador de la Propiedad, de la finca 
sita en La Adrada, unifamiliar número 4. sitio de 
Vma Herren del Llano, fmca número 5.363. consta 
como titular de hipoteca en garantía de emisión 
de 26 'obligaciones hipotecarias; 12 de la serie ~ 
numeradas del 1 al 12, por un importe de 2.000.000 
de pesetas cada una; y 14. serie B, numeradas del 
1 al 14. por 5.000.000 de pesetas cada una. cons
tituida con posterioridad a la inscripción de la hipo
teca que ha motivado el procedimiento. y en virtud 
de lo dispuesto en la regla 5.'" del articulo- 131 de 
la Ley HipoteCaria. se le notifica la existencia del 
mismo, indicándole la facultad que tiene de satis
facer antes del remate el importe del crédito. inte
reses y costas aseguradas con la. hipoteca de la finca, 
quedándose subrogado en los derechos del actor. 

y, para que conste y sirva de notificación a los 
ignorados tenedores presentes o futuros de 26 obli
gaciones hipotecarias emitidas por los deudores en 
garantia del pago de 100.000.000 de pesetas, libro 
la presente en Madrid a 9 de febrero de 1993.-EI 
Secretario.-13.928. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Herreros Minagorre. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 282/1987. se siguen autos de procedimiento judi
cial de secuestro y posesión interina de fmea hipo
tecada, a instancia de tBanco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima •• representada por el Pro
curador don Angel Jímeno Garcia, contra don Fran
cisco Ventura Rodriguez y dofia Cannen Ramón 
del Pino, en los que. por resolución de este d1a, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, si fuese nece
sario, y por ténnino de quince dias hábiles y precio 
fijado para ello en la escritura de hipoteca para 
la primera" con la reblija del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, la 
fmca que al fmal se' describirá, para cuyo acto se 
han señalado los siguientes dias: 

Primera subasta: El día 6 de mayo de 1993, a 
las once horas. ' 

Segunda subasta: El día 10 de junio de 1993. 
a las diez treinta horas. 

Tercera subasta: El día 15 de julio de 1993, a 
las diez veinte horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 4.552.000 pesetas, para la segunda subas
ta el tipo de la Primera. con la rebaja del 25 por 
100, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta de la Clija Postal 
de Ahorros de este Juzgado, sita en plaza Castilla, 
edificio Juzgados. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo o precio. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, en la Secretaria del Juzgado, con· 
signando previamente el 50 por 100 del precio tipo 
de la subasta en la cuenta provisional de consi¡
naciones de la Clija Postal de Ahorros. sita en el 
edificio de los Juzgados de plaza Castilla, Madrid. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla' cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarfm de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para. que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma. previniéndose, además, que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación. sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose- que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptíma.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de suspenderse las subastas seña· 
ladas por fuerza mayor, las mismas se celebrarán 
el siguiente jueves, hábil a su señalamiento, a la 
misma hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos sei\alamientos a don Franciseo Ventura 
Rodríguez y doña Cannen Ramón del Pino, a los 
fmes de dar cumplimiento a lo establecido en, el 
articulo 131. regla séptima, de la Ley Hipotecaria. 

Finca registral número 49.040: Vivienda tipo D, 
señalada con el número ,1 de la primera planta y 
con el 2 de los elementos independientes, con super
ficie construida de 114 metros 67 decimetros cUa
drados y útil de 85 metros 45 decimetros cuadrados; 
linda: Norte y este. con ansanche del edificio: sur, 
dichos ensanches y vivienda tipo E señalada con 
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el número 2 de la misma planta. y oeste, la citada 
vivienda. pasillo de acceso, caja de escalera y repe
tidos ensanches. En Almería. calle Profesor Mulián, 
sin número, con vuelta a la ampliación de Carrero 
Blanco y Ruiz de Alda Zurgena. Cuota de 1.94 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almeria 
número 2 al tomo 723, libro 202. folio 9, finca 
registral número 49.040, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1993.-La 
Secretaria. Maria Angeles 'Hetreros· MiÍlagorre. 
13.942-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrádo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia ntunero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se s@len autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la bey Hipotecaria.' bajo el núméro '2.703/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de ,Piedad 
de Madrid, contra doña Rosa Maria Moreno Bar· 
berá Y dOn Antonio Domínguez'Martin. en los cua· 
les se ha acordado sacar a pública suba$:ta; por tér
mino de veinte días. los' bienes que luego se dirán; 
con las sigUientes condiciones: 

Primera.-Se ha, señalado para que tenga lugar el 
remate 'en primera subasta el próximo día 15 de 
junio de 1993, a las once treinta horas de su rnafupla 
en la Sala de Audien~ia de este Juzgado. por el 
tipo de 7.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera. se ha seftalado parala segunda subasta 
el próximo dia 21 de ,septiembre de 1993. a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audie_ncia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 1 00 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.":Si resultare ·desierta la segunda, se ha 
señalado' paia la tercera subaSta el próximo dia 26 
de octubre de 1993, a las doce treinta horas de 
su mañana,. enla Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo, 

Cuarta . ..,.En las ~bastas Primera y ~da no se 
admitiráti posturas que no Cubran el ,ti~.de subasta 
correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tre,s 
subastas. lo~ -liciu.dores deberán _ -consjgnar previa
mente el 20 por lOÓ del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en 18 tcrcera 
subasta respecto al tipo ,de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del'Banco Bilbao VJZCaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del' in8reso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmUebles 
subastados se encuentran suplidos. -por _las corres
pondientes certificaciones registrales' obrantes en 
autos, de manifiesto en la, Secretaria del Juzgado 
para que puedan, examinarlos los que deseen-tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo liCitador 
los acepta como bastantes, &in que pued;l exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriGfCS 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin capc_elar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. 'sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
Séptima~-Podrán hacerse posturas en pliego cerra

do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establepe el articu-. 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere ·señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas_para el mismo dia. 

Novena.-8e devolverán las -consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-5i se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes ,que asl lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécitna.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del- últiIp.o . pán'8fo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Casa en Talavera de la Reina (Toledo), al sitio 
de la carretera de la Cervera,. en la avenida de Fran
cisco Aguirre. núniero 60. Ocupa.una total superficie 
de 125 metros 90 decímetros cuadrados, corres
pondiéndole un frente -a la calle de su situación 
de 10 metros. La casa se compone de dos plantas: 
la planta baja dedicada a local comercial, con dos 
huecos a la calle o a'f'Cllida de su situación, además 
del portal o puerta de entrada. La planta alta está 
destinada a vivienda y fonnada por un estar come
dor. cuatro dormitorios, cocina, cuarto de aseo, des
pensa y terraza de servicio. Los linderos son: por 
su frente o -sur, -con la avenida de 5,U situación; 
izquierda. Marcelino Ochaita Querol; derecha. fmca 
de Antonio Martin de la Morena, y fondo, Pilar 
Castillo Soria.lnscrita en el Registro de la Propiedad 
de Talavera, tomo 928. libro 160. folio 135, fmca 
número 7.403. 

y 'para, su pubHcación en el «Boletín Oficial del 
Estado~. 'expido y finno el presente ~n Madrid ,a 
22 de febrero de;1993.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-14.044. 

MADRID 

Cédula de notificación de existencia 
del procedimiento 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
judicial sumario, regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria,. seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 31 de los de Madrid, bajo 
el número 2.652/1991, instado por Caja Postal, con
tra doña Amalia Brazahola Ojeda, por la presente 
se le notifica que de la certificación librada por 
el señor Registrador de la Propiedad. de la fmca 
sita en Vdlegas, 'bloque 35-L, 2B, Sevill4, consta 
como titular de compraventa, constituida con pos-
terioridad a la inscripción de la hi,poteca que ha 
motivado el procedimiento, y en virtud de lo dis
puesto en la regla quinta del articulo- 131- de la 
Ley Hipotecaria. se le notifica la existencia del mis
mo, indicándole la facultad que tiene de satisfacer 
antes ,del remate el importe del crédito. intereses 
y costas aseguradas con la hiPoteca de la fmca, 
quedándose subrogado en los derechos del aCtor, 
haCiéndole saber que para la distribución del sobran
te, si lo ,hubiere. se seguirá el orden de antigüedad 
de los asientos registrales. 

Caso de que el interesado no se mostrase con
fonne, con esa distribución deberá comparecer en 
este Juzgado alegando los motivos para sustentar 
su preferencia sobre los asientos registrales ante
riores. 

19ualmente,.se pone en conocimiento que si exis
tiera sobrante tras la satisfacción del crédito del 
actor se harta la distribución atendiendo a la anti
güedad de los asientos registrales. 

En caso de sostener la preferencia frente a ellos 
deberá personarse en eSte Juzgado y alegar los moti
vos de ,derecho que estime, oportunos para sostener 
su prelación. 

y para que conste y sirva de notificación a «Obras 
y Estructuras, Sociedad Anónima», libro la presente 
en Madrid a' 26 de febrero de 1993.-El Magis
trado-Juez . ....;..El Secretario.-13.95 l. 

BOEnúm.78 

MADRID 

Edicto 

Dofta Elisa Veiga Nicole. Magistrada-Jueza del 
J~ado de Prin1-era Instancia nUmero 23 de esta 
capital, en resolución de esta fecha dictada en los 
autos segUidos; b~Q el número 787/1992-1, sobre 
medidas provisionales, promovidas por doña Encar
nación Garcla Luque. representada por la Procu
radora doña Milagros Pastór Fernández (de oficio). 
contra don Francisco Garcia Romero, en situación 
procesal de rebeldia, he acordado. por medio del 
presente, notificar a .la mencionada parte deman
dada que en el referido procedimiento ha recaido 
auto de'fecha 11 de diciembre de 1992. en el que 
en su parte dispositiva se BC\lerdan las siguientes 
medidas provisionales: 

Primera.-La separacilm p~_visional. de ~os liti
gantes. 

Segunda.-La 'atribución de la :guanÍa y CUStodia 
de los hijos mcoores de 'edad' de loS sujetos del 
expediente a doñaJ~:ncarnaci6n·Garcia Luque. pero 
ejerciendo conjtmtamente ambos: padres la patria 
potestad sobre aqUéllos. 

Tercera.-Como úgimen·de visitas para don Fran
cisco G8rcia' Romero, éste' pOdrá'- estar en- ia· com
pañia de sus· hijos' menofe$-<.de 'edad en la 'forma 
que concierte con la démandante y,- en la coyuntura 
de desacuerdo, 10s"tendrA consigo- éada dOs fines 
de semana alternatiVos, aesde -las diecisiete horas 
del viernes ha-sta las veintiuna horas del domingo, 
la mitad de las-vacacione&escolares de verano. Navi~ 
dades y Semana Santa, eligiendo estos periodos los 
años pares, la ·madre,. ,!j los .im~., el padre. 

CUarta.-L.a asiinación del uso del domicilio_ con
yugal, así como del inobiliano 'y' ajuar' doitléstico 
existente en el mismo, a doña Encamación G-arcia 
Luque, que residirá en dicha vivienda en la compañía· 
de la prole. 

QUinta.-EI inveritario del mobiliario y del lÜuar -
doméstico existente en él domicilio conyugal. 

Sexta.-Don Francisco Garcia Romero retirará.del 
domicilio conyugal~ previo inventario; sus objetos 
personales y los de exclusiva pertenencia. 

Séptima.-Por el'capítulo de·levantamiento de 'las 
cargas del matrimonio· y 'alimentos don Francisco 
Garcia Romero abonara. a la demandante. por meses 
anticipados y dentro de los cinco primeros dias de 
cada mes. la cantidad mensual, de 40.000 pesetas, 
cuya suma pecuniaria serlt ariualmente actualizada 
según los incrementos que experimenten los lndices 
de Precios al Consumo que fije el Instituto Nacional 
de Estadistica. 

Octava.-Como garantia de abono de la prestación 
dineraria establecida en el apartado precedente, en 
caSo de incumplinilento del demandado se adop
tarán las medidas de aSeguramiento pertinentes. 

Novena . .....Quedan revocados los consentimientos 
y poderes que ,cualquiera de los 'cónyuges hubiera 
otorgado al otro. 

Décima.-No tui .lugar a fijar en esta pieza pensión 
compensatoria, sin perjuicio de 10 que se acuerde 
en el pleito principal. 

Undécima.-No ha lugar f( fijar litis-expensas, al 
no concurrir los. requisitos establecidos en el ar
ticulo 1.318 del Código Civil. 

No hago expresa condena en costas. 

y para que sirva de notificación en fonna a don 
Francisco Garcia Romero, que se halla en ignorado 
paradero, he acordado la publicación del presente 
edicto en el ~Boletin Oficiál del Estado». 

Haciéndole saber que contra dicho a1J.to cabe for· 
mular oposición por medio de Procurador y Abo
gado en el plazo de ocho días, confonne dispone 
el articulo .t .900 de la Ley de -Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-14.052-E. 
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MADRID 

Edicto 

El MagistrackFJuez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.542/1982. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador señor Aréez 
Martínez. en representación de:. Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra «Transfor
maciones Arranz, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora señora Blanco Femández, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmea embargada al demandado: 

Urbana. Un edificio destinado a vivienda y esta
ción surtidora' de gasolina y 'lubricantes, sito en el 
barrio de San Rafael, término municipal de El Espi~ 
nar, al sitio de Huerta ,de la Fonda de San RafaeL. 
de 20 metros cuadrados de fachada por 7,50 de 
fondo. Mide 150 metros cuadrados ~ parte ~dificada 
y otros 150 la no edificada, destinada esta mar
quesina a proteger y cubrir los surtidores de gasolina 
y lubricantes, asi como los vehículos que surtan 
en los mismos, estando el resto de terreno o parcela 
o sea 500 metros sin edificar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Segovia, en el tomo- 2.464 del 
archivo general, libro 61 del Ayuntamiento de El 
Espinar, folio 5, fmca 6.762. inscripción quinta. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de' este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, ,66, 
el próximo dia 25 de mayo de .1993, a las doce 
horas, con -arreglo a las siguientes _ -condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 63.613.000 
pesetas, sin_ que se admitan pOSturas que no cubran 
las dos terceras partes de-dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los' licitadores consignar previamente en 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia 4.070. éuenta númeto 2.446, sede 
de los Juzgados de' plaza de Castilla), junto con 
aqU:éL el' 50 por 100 dél tipo del remate. 

Terccra.-'-Podrán hacerse postUras por escrito, 
enpliego cerrado, desde el anuncio de "la subasta 
hasta su celebración, consignando en el estableci
miento destinado al efec(o '(Banco Bilbao Vizca-ya, 
Agencia 4070, cuenta número 2.446, ,sede de los 
Juzgados de Plaza de Castilla), junto con aquél, 
el 50 por.l00-deltipo4e-remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate, a calidad 
de ceder a un tercero, -salvo por'parte del ejecutante. 

Quinta.-8e reservarán 'en depósito a instancia del 
acreedor las consignac.iones .de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 

. cubierto el ,tipo de la subasta, a efectos de que 'si 
,el primer adjudicatario -no -cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que-le 
sigan por el oEden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los titulos de propiedad, suplidos por-cer
tificación -del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo .Jos licitadores 
confonnarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las' cargas y -gravámenes anteriores- y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del aetor 
quedarán 8ubsisk:ntes y sin cmcclar, entendiéndose 
que el remata$e los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del rematei - -

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta._ se sei\a1a Para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 23 de junio de 1993.' 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por -lOO del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujecibn a tipo, el dia 1-4 de julio de 1993. 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones'- fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-13.969. 

Jueves 1 abril 1993 

MADRID 

Editto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número J.l de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. blijo el número 2.427/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Flo
rencio Aráez Martinez, contra d. Z. 2000, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha atordado sacar a 
la venta en publica subasta, por ténnino de veinte 
dias, el bien que al final se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla- 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera,subasta: Fecha de 6 de julio de 1993. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 10.278.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de septiembre de 
1993, a las doce horas. Tipo de licitación: 7.708.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de octubre de 1993, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la te~ una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los sigu~entes datos; Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, -edillcio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. NUmero de expediente o procedimiento: 
245900000002427/1991. Eu. tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente; 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración. podrán hacerse posturas "por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos, en cualqulera de las fonnas establecidas_ en 
el numeral anterior. El esCrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas-en la condición sexta del. presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la, postura 

Cuarta.-Las posturas podrlm hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos -en la re
gla 14 del articulo 131 de 'la Ley -Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.8 del 

- articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de maiu
fiesto 'en Secretaria, ,entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la- titulación. 

Scxta . .,..Las -cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que -el-rema
tante'los acepta y queda subrogado en_1a respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere ,de suspenderse 
cualquiera de las tres -subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente-Sábado 
hábil. según la ,condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida 

Octava.-Se- devolverán las consignaciones efec
tuadas -por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que -se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 
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Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de, la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en'depósito las 
consignaciones de- los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus' ofertas los pre
~os de la subasta,- por si el, primer adjUdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en caUe Hennes Piñerva. sin nlimero. 
tercero. A Las Rozas (Madrid)._ Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Majadahonda nilmero 2 al 
tomo 2.133, libro 198. folio 104, fmca registral 
11.689. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-14.021. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgªdo de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado- se tliguen autos 
de proced.im,iento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el nlimero 2,384/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid., contra «Zarpo.' Sociedad Anónima», en 
los cuales tiC ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de veinte dias. los bienes que luego 
se dirlm, con las siguientes.condiciones: 

Prirnera.-5e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 28 de 
junio de 1993, a'las nueve treinta horas de su maña
na en la Sala de Audíencia de este Juzgado. por 
el tipo de 14.813.333 pesetas la fmca 5.527; 
14.813.333 pesetas la' fmea 5.528. y 14.813.334 
pesetas la fmca 5.529. 

Segunda.-Para el supuesto de -que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de septiembre de 1993, a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resuhare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de octubre de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Aüdiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas, primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del, tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrA consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya,. SS, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta ... Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes, certifieaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto _ en la Secretaría del Juzgado 
para 'que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta~ entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que- pueda exigir nin~ 
g¡in otro, y que_las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad 'de satisfacerlos. sin-destinarse, 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en -calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en dep6sito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla septima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Torrelodones (Madrid). Coto del 
Prado Grande. 

Parcela número 27 de la manzana 5; tiene una 
superficie de 1.722 metros 50 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de San Lorenzo de El Escorial, tomo 2.671. li
bro 1l3. folio 25. fmca número 5.527. inscripción 
tercera. 

Parcela número 28 de la manzana 5: tiene una 
superficie de 1.722 metros 50 decimetros cuadrados. 
lnscrita en el Registro· de la Propiedad número 1 
de San Lorenzo de El Escorial, tomo 2.671. li
bro 113. folio 28. fmea número 5.528 inscripción 
tercera. 

,Parcela número 29 de la manzana 5; tiene una 
superficie de 1.722 metros 50 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de San Lorenzo de El Escorial. tomo 2.671, li
bro 113. folio 31, fmea número 5.529. inscripción 
tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 3 de marzo 
de 1993.-Él Magistrado-Juez, Agustin Oómez Sal
cedo.-La Secretaria.-14.037. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 1.119/1992, -a ins-
tancia de don Jesús Eduardo Gacela Gual. contra 
don Carlos Guindal Gacela sobre una falta de ame
nazas en la que se ha acordado citar a don Carlos 
Guindal Garcia, que,tenía su domicilio en calle San 
Buenaventura. números 10 Y 12. Y en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero. para que com
parezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en plaza de Castilla, número l. el dia 12 de 
mayo de 1993, a las nueve treinta y cinco horas. 
por haberse sefialado dicha fecha para la celebración 
del acto del juicio. previniéndole que deberá acudir 
provisto de los medios de prueba de que _ intente 
valerse. asi como podrá hacer uso de la facultad 
que le concede el articulo 8 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952. 

y para que sirva de citación en fonna a don 
Carlos Guindal Gacela, expido el presente edicto 
que se insertará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado 'en Madrid a 16 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Rosario E~pinosa Merlo.-EI 
Secretario.-13.914-E. 

Jueves 1 abril 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez -del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 161/1992, 
a instancia de Clija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Pedro Ruiz Campos. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
ténnino de veinte días, los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de junio 
de 1993. a las nueve treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 12.090.000 peoeIas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 1 de julio. de 1993. a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la reblija del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-S¡' resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo día 10 
de septiembre de 1993, a las nueve treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subabtas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos .de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los ácepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinciÓn el preCio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el .articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso' de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el casa de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiere un nUmero'excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservars~ en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notifieación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a 108 efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Pseo de los Melancólicos, 73. escalera número 
S. primero, A; superficie construida de 144,10 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2S de Madrid. tomo 1.887, fmea 
número 53.420. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 8 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-14.045. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzsa,do de Primera Ins
tancia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial swnario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.408/1987. pro
movido por Clija de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares. representada por 
la Procuradora señora Albacar Rodrlguez. contra 
don Bibiano Martn Gaceia y dofl.a Carmen Giménez 
Rodríguez, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado·sacar a la venta en pública subasta 
.el inmueble' que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 23 de junio próximo 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 5.180.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 22 de julio próximo 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por lQO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 23 de septiembre próxi
mo y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta. 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en 1á. subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Clija General de Depósitos el 50 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
. Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonoa 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al credito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial izquierda. número 1, sito en la 
plaza del FerrocarriJ. número 12. de Las Matas. 
Está situado a la izquierda del portal. mirando de 
frente desde la Calle de su situación. en planta blija. 
Ocupa una superficie útil de 43.89 metros cuadra
dos. y linda: Al frente. por donde tiene su entrada. 
calle de su situación; derecha. entrando, rampa de 
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acceso al garaje y rellano de escalera; izquierda. 
local comercial izquierda. número 2. y fondo. patio 
y local de gastos comunes de 3,38 por lOO. 

Inscrita con el número 12.343, al folio 131 del 
tomo 2.176, libro 214 de Las Rozas. 

Sirviendo el presente como notificación a los 
demandados. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-EISecretario.-13.818. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Medo. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 1.125!l992. a ins
tancia de E. M. T.o contra don Juan Maria Pascual 
Novares. sobre una falta de estafa. en la que se 
ha acordado citar a don Juan Maria Pascual Nova
res, que tenía su domicilio en Seo de Urgel, ll. 
Madrid, y en la actualiQad se encuentra en ignorado 
paradero, para que comparezca en la Sala de 
Audieacia de este Juzgado, sito en plaza de CasüUa, 
n.m.ero 1, el ata. 28 de abril de 1993. a las diez 
91Hitce hom, por ka8erse Hñala.dso dicha fecha para 
la celebracioo ... 1 ""'" lioI iuieio. previnléador.. que 
tiberá /MlWIIIIIiJ tmlvi:sto 4e 108 medios de pt'lNIJa • 
qae intente wdrIIIrse. así ~o ,.trá hacer wo de 
la facultad que la conC&lie el articulo 8 del Decreto 
de 21 de.ae-viembrede &952. 

y pal"a que sirva de citación on forma a don 
Juan María Pascual Novares, expido .el presente 
edicto q.ue se itlsettará eJ} el tablón de anuncios 
de este Juzgado y CfEJ. e~ dloletin Oftcial del Estado». 

Dado en 'Madrid a. 16 de marzo de 1993-.-'-La 
Magistreda-Juez, Rosario Espinosa Merm.-El 
Secret.aJrio.-13.913·E. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autes 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el númeto 1.177 / 1~92. 
a instancia de Caja de Madrid, contra don Emilio 
Hernán Gran EspaJJargas, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténruno de veinte 
días. el bien que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de 
junio de 1993. a las diez cuarenta horas de su maña
na en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 9.455.737 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el prbximo día 5 de octub~ de 1993, a las diez 
cuareRta horas de 'su mañana. en la Sala de Audien~ 
cj.a de este .Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la 'Primera 

Tercera.-Si resultare Gesierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 
de noviembre de J 993, a las diez diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subas.tas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser' admitido:, 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercem 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma qU0 
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podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en ta subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravárnfmes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin- cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinatse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de lo. celebración, 'o hubiere un Hámero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignacianes efec
tuadas..par los ¡i/I8l1Iicipantes en la subasta, salvo la 
que 'correspotlda M mqjor pestot, la $)e Be reservará 
es ~¡, CIiAlO 8Ilf8:ll'tia del ~nto de la 
obl:~ y. en .. ca&O. como parte del- "cedo 
de la veata. 

Décima.-St se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de.la subasta. 
tambií;n podrán. reservarse en deposito las éonsig
naciones do les participantes qlle 86í lo acepten 
y ~e .. hieren c1!lbiCrto con sus ofertas les precios 
de la uasta, pfi)r si el priJaer adju~catario no cuna· 
pliese con Sl:l obligaciÓR y desearnJl aprevechar el 
remate +os ovos postores y siempre por, el orden 
da las mismas. 

Undécima.-La p"'icación de los presentes odic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del últímo párrafo de la regla séptima del artícu· 
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Amposta (Tarragona), avenida Alcalde Palau, 
número 29; mide 98 metros 32 decimetros cua· 
drados. In1'crita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Amposta al tomo 3 B 395 del archivo, 
libro 326 del Ayuntamiento de Amposta. folio 135. 
fmca 20.992. inscripción cuarta de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)), libro y firmo el presente en Madrid a 8 
de marzo de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-14.038. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en aJlI.tOs de' juicio ejecutivo número 597 
de 1990 segniIlos a mstancia de Entidad -«Banco 
de Jerez, Sociedad AnÓnima". representada .ptlt el 
Prócurador don Pedro García Valdecasas, contra 
oon Juan Manuel Gómez Diaz, doña Concepción 
Cabello Torres, don Francisco Gómez Cortés y doña 
Juana Diaz Pérez. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera, segunda y tercera 
vez. y término de veinte días, los bienes que se 
expresan al final de este edicto, embargados 'el la 
parte demandada. 

Las subasta~l tendrán lugar en la Sala de Audienci~i. 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6, 
cuarta planta. en la tbnna establecida, en lOli articu 
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los 1.488 y siguientes de-la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: 

Por primera vez el día 13 de mayo próximo, a 
las doce horas. 

Por segunda vez el dia 16 de junio próxim6. a 
las doce horas. con la .rebaja -del 25 por 100 del 
avalúo. 

y por tercera vez el día 14 de julio próximo, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene á los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de- base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitiráiJ posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado precio. 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de titulos 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas _y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes,. y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respomtabilidad de los mis
mos, sin destinarse & sn extmción el preciQ ck:l 
",mate. 

Bienes objeto de sultaste 

Mitad indivisa de la (mca urbana Jlúmero 3, Mttia
dá en la planta baja del edificio La Condesa. sito 
en camino Molino de la Condesa, de Fuengirola. 

Tasado en 2.455.000 pesetas. 
Finca urbana letra D, destinada a local comercial 

situado en plat'lta· baja del edificio sito en caBe Sol
sade Rafael Guerra, 21. de Fuengirola. 

Tasada en 3.J80.QOO pesetas. 

Dado en Málaga a ti de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo ,Pinazo Osuna.-El Secre
tario.-13.683. 

MALA<;JA 

Edicto 

En virtud de lo acordade en providencia del día 
de la fecha, por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta capital. 
eA autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 13) de la Ley HipGtecaria, tramitado con 
el número 413/1992. a instancia del Procurador 
don Miguei Lara de la Plaza, en representación de 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima». se saca a 
pública subasta la siguiente tinca: 

Urbana. Número 37. Planta ,baja. Edificio A·sur. 
Módulo D. Local comercial número 17. Del con
junto inmobiliario denominado Centro Comercial 
Cristamar, al partido de Río Verde, ténnino muni
cipal de Marbella De 27 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de M;ubeUa al to
mo 1.210, libro 207, folio_ 186, finca 16.671, ins
cripción primera. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
se{¡alado el próximo_ dia 20 de julio, a las doce 
horas. en la Sala de Audioocia de este Juzgado, 
CQn arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac· 
tado en la escritura de hipoteca, de 9.500.0QO pese
tas, ,no admitiéndose posturas que no cubr.m el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consigf.18rse previamente en la Mesa dd Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo l.) 1 de la Ley 
Hipotecaria estár~ dt: manifiestú en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
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acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos-. sin destL"lal'SC a su extinción 'el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre-
ditando en forma la previa consigIiaci6n, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora 'y lugar, el próximo dia 21 de 
septiembre, sirviendo de tipo de esta subasta el" 7 S 
por 100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sQjeci6n 
a ti¡x>. en el mismo lugar y hora el proximo dia 20 
de octubre, debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
-subasta. 

Octava.-5irva el presente edicto de notificación 
en fonna al demandado don Jean Louis Pinto para 
el caso de resultar negativa la notificación de los 
senalamientos de la subasta en su domicilio. 

Dado en Málaga a 8 de marzo de 1 993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-13.990. 

MALAGA 

Edicto 

Dolla Maria Teresa Sáez Martinez. Magistrada-Jue
za del Juzgado de PrimeOl Instancia número 7 
de Málaga, 

Hago saber: Que. en virtud del juicio hipotecario 
número 975/1991. seguido en este Juzgado a ins-
tancia de .:Banco Atlántico. Sociedad Anónima •• 
representada por el Procurador señor I..ara de la 
Plaza. contra «Benamara Golf. Sociedad Arlónima». 
se ha celebrado tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
de los bienes embargados en su dia a la deudora. 
en la que no habiéndose hecho postura alguna que 
llegue a las dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la subasta anterior se ha ofrecido por 
el ejecutante la suma de 7.534.000 pesetas por'cada 
una de las fmea hipotecadas. 

Expidiéndose el presente para hacérselo saber a 
la deudora • .:Benamara Golf; Sociedad Anónima., 
en ignorado paradero. para que si le conviniere, 
y dentro de los nueve dias siguientes a esta publi
cación, pueda pagar a la acreedora libetando sus 
bienes. o presente peÍ"sona que mejore la postura, 
haciendo el depósito legal prevenido. 

Dado en Málaga a 8 de marzo de,l993.-LaMagis
trada·Jueza, Maria Teresa Sáez Martinez.-La Secre
taria judicial.-13.948. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum· 
plimiento a 10 dispuesto por ,el senor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Málaga, en virtud de lo acordado en reso
lución de esta fecha. dictada en autos de juicio 
menor cuantía número 1.271/1990, seguido a ins
tancia de Comunidad de Propietarios Playamar 11, 
representada por el Procurador don Carlos Gaceta 
Lahesa, contra Pedro Zamur Gatiaz y Oerseas 
Develpment Bank Bahamas Ltd., se saca a pÚblica 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte dias cada una de ellas, la fmea que al final 
de este edicto 'se identificarán concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo 
dia 3 de junio de 1993, a las doce horas, al tipo 
del precio de tasación. o sea 7.100.000 pesetas. 
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y no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dia 2 dejulio de 1993." a la misma hora. 
con tebl\ia del 25 por 100 del tipo de la primera; 
no habiendo postores en la DÚSma, se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 3 de septiembre 
de 1993, a la misma hora, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subasta no se 
admi~ posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para eada una 
de ellas. 

Segunda.-Salvo la actóra. que está exenta de él, 
todos' los demás postores. sin excepción. deberán 
consignar en el Banco Bilbao VIZCaya, oficina 4.109 
de paseo de Reding, de Málaga, número de cuenta 
0-4400Q..O, códigoJU2'8'ado 2961, especificando que 
es para subat;ta y el número de los autos, una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirve de base. en la primera, y, en la segunda 
y tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. ' 

Tercera-Se hace constar que podrán hacerse pos~ 
tucas por escrito en sobre cerrado, desde la publi
cación del -presente edicto hasta ·la celebración de 
la su~asta que se trate, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél" el importe de la ron· 
sigilación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en la cuenta. 

Cuarta.-Acto continuo del remate ¡se devolverán 
las consignaciones a sus du~ños, excepto la del mejor 
postor, que quedará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio' de la venta. También podrá ceser· 
varse en depósito a instancia del acreedor las demás 
consignaciones de los postores que lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese la obli.gación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus POsturas. 
cuyas consignaciones se les devolverán una vez cum
plida la obligación por el adjudicatario. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarSe con ellos, sin que puedan 
exlgir otros. 

Sexta.-:-Las cargas y gravtunenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las, acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga 18. aceptación 
expresa de estas obligaciones. . 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo, 
confonne a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el deman
dado. este edicto servirá igualmente para notifica
ción al mismo del triple senalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

VIvienda situada en la urbanización «Playaman, 
bloque 14" 15.0 D-uno, en el ténnino muniCipal 
de Torremolinos. Inscrita eh el Registro de la Pro
piedad de Málaga número 3 al tomo 161, fo
lio 43. fmea número 4.066·A, inscripción segunda. 

Esta valorada en 7. 100.000 pesetas. 

y para que se lleve a efecto la publicación acor
dada, expido y finno el presente en Málaga a 9 
de m:arzo de 1993.-EIJuez.-El Secretario.-13.945. 

MALAGA 

Edicto 

Dona AW"Ora Santos Garcia de Leo, Magistrada·Jue
za del Juzgado de Instrucción número 4 de 
Mála8a. 
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Hace saber. Que en este Juzgado se siguen eje
cutorias 10/1989, contra la penada Maria Amparo 
Navas Sánchez. con documento nacional de iden~ 
tidad 25.834.641. estado civil viuda, nacida el 25 
de febrero de 1940 en Valencia. hija de Seratin 
y de Amparo, Malasafta, 48·5·F, Málaga, en las 
que se ha ordenado sacar a pública subasta y por 
ténnino de veinte dias los derechos que en la liqui
dación de la sociedad de gananciales con su esposo. 
don Manuel Villén Bermúdez, le corresponden en 
las fmeas de carácter gananCial. cuyas descripciones 
son las siguientes: 

l. Local comercial sito en la planta primera de 
~tano del predio Urbano distinguido con la deno
minación de «Edificio Galerias Goya., sito en la 
ciudad de Málaga, en la plaza dé UncibaY, en la 
que corresponde el número, 2 bis, y con fachada 
también a la calle Caldereria, en la'que corresponde 
el número 14. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9, folio 77-del tomo 950. sección segunda, 
de la fmca 20.285 del mencionado Registro. 

Valor, de los derechos que se sacan a subasta: 
1.108.968 pesetas. 

2. Urbana 53. Piso o vivienda letra F. en la 
quinta planta del edificio con acceso por la avenida 
del Doctor Gálvez Ginachero. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Málaga, en el fo
lio 67 y siguientes, tomo 1.718, inscripción quinta, 
finca número 26. 731~A. 

Valor de los derechos que se sacan a subasta: 
7.401.457 pesetas. 

Asimismo se' sacan a subasta, y en un solo lote, 
las fmcas rústicas 'que a continuación se relacionan. 
e inscritas a nombre de la penada en el Registro 
de la Propiedad de Martas, y adquiridas por ésta 
en herencia de su padre, don Serafln Navas 
Bennúdez: 

1. Pieza de tierra olivar en el sitio de la Nava, 
de cabida una hectárea 18 ru-eas 13 centiáreas 
y 47 decímetros cuadrados. 

Tomo 1.466. libro 135. folio 140. fmea 10.158. 
inscripción segunda 

No tiene cargas. 
2. Pieza de tierra olivar al sitio del Rasao, de 

cabida dos fanegas. igual ,a 1 hectárea 14 áreas 
3 centiáreas y 60 decímetros cuadrados. 

Tomo 1.306. libro 1.243,' folio 169 vuelto, fm
ca 3.412. inscripción duodécíma. 

No tiene cargas. 
Valoración de las fmcas: 2.620.000 pesetas. 

Se señala para la celebración de la primera subasta 
el dia 28 de mayo de 1993, a las doce horaS de 
la mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en planta tercera del edificio del Palacio de 
Justicia. paseo Reding (antiguo .:Hotel Miramar»), 
sirviendo de tipo las tres valoraciones descritas. 

Para la segunda subasta se señala el día 28 de 
junio. a la misma hora. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del fijado para la primera subasta. 

Para la tercera subasta se señala el día 28 de 
julio. en el mismo lugar y hora, sin !iujeción a tipo. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte .en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, con el ·número 2.941, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes -que sirVa de tipo para cada subas-
ta, que es el valor descrito para la primera, rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin 'sujeción a 
tipo para la tercera de ellas. 10 que se desglosa 
en: 1.108.968 pesetas para local comercial; 
7.401.457 pesetas para la finca urbana, y 2.620.400 
pesetas para las fmeas rústicas. haciéndose saber 
que las consi8naciones se harán de forma separada 
para cada bien subastado, as1 como que serán subas-
tados separadamente. recordándose que las fmcas 
rústicas salen en un solo lote, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Desde su anuncio basta la celebración podrán hacer 
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se posturas por escrito. en sobre cerrado. pudiendo 
hacer posturas a calidad de ceder el remate a tercero 
solamente el ejecutante. 

Tercera.-Quc en las posturas por escrito. en sobre 
cerrado. se depositará. junto a él, el resguardo corres
pondiente a las consignaciones mencionadas. depo
sitándolo en la Mesa del Juzgado. Se hace constar 
que no han sido aportados a los autos los titulos 
de propiedad de los bienes a subastar y si la escritura 
de aceptación y manifestación de herencia de don 
Manuel Villén Bermúdez. 

Dado en Málaga a 12 de mano de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Aurora Santos Garcia de teo.-El 
Secretario.-14.039. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa. Magistrado-Juez 
del "Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Manaeor y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 364/92, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131. a ins
tancia de la Procuradora señora Pere1l6. en repTe
sentación de la Entidad «Banco Central Hispano
americano. Sociedad An6nim.a», contra «Promocio
nes Son Naixent. Sociedad Limitada •• en reclama
ción de 32.461.584 pesetas. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pÚblica 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de la 
valoración estipulado en la escritura de-constitución 
de la hipoteca. la finca que después se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus Y Fontiroig, 
el próximo d1a 7 de mayo de 1993. a las doce 
horas. con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y además. se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estan de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al ~to de la actora 
continuarán subsistentes. entediéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la J'CSpon
sabilidad de los mismo,s, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en su 
caso puedan celebrarse,. el depósito consistirá en 
el 20 por lOO. por 10 menos, del tiPo fijado en 
la segunda; en todas las subastas, desde su anuncio, 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
~rito, en pliego c~do. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo día 7 de junio de 1993, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por lOO 
del de la primera., y, caso de resultar desierta dicha' 
segunda subasta," se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 7 de julio de 1993. también 
a las doce horas. 

La fmca objeto de subasta es la ~ente: 

Urbana: Sita en el ténnino de Felanitx, barrio 
maritimo de Porto Colom. en la calle -de Pinzón, 
sin número. con fachada también a las calles de 
Alcalá Galiano y otra sin nombre. Tiene una exten
sión superfiCial de 1.400 metros cuadrados. Se com
pone de un edificio destinado a Hotel, edificado 
en planta ,de semisótano. 315 metros cuadrados más 
50 metros cuadrados de terraza, en cada una de 
las cuatro plantas_ susperiores o pisos primero, segun
do, tercero y cuarto; _ otros 315 metros cuadrados 
más 85 metros cuadrados de terraza; el resto de 
la fmca se distribuye en piscina y zona ¡ijardinada 
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y espacios libres; la planta de semisótano consta 
de un comedor de 172 metros 60 decimetros cua
drados. con una cocina de 62 metros S 8 decímetros 
cuadrados; Un almaCén economato de 37 metros 
40 decimetros cuadrados y un cuarto de instala
ciones; el comedor comunica con planta bcYa 
mediante una escalera directa que desemboca en 
el salón y también a través de la escalera general 
mediante pasillo. la cocina tiene entrada a través 
de un yestibulo que comunica directamente con el 
exterior y el servicio al comedor se realiza por otro 
portal situado junto al mismo; los aseos de planta 
para señoras y caballeros son holgados y de fácil 
acceso desde la terraza general del Hotel. donde 
se halla situada la piscina, junto a la entrada existe 
una- barra de bar -Y al fondo del mostrador de con
sexjeria o recepción junto a una pequeña oficina 
administrativa; el salón ocupa una superficie de 121 
metros cuadrados; desde este salón se accede al 
pasillo de habitaciones de la planta blija y a la esca
lera que conduce-al comedor y a los aseos generales; 
en- esta planta bcYa hay 8 habitaciones de las que 
seis tienen aseo propio y dos baños completos, todas 
ellas con terraza propia. Y en cada uno de los pisos 
primero, segundo. tercero y cuarto existen dieciséis 
habitaciones de las que dos tienen baño completo. 
diez tienen aseo propio y cuatro disponen de un 
aseo para cada dos de ellas y lavabo en habitaciones, 
y todas' eUas con terraza propia; y todo reunido, 
formando una sola fmca, tomando como frente a 
la calle de Alcalá Galiana. Linda: Por la derecha. 
entrando. este. con fmea del Hotel «Acosa, Sociedad 
Anónima.; por la izquierda, oeste. en linea de 40 
metros con calle sin nombre; por el fondo. norte, 
con la _calle de Pinzón, en línea de 35 metros, y 
por el frente, sur,' en' otra linea de igual longitud, 
con la calle Alcalá Galiano. 

Titl1lo: Compra a la Entidad Mercantil «S.O.S., 
Sociedad ·Anónima». mediante escritura de fecha 
28 de noviembre de 1990, autorizada por el NotaQ.o 
de esta ciudad don Jaime Cerdó Serra. 

Inscripción: Tomo 3.775, libro 681 de Felanitx, 
folio 157. fmca 37.481. 

Tasada a efectos en subasta en 161.700.000 
pesetas. 

Dado en Manacor a 7 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Martinez Espino
sa-Ante rnl.-13.97o.3. 

MARBELLA 

Edicto 

Advertida errata en la inserción' del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mari>ella, 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado. núme
ro SI. de fecha 1 de marzo de 1993. página 2886. 
segunda y tercera columnas, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

Donde dice: 4<Hago saber: Que por resolUCión de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
hipotecario, número 242/1992, seguidos en este Juz
gado a instancias de "Banco Arabe Español. Socie
dad Anónima .... _debe decir: _Hago saber: Que por 
resolución de esta fecha. dictada en los autos de 
procedimiento hipotecario. número 424/1992. 
seguidos en este Juzgado a instancias de "Banco 
Arabe Español. Sociedad Anónima .... -2.163-D CO. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria, 
número 75/92. seguido a instancia de 4<Banco Arabe 
Español, Sociedad Anónima., representado' por el 
Procurador contra «Lucera F-21 Limited •• en recla
mación de -un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta. por primera, segunda y 
tercera vez. en su caso, la fmea qUe luego se dira. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Avenida Mayorazgo, sin 
número. Palacio de Justicia. segUnda planta, el día 
6 de julio del actual. a las once horas. previniéndose 
a loa licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es de 16.600.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, siit destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que para el caso en que haya sido seña
lada la celebración de la subasta, en cualquiera de 

. las tres convocatorias, para un día inhábil. se cele
brará dicha subasta el día siguiente hábil asi como 
sirviendo de notificación a los deuda:res el presente 
ediG1;o pata el -caso de que no fueren hallados en 
la fmca especialmente hipotecada obrante en autos. 

Sexto.-Para la práctiea de la primera subasta se 
señala el próximo dia 6 de julio del actual, a las 
once horas, en la Sala de Audíencias de este J~do; 
para el caso d,e que no hubiere postor alguno, se 
señala una segunda subasta que tendrá lugar en el 
mismo lugar y próximo día 7 de septiembre actual. 
a las once horalr y para el sqpuesto de que tampoco 
hubiera postor alguno en esta última, se señala para 
la práctica de la tercera el próximo dia 7 de octUbre 
a las once horas; sirviendo de- tipo par8. la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera y 
la ~ra subasta, sin sujeciÓn a tipo. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Número 79. Apartamento F-21, situado en la 
planta primera bloque 4<F. del coI\iunto residencial 
denominado 4<Playa de la Lucera., sito en Cala
honda. ténnino municipal de Mijas-Costa. que está 
integradQ por seis bloques de apartamentos den~ 
minados A. B, C" D. E y F. Tiene una superficie 
total construida aproximada de 113,180 metros cua
drados. incluida parte proporcional de zonas comu
nes. Se distribuye en estar-comedor, d~ dormitorios. 
dos baños, cocina y terraza. Linda: Frente. al noroes
te, con fachada de esta orientación del bloque que 
da a zona comim del conjunto y escalera exterior 
de' acceso a esta planta; derecha. al suroeste. apar
tamento F·ll de esta planta, izquierda. al noroeste, 
apartamento F-31 de "esta planta y fondo o sureste. 
fachada de esta orientación del bloque que da a 
zona común del conjunto. Le es anejo inseparable 
el uso y dísfrute de la plaza de aparcamiento iden
tificada en la zona de aparcamiento con la misma 
denominación del apartamento. Inscrito al tomo 
!.IOS.libro 327. folio 110. fmea 23.269-8, del Regis
tro de la Propiedad de Mijas. 

Tasada a efecto de subasta en 16.600.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 8 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-14.020. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de io acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia· número 3 
de MarbelIa y su partido, en el procedimiento judi
cial surna.riO del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número-448/92. seguido a instancias de «Banco Aca
be Español, Sociedad An6nima». representado por 
el Procurador contra 4<Evita Finance Limited», en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera. segunda 
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y tercera vez, en SU caso, la _ fmea que luego se 
dim. 

El remate tendri. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida Mayorazgo, sin 
número .. Palacio de Justicia. segunda planta,: el dia 
7 de julio del actuaL. a las once horas. previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es de 25.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de 'manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que 1as cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán súbsistentes1 entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. siÍl destinarse a su extin
cién el precio del remate. 

QYinto.-Que para el caso en qwe haya sido seña
lada 1a celebración- de la sueastar.. en c.alquiera de 
las ft!es COBv«atorias. para un día ir6ébil. se cele
_ dicha -.... el dia sipie .... 1IoiIill. aoI oomo 
__ <le _0_ 0100 ___ el_ 

odicto para el 0I1IS0 de que :Del ibf:r.M haltad96 ea 
bt tinca especialMente hipotecan obrante CIl 8lHos. 
S.-..-a la p_ de la printera ._ se 

soRala el próximo dia 7 de julio del _. o las 
once horas. en la Sala de Alidienciasde elle Juzgado; 
para, el cas8: de que se 1mbiere ,JlOStor Mcmro. se 
señala una iClI*1de: subasta <lue 'tetMIrá lugar en el 
:mi8:rfte tusar el próxilllo C!IIa 7 de soptieM"te del 
actual. a las once horas. y paíra el: SUpMsto de que 
mm pace hllbiera postor lIIgooa en esta \Utima. se 
señala para 18 préctica -de la 1ecccra el -próXimo 
dia 7 de octubre. a las ORCe horas. sirviendo de 
tipo para la seMUllda subasta el 75 por 100 del tipo 
de la I'riMera y le. tercera SGbasta. sin sujeción a 
ti¡Jo. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Urbana.-Finca numero 2 L Vivienda 24.11, 
situada en el bloque 24 del conjunto residencial 
llamado «Bello Horizonte». en parcela de terreno 
en ténnmo de Marbella, partido de Valdeolletas, 
en la zona de Pueblo Andaluz. de la urbanización 
«Las Cancelas». Se compone de dos plantas que 
ocupan las plantas primera y segunda del- edificio. 
Tiene una superficie total cerrada de 131,39 metros 
cuadrados,. más 24,60 metros cuadrados de terrazas 
y 32.20 metros cuadrados en patio de planta baja. 
Inscrita al tomo 1.088, libro 88, rolio 46 vuelto, 
fmca 6.649 del Registro de la Propied.ad de 
Marbella. 

Valorada a efecto de subasta en la cantidad de 
25.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 8 de marzo de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.--:14.029. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado ea l'MvUlencia dictada 
por este Juzgado de Primera InstaPlcia número 3 
de MarbeHa y su' partido. eA el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
nUmero 337/t991, seguido a instancia de «Banco 
Ambe EspañoL Sociedad Anónima», representa por 
Procurador, contra «Espacios Andaluces. Sociedad 
Anónima» y «Entreparques. Sociedad Anónima», en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera, segunda 
y tercera veces. en su caso, la fmea que luego se 
dim: 
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El remate· tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, sin 
número. Palacio de Justicia, segunda planta. el dia 
6 de julio deJ actual. a las once horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 
Segundo~-Que para tomar parte en la subasta. 

deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las 'certificaciones a que 
'se refiere la regla '4.8 del articúlo' 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
d~ este Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que para el caso en·que haya sido seHa
lada la celebración de la subasta, en cualquiera de 
las tres COIIVOcatoriaS, para \lA dla inhábil, se cele
btará dicha subasta. el dia sigYiente lIláIIil, aSÍ como 
sirviendo de notifi¡;ación a los dewkn"es el presente 
edicto pare el catK> de que no fueren h"s en 
la. _ca eSf)ecialment.e hipotecatlu. ebrante en atl •. 

Snlo.-Para la prádica de te pdmera. sul!tasta se 
señala el J)róxime día 6 de jutio actual, a las once 
horas. e8 » Sala- de Audiencia Be e1t8 Juzg8Ilo; 
para el caso dt GlUe no ~ l'OStor alguoo, se 
señala una ~ II.lbasta. QN- tendrá klgar en 
el mismo- lllgar d -préxim0 día 6 cite septiembre, 
de las QJX:e boras. y para el su~ de t,¡ue 'tamf>oCo 
hubiera postor a~ en esta últitJta., ie seD81a para 
la. tJftctica de la terceta el próximo dia 6 de ocWbre, 
& las. onoe horas; sirviendo de tipo para la segunda 
sllbasta el 15 pet Je0 .1 ":P't de 1& p¡:im.era y 
la tercera suba6ta, sia stijeci6n &, tipa. 

Las fmcas de que se trata son las siguieRtes: 

21. Local comercial nüm.ero 22. con una Super
ficie de 15 metros 20 decímetros ¡;uadrados. 

Cuota: 0,11 por 100. 
Inscripción: Temo 615, libro 430 de Estepona, 

foho 141. fmcal'l.ümero 31.535. 
TasaciórJ.: 290.136 pesetas. 
25. Local comercial número 28. con una super

ficie de 15 metros 20 decimetros cuadrados. 
Cuota: 0,121 por 100. 
Inscripción: Tomo 615. libro 430.de EstepQna, 

folio 153. finca número 31'.547. 
Tasación: 290.360 pesetas. 
26. Local comercial nUmero 29, con, una super

fICie de 15 metros 15 decimetros cuadrados. 
Cuota: 0,.121 por 100. 
Inscripción: Tomo 615, libro 430 de Estepona, 

folio 155. fmcanúmero 31.549. 
Tasación: 290.360 pesetas. 
28. Local comercial numero 32. con una super

ficie de 12 metros 40 decunetros cuadrados. 
Cuota: 0,098 por 100. 
Inscripción: Tomo 615, libro 430 de Estepona, 

folio 16 I. fmea número 31.555. 
Tasación: 240.240 pesetas. 
29. Local comercial número 35, con una super

ficie ee 14 metros 4 decímetros cuadrados. 
Cuota: O,H6 por 100. 
Inscripción: Tomo 6 t 5. libro 430 de Estepona. 

folio 167. finca número 3-1.561. 
Tasación: 286.440 pesetas. 
33. Local comercial número 42, CO'R una super

ficie de 15 metros 20 decímetros cuadrados. 
Cuota: 0,121 por 100. 
Inscripción; Tomo, 617, libro 431 de Estepona, 

folio 7, fmca número 31.575. 
Tasación: 290.360 pesetas. 

11. Propiedad de «Enti'epaÍ-ques, Sociedad Anó
nima»: 

37. Local comercial nÜIDero 1 del edificio en 
la ciudad de Mamella, en eJ partido o sitio de Gua~ 
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dalpin. pago de La Campiña, con una superficie 
util de 40 metros cuadrados. 

Cuota: 1.08 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.082. libro 82, folio 110 vuel

to. finca número 6.265 del Registro de la Propiedad 
de Marbena. 

Tasación; 6.930.000 pesetas. 
38. Local comercial número 2 del edificio en 

la ciudad de Mamella, en el partido o sitio de Gua
dalpin, pago de La Campiña, con una superficie 
util de 40 metros cuadrados.' 

Cuota: 1.08 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.082. libro 82. folio 112, fmea 

número 6.266. 
Tasación: 6.930.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 8 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.993. 

MEULLA 

Edicto' 

Por el presente se hace publica, para dar cum
plimiento de .l0 acordado per el Juez de Primera 
Instancia e Ins8ucción número 2. don Mariano San
tos Peñalver, que en em Juzgado COII el núme
ro 3~/1992. se tramita e::q,e«tiente de jurisdicción 
veluntruia. prornevido pm- el Proc:::ura.dm' don Fer
Rando Cabo Tuero. en ~ y repl'esemtacióa 
de doña MaFia de. Mar Gémez Romer., s00re decla
raciátl de faHeclmiento 4e dGn Gregorio Ca:marero 
Izlplierdo. SQbre dKlaración de ftlüIcimiento. natu
a da Salas·de los-Mafttes (~ WI'CiIlo de 
Me1i1la. ~de tuvo su úI&imo domicilio .. le cafle 
Ejército EsPañol. rMi'IlORt 7, el, que se avseMó en 
fecha 22 4e ag«to de l'77, ignorándose actual
mente S1l parad.ePe. Desarmrecido en el buque Ní
cente PIlchot»-, en el trayecto Melilla-Ahnel'ie.. 

1.0 que se hace p~ca moeliante el preseRf,e er,üc
to, para gene.ral conociIRiento. el cual se }!)uelicará 
eJII el «Boletin OfICial del Estadm, «Boletín Oficllll» 
do la fJ(OVincia, en llIl periódico de gran circular 
de Ma.driEl. y otro de esta ciudad. así como por 
Radio Nacional, por do9 veces y con intervalo de 
quince díes, a los efectos dispuestos tm' el articu
lo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oida 
en el mencionado expediente. 

Dado en Melilla a 28 de octubre de 1992.-EI 
Sccretario.-13.976. 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Doña Esperanza Callazos Chamorro, Jueza de Pri
mera Instancia número 2 de Motilla del Palancar 
(Cuenca), 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y bajo el núme
ro 57/1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
promovido a instancia de «Aislamientos y Envases. 
Sociedad Anónima», contra -SAT Agroquin, don 
Pascual López Gómez y - doña Lucia Paz Ruiz 
Cebrián, sobre reclamación de 1.170.131 pesetas 
de tJrinci.¡aal más otras 7S2.265 pesetas presupues
tadas provisionalmente para intereses, gastos y cos
tas. en cuyos autos y por proveidg de esta fecha 
se ha acordado sacar a lit venta en publica subasta 
por primera. segunda y tercera vez las fincas que 
se dirán, embargadas en ~l presente procedimiento. 
las que se llevarán a efecto. en su caso, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. los próximos dias 
7 de mayo, para la primera; 7 de junio. para la 
segunda, d~ resultar desierta la primera, y 7 de julio 
para la tercera, de resultar, igualmente, desierta la 
segunda, todas ellas a las diez horas de su mañana, 
las que se llevarán a efecto con arreglo a las siguien
tes condiciones: 
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Primera.-Que servirá de tipo ~ la primera 
subasta el de tasación de los bienes con rebQja 
del 25 por 100 para la segunda y sin ~eción a 
tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.---QUe los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar, previamente. en el esta· 
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que 'el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de- consignar el depósito previsto en 
el apartado tercero. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos..
tura en calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado, junto con el resguardo de haber consignado 
en el establecimiento destinado al efecto el importe 
de la consignación. 

Séptima.-Esta subasta se convoca sin haber supli
do. previamente. la falta de títulos de propiedad 
y se estará a 10 prevenido en la regla quinta del 
articulo 140 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria- de 14 de febrero de 1947. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Tierra secano a cereal. en el paraje .:Cañada 
Arriba». de 17 áreas 20 centiáreas. Inscrita al to
mo 508 del archivo, libro 25 de Quintanar del Rey. 
fmea 2.747. folio 213,inscripci6nprimera. Valo~ 
en 150.000 pesetas. 

2. Tierra secano en el par¡ije «El Palenque,.. 
de 1 hectárea 32 áreas 90 centiareas. Inscrita al 
tomo 883 del archivo, libro 53 de Quintanar del 
Rey, fmca 7.444. folio 189. inscripción primera. 
Valorada en 74.793.000 pesetas. 

Dado en Motilla del Palancar a S de febrero de 
1993.-La Jueza. Esperanza Collazos Cha
morro.-La Secretaria-13.958-3. 

MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza doña Maria Dolores Escoto 
Romani. del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Murcia. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 769/1991, instado por C¡ija de Ahorros 
de MUrcia. contra Pilar Yelo Peñalver, Aurelio Moli
na Pons, Maria del Cannen Moreno Avilés y José 
Antonio Salvador Molina Pons. he acordado la cele
bración de la primera pública subasta. para el próxi
mo dia 29 de abril de 1993. a las once treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación y b~o las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no -pidiera 
dentro del ténnino de cinco dias a partir de la misma 
la adjudicación de las fincas hipotecadas, se señala 
para la segunda subasta el próximo dia 28 de mayo, 
a las- once treinta horas, sirviendo de base el 75 
por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto dia la a(ljudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera.. el próximo dia "1 de julio, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.1l• 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Jueves 1 abril 1993 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de: 

Primer lote: 4.250.000 pesetas. 
Segundo lote: 4.150.000 pesetas. 
Tercer lote: 4.150.000 pesetas. 
Cuarto lote: 3.750.000 pesetas. 
Quinto lote: 2.750.000 pesetas. 
Sexto lote: 2.750.000 pesetas, fijado a tal efecto 

en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos
tucas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos. la subastas se celebran\ el dia 

. siguiente hábil. a la misma hora. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

l. Departamento número sesenta y dos.-Local 
en planta sótano del edificio sito en Blanca, con 
fachada a la carretera de la Estación. sin número, 
en el partido de Rivas de Ab¡ijo. Ocupa una super
ficie de 113 metros cuadrados. Inscrito al t~ 
mo 774, libro 71, folio 154, fmca número 7.996 
del Registro de la Propiedad de Cieza 1. 

2. Departamento número sesenta y tres.-Local 
en planta sótano de igual edificio que el anterior. 
Ocupa una superficie de 105 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 774, libro 741, folio 155, fmca número 
7.997. inscripción séptima, del mismo Registro. 

3. Departamento número sesenta y cuatro.-Lo
cal en planta sótano. Que ocupa una superficie de 
107 metros cuadrados. del mismo edificio que los 
dos anteriores. Inscrita al tomo 774, libro 71. folio 
156. fmca 7.988. inscripción séptima del mismo 
Registro. 

4. Departamento número catorce.-Destinado a 
vivienda, tipo G, en la planta segunda del edificio 
sito en Blanca, con fachada-principal a calle Soledad. 
sin número. que ocupa una superficie construida 
de 105 metros 44 decímetros cuadrados y útil 
de 85 metros 27 decimetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 814. libro 77. folio 222, fmca 7.551, inscrip
ción sexta de dicho Registro. 

S. En la villa de Blanca. una casa de tres plantas. 
sita en la calle Rafael Molina, marcada con el núme
ro 3, mide 8 metros de fachada por 14 metros 
de fondo en la planta baja, que hacen la superficie 
de 112 metros cuadrados y S metros en el segundo 
y tercer piso. Inscrita al tomo 814. libro 677, fo
lio 220. finca 5.263, inscripción quinta del mismo 
Registro que las anteriores. 

6. Una casa-habitación y morada, con varias 
habitaciones de tres pisos o plantas, en la calle de 
Rafael Molina, S; ocupa una extensión superficial 
de 6 metros de fachada por 7 metros 60 cen~etros 
de fondo. o sea. 45 metros 60 decinietros cuadrados. 
Inscrita al tomo 814, libro 77, folio 221. fmca 2.073, 
ins~pción sexta del mismo Registro que las 
anteriores. 

Dado en Murcia a 2 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.618. 
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MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este JlIZ8ado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos número 396/1991, a instancia 
de «Banco de Murcia, Sociedad Anónima», contra 
doña Juana Martínez Molina y don Pedro Alonso 
Martínez y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han S\do tasados 
pericialmente en la cantidad de 5.280.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 7 de mayo de 1993. 
y hora de las trece. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera.. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 1 de junio de 1993. a la misma 
hora. -

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 25 de junio de 1993, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condÍciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitacíón; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones, número 3.084 
de la agencia sita en el Infante don Juan Manuel, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana. si bien, además, 
hasta el días señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado, que podrá 
Iicit8rse en calidad de ceder a un tercero, únicamente 
por la parte demandante. simultáneamente a la con
signación del precio: que a instancia del actor, 
podrán reseIVarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certillcación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
ráD. de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.' 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos •. la subasta se celebrará el 
dia siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto, en su caso, de notificación en fonna 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 
1. Trozo de tierra en ténnino de Jumilla, partido 

de Losa Alberceales. de cabida 21 áreas 57 cen
tiáreas, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Yecla, finca número 27.814, folio 14. tomo 820. 
Tasada pericialmente en 120.000 pesetas. 

2. Trozo de tierra en ténnino de Jumilla, partido 
del VlSO, de"cabida 45 áreas 84 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Yecla, finca núme
ro 8.250, folio 135, tomo 1.227. Tasada pericial
mente en 190.000 pesetas. 

3. En término de Jumilla, partido de los Alber
cea1es. trozo de Las Piezas, de cabida 21 áreas 57 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Yecla:, fmca número 27.825, folio 40, tomo 820. 
Tasada pericialmente en 120.000 pesetas. 

4. En término de Jumilla. partido de la Rambla 
de Simón y Hennanillos. trozo de tierra de 3.5 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla. 
fmca número 12.086. folio 108. tomo 1.363. Tasada 
pericialmente en 20.000 pesetas. 
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S. En término de Jumilla. partido de Rambla 
de Simón y Hennanillos. trozo de 1 area 90.5 cen~ 
tiáreas. Inscrita en. el Registro de la Propiedad de 
Vecla. finca 12.607, folio .195. tomo 1.376. Tas~da 
pericialmente en lO.OOO"pesetas. 

6. En término de JumilliÍ. p~do de la Acequia 
del Campo, trozo de tierra riego de cabida S áreas 
2 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Yecla, fmea 10.180, folio 126. tomo 767 .. Tasada 
pericialmente en 120.000 pesetas. 

7. En .término de Jumilla. partido del Camino 
de Madax, un trozo de tierra de riego. de cabida 
5 áreas 59 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la 1;'ropiedad de Veda. fmea 24.154. folio 90. tomo 
1.552. Tasada pericialmente en 130.000 pesetas. 

8. En término de Jumilla. partido del Camino 
de Madax. Un trozo de tierra riego, de cabida S 
áreas S9 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Yec1a, fmea 10.851, folio 158, tomo 
1.553. Tasada pericialmente en 130.000 pesetas: 

9. En término de Jumilla. partido de la Cañada 
del Judio, pago dé la Traviesa, trozo de Oliva. de 
cabida 1 hectárea 48 áreas 48 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Yecla. finca 
18.174. folio 238, tomo 564. Tasada pericialmente 
en 460.000 pesetas. 

10. En ténnino de Jumilla. calle de San BIas. 
número 7, del barrio de Parquesol. con .una super
ficie de 56.18 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad ,de Yecla. fmea número 7.330. 
folio 173, tomo 1.195. Tasada pericialmente en 
3.980.000 pesetas. 

Dado ~n Murcia a 4 de febrero de 1993.-EI 
Magis~o-juez.-EI Secretario.-13.949-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajuicio 
ejecutivo-otros titulos número 354/1991, a instancia 
de t<Banco Popular Español. Sociedad Anónima», 
contra doña Maria Gallego Gallego y don Francisco 
García Martinez y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta,' 
por ténnino de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargado, al demandado, que han sido taSados 
pericialmente en la éantidad.de 26.300.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 7 de ,mayo de .1-993, 
y hora de las doCe treinta; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados . 
los bienes en la primera, con rebi\ia del 25 por 
lOO del tipo. el día 3 de junio de 1993; a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 2 de julio de 1993,,' a la 
misma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran: las dos 
terceras partes de, los tipos- de licitación; que para 
tomar. parte deberán los ,licitadores ingresar en la 
cuenta provisional,de consignaciones número 3.084 
de la agencia sita en 'e] Infante don JU81LManUeJ, 
del t<Baric;:o Bilba9 Vizcaya, Sociedad Anónima3-. 
cantidad igua:I o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación;-que Ias subastas se cele
brarán en forma d~ pujas ala llana, si ,bien. además, 
hasta el dia señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre, cerrado, que podrá 
licitarse en calidad de cedenl un tercero. únicamente 
por la parte demañdante, simultáneamente a la con
signación del precio;- que a instancia del actor, 
podrán resel"Varse-Ios depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo- de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de Sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
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suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los llutoS, y que ·Ias cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante laS acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos. la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. Y. sirva el pre
sente edicto. en su caso, de notificación en fonna a los deudores, a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 
1. Urbana, trozo de terreno en Diputación del 

Esparragal, término de Puerto Lumbreras, de 588 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lorca número 2, fmca 1.803, libro 12. 
tomo 2.035. Tasada pericialmente en 15.000.000 
de pesetas. 

2. Urbana. un trozo 4e terreno en la hacienda 
conocida por casa del Cura en la Diputación de] 
Esparragal, término municipal de Puerto Lumbreras. 
con una superficie de 308,4 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Larca nütnero 
2, fmca número 1.805, tomo 2.043, folio 71. Tasada 
pericialmente en 10.000.000 de pesetas. 

3. Solar en Diputación del Esparragal. término 
de Puerto Lumbreras. con una superficie de 252 
metros cuadrados. Inscrita en-el Registro de la Pro
piedad de Larca número 2, fmca 733. tomo 2.035. 
folio 1~7. Tasada pericialmente en 500.000 pesetas. 

4. Solar en término de Puerto Lumbreras, Dipu
tación del Esparragal, con una superficie de 252 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la·Pro
piedad de Larca número 2. fmca número 734. tomo 
2.035. folio 128. Tasada pericialmente en 500.000 
pesetas. 

5. Rústica, trozo de tierra sito en la Diputación 
del Pozo de la Higuera, paraje Pino Real, ténnino 
de Lorca, de cabida 50 áreas 20 centiáreas._ Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Larca número 
1. finca 25.865. tomo 2.074, libro 1-.727, folio 128. 
Tasada pericialmente en 300.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 4 de febrero de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.950-3. 

MURCIA 

Edicto 

El,Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia -número 1 de Murcia,-

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento de venta en subasta pública. con el 
número 149/1992. promovido por Ban-co Hipote
cario de España. contra don Tomás Mateo Caro. 
en los que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de quince días, y precio de tasación que se dirá 
el bien inmueble que a continuación se expresa. 
cuyo remate -tendrá lu,gar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 7 -de mayo próximo 
a las doce ,horas ,de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 5.680.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el ,dta I de junio próximo 
a la misma hora, por el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematan en ninguna 
de las anteriores, el dia 25 de junio próximo a la 

. misma hora. con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por ] 00 
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del tipo' de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, previo o simultáneamente al remate. 
facultad reservada únicamente a la parte actora, y 
no se admitirán, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado para la primera y 
segunda subasta (articulo 1.499 de la'Ley de Enjui
cianúento Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hara den
tro de los Ocho dias siguientes a la aprobación del 
remate (articulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos, que estarán 
de manifiesto en ]a Secretaria los titulos de pro
piedad de los bienes o la certificación' del Registro 
de la Propiedad que los supla; previPJéndose acJemás 
que los, licitado~s: deberlm conformarse con: ellos 
y que no tendrán derecho a ~xigir, ningunos otros. 
según lo dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 
de la'Ley de Enjuiciamiento Civil 

Quinta.-lgualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los huqiere, al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante, los acepta y se 
subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. con arreglo a lo dispuesto 
en los articu10s 131. regla octava y 133. párrafo 
2 de la Ley Hipotecaria. . 

Sext8.-La, subasta se oelebrará con citación del 
deudor. Para el supuesto de que,aJgUno de los días 
anterionnente expresados fuese festivo. la subasta 
se celebrará al dia siguiente -hábil. a la misma hora. 
y sirva el presente edicto. en su caso; de notificación 
en forma al deudor. a los efectos prevenidos en 
el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana Número ocho. Vivienda tipo D. en planta 
primera alzada, con acceso por escalera número 
2, con una superficie construida de 110 metros 98 
decímetros cuadrados;' y útil de 89 metros 6 deci
metros cuadradOs, se compone de: Vestibulo. come
dor-estar, cuatro donnitOri06, cocina con lavadero, 
baño, aseo y ,terraza. Inscrita al tomo 1.980, folio 
140. fmca número 27.037, inscripción primera. 

Dado en Murcia a S de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.956-3. 

MURCIA 

Edicto 

Do,n Enrique Blanco Paños. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instanoia número 7 de 
Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 1.136/1991. 
seguido -a instancia de _Banco de Santander, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador,don 
José Maria Jiménez Cervantes. contra los deman
dados don Melchor Tudela CUadrado y doña Maria 
José Tudela _Cánovas., y cónyuges a los efectos del 
articulo 144 del Reglamento- Hipotecario. don 
Damián Martinez Collado doña Rosa Tudela Cua
drado",' doña Catalina Cuadrado Martinez -y cón
yuges. a efectos del artículo 144' del Reglamento 
Hipotecario, en reclamación de 1.120.869 pesetas 
de principal. más otras 500.000 pesetas estimadas 
para intereses, costas y gastos. en cuyos autos se 
ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados que después se expresarán. por término 
de ocho dias. si el valor de" los mismos no excediera 
las 200.000 pesetas, y por término de veinte días • 
si dicho valor superase la cantidad referida; habién· 
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el dia 5 de mayo de 1993, 'a las doce treinta 
horas. para la celebración de la segunda el día 3 
de junio- de 1993, a las once treinta horas y para 
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la celebración de la tercera el día 5 de julio de 
1993, a las once ,treinta horas de su manana. 

Dichas subastas' se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán Jos licitadores consignar. previamente en 
la Mesa del Juzgado' o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda,. y una -cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo . .de la segunda. para la 
tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera, el valor de los bienes; para la segunda. 
el valor de. los bienes. con una rebaja del 2S 
por 100, Y la tercera subasta será sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que nQ Cubran 
las dos terceras Partes del tipo de la SUbasta. 

Cuarta.-Los titulos de l>WPiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este 'Juzgado. para que pufi'(i~ examinarlos los 
que: quieran tomar ,parte en .las subastas, p.re'viniél'l
dose que los licitadOres deberán cónfonnarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otrÓs. 

Quinta.-Que las clirgas y graVámenes anterioreS 
o preferentes, si lús hubiere. al crédito del actor. 

- continúarán subsistentes. ,entehdiéridose, que 'el 
rematarite los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos/sin dest:imlise, a su extin· 
ci6n: el precio del remate: ' 

Sexta.-Podrári hacerse pbstums en pücgo cerrad~. 
'séptinia.-No podrán hacerse posturas en calidád 

de-ceder el remate-a,ren:ero;, excepto et ejecutante. 

Biene~ objeto de subasta 

Finca número',30A77. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad Ele Totana. .tomo 1.485. libro 506; fo
lio 197. 

Urbana.-Una casa -situada en la caI1e VJ.rgen de 
la Esperanza, sin número.' d~ barrio de ·Triana, en 
la ciudad, de Totana, es de planta baja, distribuida 
en varias- habiJaciones, comedor, cocina. aseo y 
pequeño patio., Mide una extensión superficial de 
105 metros cuadrados. de cuya superfu:ie corres-
ponde a 10 edificado 10 'metros cuadrados, siendo 
el resto de 3S metros euadrados 10 ocupado par 
la calle de su situación. y linda: Norte. frente, calle 
VJIgen de la Esperanza; 'SUl' o espalda, Antonia Loza
no AbellAn; este o izquierda, entrando, Antonio Cos-
ta Cánovas, y oeste ,p derecha. Francisco - Péte2: 
Teruel. 

Valorada en 3.750.000 pesetas. 
Finca 29.556. Inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Totana. tomo_1.331.libro 41"9. folio 135. 
Rústica.-Un trozo de tierra secano en blanco. 

situadd en él ténnino municipal de Totana, Dipu
tación de Las Viñas de Lebor, sitio' conocido por 
Cañada Honda, que tiene de cabida 71 áreas 27 
'Centiáreas, y' linda; Por el norte y este. con montes 
públicos, y sur y este, (ion Rosa Cuadrado Martínez. 

Valorada en 2.000.00b de pesetas. 
Finca número 2.313. Inscrita en el Registro de 

Ja l>ropjedad de ToOana. tomo 996. hbro 35. folio 46. 
Rústica.-Un trozo .de, tier;ra secano con algunos 

olivos, situado en el ténnino de Aleda, partido del 
Collado de la Temerosa. IiÍtio -del mismo nombre, 
que ti€me de cabida 67, áreas 8 centiáreas. _ ~ 
a 1 fanega, y linda, por el este. Pedro Martinez 
Martinez; sur, camino de La Temerosa y montes; 
oeste, Damiárt López Sánchez. y norte, senda ser· 
vidtimbre y montes. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. Ftnca número 
289. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tata
na. tomo 927,libro 33. folio 136. 

Rústica.-pn el término municipal de Aleda. Dipu
tación de Los Allozos~ al sitio conocido ¡x>r la Casa 
del Charco. Un trozo de tierra secano. que tiene 
de cabida 61 áreas 49 centiáreas. equivalentes a 
1 1 celemines. que linda: Por el este. Agustin Mar
tínez Martinez; sur. camino real; oeste, Alfonso Gar
cía. y norte. Bartolomé Gallego Sánchez. 

Valorada, en 400.000 pesetas. 
Finca número 2.035 .. Inscrita en el- Registro de 

Ja Propiedad de Totana.. tomo 927. libro 33. folio 22. 
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Rústica.-Un sol~ en la cortijada de los, digo. 
partido de Los Allozos. del ténnino de Aleda. Que 
ocupa una superficie de 240 metros, y linda: Por 
levante y mediodia. calle pública; poniente, Antonio 
Sánchez A1caraz. y norte, Damián López Sánchez. 

Valorada en 120.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 2 de marzo de 1993.-El Magis· 
trado-Juez. Enrique Blanco Paños.-El Secreta· 
rio.-13.543-3. 

MOTRIL 

Edicto 

Se hace saber que ante este Juzgado de Primera 
Instancia, número· 1 de Motril, se siguen autos de 
procedimiento del articulo 131 de 'la Ley' Hipote
caria, irumero JOl de 1992. a instancias de,Cf\ia 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa, 
representada ,por el ProcutadOr ·don Gerardo Ruiz 
vtlái. contra dJéjar y Molina. -Sociedad An6nima», 
y don Angel Olmo Vtgara,' _ ,acordándose sacar·8 
pública subasta el bieri que se describe, la que tendrá 
lugar en la Sala de -Audien~as de ,este Juzgado. 

. Priméra subasta: El dia 2& de abril de 1993 y 
'hora de las- mez de la ':m:añaita y- por el tipo de 
tasacioo. 

Segunda subasta: E;l dfa'28 de Óll\YO de 1993 
y \hora de -laS diez de' la mañana y con rebaja del 
25 por 100 ~l tipo de taSaciÓri. 

Tercera 'subasta: El día 2'8 de junio de 1993 y 
hora de,las diez de la mañana. sin _sújeci.ón ,a tipo. 

Precio tipo de la fmca hipotecada: 21.060.000 
pesetas. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
oopsignarse¡ en la Mesa dé!. Juzg3.do o estableci· 
miento destinado al efecto, el 40 ¡x>r 100 del tipo 
de licitación para la, primera y segunda subastas. 
y p;ilra la tercera del ti¡x> que sirvió para la segunda. 

Segunda . .,...No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun· 
da subastas; lasi.que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositando en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate. podrá hacerse'en calidad de 
ceder a un.tercero. dentro de los ocho dlas siguientes. 
consigHándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta-Los autos y certificación de la regla 4.adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani~ 
fiesto en Secretaria, donde, podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas. 
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y subroga 
en las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor ¡x>drá reser· 
varse ,el depóS¡to de aquellas posturas que cubran 
el ti¡x> de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso. de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7,a del articulo 131. 

Bien a subastar 

Vivienda unifamiliar a la que se le asigna el nÚffie· . 
ro 5, enclavada en las plantas de sótano. baja, alta 
y torreta, del edificio «Galera», en el pago de Tara
may de Almuñécar. sitio conocido ¡x>r Torres de 
la Galera. Consta de planta en sótano, de ganlje 
con una bodega; en planta bf\ia, de porcIu de entra· 
da, cuarto de aseo, cocina, estar-comedor y lavadero. 

. así como patio descubierto; en planta alta. de tres 
donnitorios, cuarto de baño y terraza, y en planta 
de torreta, de una terraza solarium. Las plantas baja, 
alta y torreta tienen una superficie total construida 
de 102 metros 38 decimetros cuadrados. 

Dado en Motril a 3 de marzo de 1 993.-El Magis~ 
trado-Juez. José María Cañada Clé.-El Secretario. 
Joaquín Maria López Calera-15.508. . 
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NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil. Juez de Primera Ins· 
tancia e Instrucción número 2 de Navalcarnero 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado s~ siguen autos 
de juicio sumaría hipotecario bajo el número 
278/1992. promovidos por «Banco Español de eré· 
dito, Sociedad Anónima». representada por el Pro

. curador señor Navarro Blanco, contra don Justo 
Lalaguna Gómez y doña María Luisa Alba Gon
zález. en los que se ha dictado resoiución. acordando 
.anunciar por- medio del presente la venta, en pública 
subasta. por primera vc:z Y' por plazo de ·veinte dias. 
Ja siguiente flJlC8: 

Plana baja de vivienda, término municipal de 
Navalcarnero. "calle Generalísimo Franco, núme
ro 30, hoy calle Constitución. númerQ 48. Ocupa 
lIllá $UperfiC(ie aproximada'de 215, metros cuadrados, 
en planta baja. Tiene su acceso independiente por 
dicha avenida de la ConStitución. -Se- compone de 
diferentes habitaciones y dependencias. Le corres-
ponde ademas la mitad 4ndivisá' del patio de 108 
metros cuadrados,_ una habitación al es~e del patio 
de 2 metros cuadrados. la habitación situada en 
planta segunda, y en el desván de la· misma de 
63 metros cuadrados, la habitaCión de caldera en
planta b<\ja de 12 metros cuadrados y una terraza 
de 122 metros cuadrados; inscrita en el ,Registro 
de la: Propiedad de Navalcarnero, tomo 403~ libro 
164. folio 50. fmca 11.246. 
1.~ subasta tendrá lugar .eri la Sala de Audiencias 

de' este JUzgado, sito ~r'I. 'la -.';.;¡¡lle Escori;¡tl. número 
13. el pr9Ximo día 28 ¡;le' abril,. a las, once horas 
de su mañana, bajo las condiciones -siguientes: 

Primera: La fmca señalada sale a pública -sUbasta 
por el, tipo de tasación en' que ha sido valorada 
de 40.031.250 pesetas, no admitiéndose ¡x>sturas 
que no cubran las dos terceras pares del avalúo. 

Segunda: Para' tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
del precio de la tasación, que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito. no podrán ser admi· 
tidos a licitación. pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate'a un tercero. 

Tercera: Los titulas de pro-piedad de la fmca saca· 
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre· 
tarta, de este Juzgado, para que puedan ser exa· 
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con· 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cu8.rta: Las cargas anteriores y preferentes al cre. 
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilid&des y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta: Podrán hacerse ¡x>sturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta: Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasén las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima: Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que ,corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 24 de mayo. a las 
once horas de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
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por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al SO por 100 de la valoración. 

Se celebrartl tercera subasta. en su caso, el dia 
18 de junio. a las once horas de . su madana. en 
la referida Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en Navalcarnero a 18 de marzo de 
1993.-La Juez. Cristina Femández Gil.-EI Secre
tario.-15.475-3. 

OVlEDO 

'Edicto 

El Ma¡istrado-Juez del Jwpdo de Primera Instan
cia número 4 de Oviedo. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nUmero 
203/1992. que se sigue en este Juzgado a instancia 
de «Banco de Asturias, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Luis Alvarez Gon
zález. contra .Washington Institute. Sociedad Limi
tada», don Angel Luis Pemández Femández y doña 
Maria Dolores Femández Suárez, se acordó por 
resolución de esta fecha sacar a pública' subasta 
por primera, 3egunda Y tercera vez. y por ténnino 
de veinte días. las fmcás hipotecadas que se des-
cribiriln. bajo las condiciones .entes: 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo dia 4 de mayo, a las doce horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
ta. en su caso, se celebrarán. asimismo. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado los próximos dias 
4 de junio Y 5 de julio. a las' doce horas. res
pectivamente. 

Tercera.-Servid de tipo para la~primera subasta 
la cantidad de 11.900.000 pesetas. pactada en la 
escritura de hipoteca. Servid de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera. y la tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados, Y los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
designado al efecto una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 referido. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la fonna y requisitos establecidos 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. donde podrán ser examinados. 

Séptima-Se entiende que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación. que las cargas 
anteriores y. las preferentes. si las hubiere.. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el reman
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Número 31. Piso tercero, letra G. destinado a 
vivienda. con frente a la calle Marqués de Teverga 
y acceso por el portal número 5 de esta calle, en 
esta ciudad de Oviedo. Consta de vestíbulo. cocina. 
comedor-estar. cuatro donnitorios. baño. aseo y" 
solana. y ocupa una superficie" construida de 110 
metros 80 decímetros cuadrados. y útil de 84 metros 
9 decímetros cuadrados. ambos aproximadamente. 
Linda: Frente. con dicha calle Marqués de Teverga; 
derecha, desde ese frente. con finca de herederos 
de don Policarpo Herrero y patio de luces lateral 
derecha del edificio; izquierda, con el piso letra F 
de la misma planta y rellano de escalera y caja 
de ascensor, y fondo, con dicho rellano de escalera, 
por donde tiene su única entrada. Ci\:ia de ascensor 
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y el expresado patio lateral derecha del inmueble. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Oviedo. al tomo 2.514. libro 1.788. folio 30. 
(¡nca número 1.634, inscripción tercera. 

Dado en Oviedo a 18 de marzo de 1993.-EI 
MagistradcrJuez.-El Secretario.-l 5.490. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace. saber: Que a las docé homs de los _ i 
de junio. 1 de julio y 3 septiembre de 1993. tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera. segunda y tercera 
vez, respectivamente. la venta en pUblica subasta 
de los bienes que luego se relacionan. en autos de 
juicio ejecutfvo.otros titulOS. seguidos en este Juz
gado con el número 149/1992-C. a instancia de 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima de Cfé. 
dito». contra «Construcciones Aguilar y Caftiz.ares, 
Sociedad Limita.dv, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIZay8, indicarido Juzgado. número de asunto y 
afto. el 20 por 100 de la valomción en la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho valor con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cu~ 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la sgunda dicho valot 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el 
~ate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido lOs titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sqbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Qut: podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositandQ en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe e$ta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
a celebrar en los dias señalados. no se pudiese cele
brar por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado. se celebraría la misma al dia siguiente hábil, 
a excepción de los sábados. a la mis,ma hora y lugar 
de la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar. y asi suce
sivamente. 

Pamplona. 12 de marzo de 1993.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario. 

Doña María Angeles Ederra Sanz. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pam
plona, certifico y doy fe: Que las fmcas a publicar 
en el Boletln relativas al juicio ejecutivo número 
149-C/92. son las siguientes: 

l. Urbana. Número 1 de orden. Espacio de apar
camiento de vehtculos en sUperficie. señalado con 
el número 1. Forma parte de un edül.cio con frente 
o fachada a la calle Miguel Rosello Alemany. sin 
número, en el lugar de la Bonanova, ténnino muni
cipal de Palma de Mallorca. Tiene una superficie 
de 10 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.696. 
libro 435 de Palma VII. folio 17. fmca núme
ro 24.039. Valorada en 1.250.000 pesetas. 
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2. Urbana. Número 2 de orden. Espacio de apar
camiento de vehiculos en superficie, señalado con 
el número 2. Forma parte de un edificio con frente 
o fachada a la calle Miguel Rosello Alemany. sin 
número, en el lugar de la BrinanOva, término muni
cipal de Palma de Mallorca Tiene una superficie 
de 10 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.696, 
libro 435 de Palma VII, folio 22. fmca número 
24.040. Valorada en 1.250.000 pesetas. 

3. Urbana. Número 3 de orden: Espacio de apar
camiento cubierto con su trastero anejo. sito en 
planta sótano del edificio señalado con el número 
1. Fonna parte de un edificio con frente o fachada 
a la calle Miguel Rosello Alemany, sin número, en 
el lugar de la Bonanova. Tiene una superficie de 
12 metros cuadrados el aparcamiento y 3,60 metros 
cuadrados el trastero. Inscrita al tomo 3.696. libro 
435 de Palma VII. folio 26. fmea número 24.041. 
Valorada en 1.750.000 _s. 

4. Urbana Número 4 de orden. Espacio de apar
camiento cubierto con su trastero anejo, sito en 
planta de sótano del edificio señalado con el número 
2. Fonna parte de un edificio con frente a la calle 
Miguel Rosello" Alemany. sin número. en el lugar 
de la Bonanova. Tiene una superficie de 12 metros 
cuadrados el aparcamiento y 3.60 metros cuadrados 
el trastero. Inscrita al tomo 3.696. libro 435 de 
Palma VII. folio 30, fmca número 24.042. Valofada 
en 1.750.000 _taso 

6. Urbana. Número 6 de orden. Espacio de apar
"camiento cubierto con su trastero anejo. sito en 
planta de sótano del edificio señalado con el número 
4. Fonna parte de un edificio con frente a la calle 
Miguel Rosello Alemany. sin número. en el lugar 
de Bonanova. Tiene una superficie de 12 metros 
cuadrados el aparcamiento y 3,60 metros cuadrados 
el trastero. Inscrita al tomo 3.696. libro 435 Palma 
VII. folio 38, fmca número 24.044. Valorada en 
1.750.000 pesetas. 

8. Urbana. Número 8 de orden. Estudio pos
terior derecha en planta baja. tlpo B, en edificio 
con frente a la calle Miguel Rosello Alemany, sin 
número, en el lugar de la Bonanova Tiene una 
superficie construida de 41.57 "metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 3.696, libro 435 de Palma vn. 
folio 46, rmea número 24.046. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

9. Urbana. Número 9 de 'orden. Estudio anterior 
izquierda en planta baja, tipo A. en edificio con 
frente a la calle Miguel Rosello Alemany. sin núme
ro, en el lugar de la Bonanova Tiene Una superficie 
construida de 43,88 metros cuadrados. Insciita al 
tomo 3.696. libro 435 de Palma VII. folio 50. fmca 
número 24.047. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

10. Urbana. Número 10 de orden. Estudio pos
terior izqUierda en planta b~a, tipo B., en edificio 
con frente a la calle Miguel RoseUo AIemany. sin 
número, en el lugar de Bonanova. Tiene una super
ficie construida de 41,57 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 3.696. libro 435 de Palma VII. folio 54. 
finca número 24.048. Valorada en 6.000.000 de _s. 

11. Urbana. Número 11 de orden. Estudio ante
rior derecha en planta primera. tipo A. en edificio 
con frente a la calle Miguel Rosello AIemany, sin 
número. en el lugar de la Bonanova. TIene una 
superficie "construida de 43.80 metros cuadrados. 
Inscrita al tOmo 3.696, libro 435 de Palma VII. 
folio 58. finca número 24.049. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

12. Urbana. Número 12 de orden. Estudio pos
terior derecha en planta primera, tipo B, en edificio 
con frente a la calle Miguel Rosello Alemany, sin 
número. en el lugar de la Bonanova Tiene una 
superficie construida de 41.57 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 3.696, libro 435 de Palma vn. 
folio 62. finca número 24.050. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

13. Urbana. Número 13 de orden. Estudio ante
rior izquierda en planta primera, tipo A. en edificio 
con frente a la calle Miguel Rosello Alemany, sin 
número. en el lugar de la Bonanova. TIene una 
superficie construida de 43.88~ metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 3.696. boro 435 de PaIma VII. 
folio 66. finca" número 24.051. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 
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14. Urbana. Número 14 de orden. Estudio pos
terior izquierda en planta primera, ~ •• en edifici8 
con frente a la caBe Miguel Ro&ello AlemNIY. lin 
número, ea el lU(¡pu" de la Bunanova. Ttene uno 
superficio construida de 41,57 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 3.696. libro 435 de Palma VII. 
folio 70. finca _ número 24.052. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

15. Urbana. Número t de orden. Éspacio de 
aparcamiento de vehículos en superficie, señalado 
con el número 1. Fonna parte de un edificio con 
frente o fachada a la calle Miguel Rosello, Alemany, 
sin número, en el lugar de la Bonanova. TIene una 
superficie de 10 metros cuadmdos. Inscrita al tomo 
3.648,"libro 416 de Palma VII, folio 9. finca número 
23.092. Valorada en 1.250.000 pesetas. 

16. Urbana. Número 2 de orden. Espacio de 
aparcamiento de vehículos en superficie. señalado 
con el número 2. Forma parte de un edificio con 
frente a la calle Miguel Rosello Alemany. sin núme
ro, en ténnmo municipal de Palma- de Mallorca. 
Tiene una superficie de 10 inetros cuadrados. Ins
crita al tomo 3.648. libro 416 de Palma VII. folio 
23. fmca número 23.093. Valorada en 1.250.000 
pesetas. 

17. Urbana Número 3 de orden. Espacio de 
aparcamiento de vehículos en superficie. señalado 
con el número 3. Forma parte de un edificio con 
frente a la calle Miguel Rosello Alemaríy. sin mime
ro, en el lugar de la Bonanova, término municipal 

. de Palma de Mallorca. Tiene una superficie de 10 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.648. libro 416 
de Palma VII, folio 18. fmca número 23.094. Valo
rada en 1.250.000 pesetas. 

18. Urbana. Número 4 de orden. Local en plan
ta baja, destinado a oficina o despacho de un edificio 
con frente a la calle Miguel Rosello Atemany, sin 
número. Tiene una superficie construida de 32.88 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.648, libro 416 
de Palma VII, folio 22, fmca número 23.095. Valo
rada en 4.300.000 pesetas. 

19. Urbana. Número 5 de orden. Local en plan
ta baja, en edificio -situado con frente a la calle 
Miguel Rosello Atemany,. sin número. Tiene una 
superficie construida de 10.27 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 3.648. libro 416 de Palma VII. 
folio 26, finca número 23.096. Valorada en 
1.500.000 pesetas. 

20. Urbana. Número 6 de orden. Estudio centro 
en planta baja de edificio con frente a la oalle M. 
Rossello Alemany. sin número. en Palma de Mallor
ca. Tipo B. Superficie construida de 43.13' metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 3.648, libro 416 de Pal
ma VII. folio 30. finca 23.097. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

21. Urbana. Número 7 de orden. Estudio dere
cha, en planta baja de edificio con frente a la calle 
M. Rossello Alemany. sin número. en Palma de 
Mallorca. Tipo C. Superficie construida de 44.42 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.648. libro 416, 
de Palma VII, folio 34. fmea 23.098. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

22: Urbana. Número 8 de orden. Estudio 
izquierda, en planta alta primera de edificio con 
frente a la ealle M. Rossello Alemany. sin número, 
en Palma de Mallorca. Tipo C. Superficie construida 
de 44,42 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.648. 
libro 416. de Palma VII. folio 38. fInea 23.099. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

23. Urbana. Número 9 de 'orden. Estudio centro, 
en planta alta primera de edificio con frente a la 
calle M. Rossello Alemany, sin número, en Palma 
de Mallorca. Tipo B: Superficie construida de 43,13 
metros cUadrados. Inscrita al tomo 3.648, libro 416, 
de Palma VII, folio 42 •. fmca 23.100. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

24. Urbana. Número 10 de orden. Estudio dere
cha, en planta alta primera de edificio con frente 
a la calle M. Rossello Alemany, sin número, en 
Palma de Mallorca. Tipo C. Superficie construida 
de 44.42 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.648, 
libro 416. de Palma VII. folio 46, finca 23.101. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

25. Urbana. Número 11 de orden. Estudio 
izquierda, en planta segunda en edificio con frente 
a la calle M. RosseUo Alemany, sin número. en 
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Paima de MallQlU. TIpo D. SUJ'Crficie construida 
de 44.31 motros cuadrados. Inscrita al temo 3.641, 
liMó 416 ... Palma VIL follo SO. futca 23.102. 
Valora4a en 6.000,000 de pesetas. 

26. Urbana. NúmeN 12 de orden. Estwüo dere
cha, en ptaata ~ segunda en edificio con frente 
a la calle M. Rossello Alemany. sin aúntero. en 
Palma de Mallor<:a. Tipo D> Superficie construida 
de 44.31 metres cuadrados. Inscrita al tomo 3.648. 
libro 416, de Palma VII, folio 54, fmca 23.103. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

27. Urbana. Número 1 de orden. Espacio de 
aparcamiento sito en la planta de sótano del edificio 
y señalado con el número l. Tiene una superficie 
de 8.80 metros cuadrados. Forma parte de un edi
ficio en construcción sito en el solar señalado con 
el número 8 del plano de parcelación de la' fmea 
«Son Boten, en la Bonanova, del término municipal 
de Palma, con frente o fachada a la calle Miguel 
Rossello Alemany, sin número. Inscrita al tomo 
3.738. libro 460. de Palma VII, folio 66. fmca 
25.342. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

28. Urbana. Número 2 de orden. Espacio de 
aparcamiento sito en la planta de sótano del edificio 
y señalado con el número 2. Tiene una superficie 
de 8.80 metros cuadrados. Forma parte de un edi
ficio en construcción sito en el solar número 8 del 
plano de parcelación de la fmca «Son Boteo. en 
la Bonanova, del término de Palma, con frente a 
la calle Miguel Rossello Alemany, sin número. ins
crita al tomo 3.738, libro 460. de Palma VII. folio 
70, fmca 25.343. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

29. Urbana. Número 3 de orden. Espacio de 
aparcamiento sito en la planta de sótano del edificio 
y señalado con el número 3. Tiene una superficie 
de 10,90 metros cuadrados. Forma parte de un edi
ficio en construcción sito en el solar señalado 8 
del plano de parcelación de la fmea «Son Boten). 
en la Bonanova, con frente a la calle Miguel Rossello 
Alemany, sin número. Inscrita al tomo 3.738. libro 
460. de Palma VII. folio 74, fmca 25.344. Valorada 
en 1.250.000 de pesetas. 

30. Urbana. Número 4 de orden. Espacio de 
aparcamiento sito en la planta de sótano del edificio 
y señalado con el número 4. Tiene una superficie 
de 10,90 metros cuadrados. Forma parte de 'un edi
ficio en construcción sito en el solar señaladO con 
el número 8 del plano de parcelación de la fmca 
«Son Boter», en la Bonanova, con frente a la calle 
Miguel Rossello Alemany. Inscrita al tomo 3.738. 
libro 460. de Palma VII, folio 78. fmca 25.345. 
Valorada en 1.250.000 de pesetas. 

31. Urbana. Número :; de oroen. Espacio de 
aparcamiento sito en la planta de sótano del ediij.cio, 
señalado con el número. 5. Superficie de ro.QO 
metros cuadrados. Forma Parte de un edificio en 
construcción sito en el solar señalado coh el número 
8 'del plano de parcelación de la fmca «Son Boten, 
en la Bonanova. con frente a la calle M. Rossello 
Alemany. Inscrita al tomo 3.738, libro 460, de Palma 
VIJ. folio 82, fmca 25.346. Valorada en 1.250.000 
pesetas. 

32. Urbana. Número 6 de orden. Espacio.de 
aparcamiento sito en la planta de sótano del edificio 
y señalada con el número 6. Superficie de 10.90 
metros cuadrados. Forma Parte de un edificio en 
construcción sito en el solar señalado con el núme
ro 8 del plano de parcelación de la fmca «Son Boteo, 
en la Bonanova, con f.-ente a la calle M. Rossello 
Alemany. Inscrita al tomo 3.7 38, libro 460, de Palma 
VII, folio 86, fmca 25.347. Valorada en 1.250.000 
pesetas. 

33. Urbana. Número 7 de orden. Espacio de 
aparcaniiento sito eilla planta de sótano del edificio 
descrito anteriormente, y señalado con el núme
ro 7. Tiene una superficie de 8,80 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 3.738. libro 460, de Palma vn, 
folio 90, fmea 25.348. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas. 

34. Urbana. Número 8 de orden. Espacio de 
aparcamiento sito en la planta de sótano del edificio 
descrito anteriomente, y señalado con el núme
ro 8. Superficie de 8,80 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 3.738, libro 460, de Palma VII. folio 94. 
fmca 25.349. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
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35. Urbana. Número 9 de otden. Espacio de 
apaleamiento sito _ la planta de sótano del edificio 
descrito anteriormente y señalado con el núme
ro 9. Superfic;:ie de 8$ met-ros -ootMlrados. fnsorita 
al tomo 3.;38. Ubre 460. de Palma VII. tblio 98. 
fmca 25.350. Valeracla en 1.000.000 de pesetas. 

36. UrbaAL Número lO de oroen. Espacio de 
aparcamiento sito en la planta de sótano del edificio 
4escrito anterionnente, y señalado con el núme
ro 1-0. SapeñlCie de 8,50' metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 3.738. libro 460. de Palma VII. foüo 102, 
fmca 25.351. Valorada en 1.000.900 de pesetas. 

37. Utbana. Número II de orden. Espacio de 
aparcamiento sito en la planta de sótano del edificio 
descrito anteriormente, y señalado con el núme
ro 11. Superficie de 8.80 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 3.738, libro 460. de Palma VII. folio 106. 
fmca 25.352. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

38. Urbana. Número 12 de .arden. Habitáculo 
destinado a trastero. señalado con el número 1 y 
situado en la planta de sótano del edificio señalado 
anterionnente, de ta·finca «Soh Boten. en la Bona
nova. Superficie 1.80 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.738, libro 460, de Palma VII, folio 110. 
fmca 25.353. Valorada en 150.000 pesetas. 

39. Urbana Número 13 de orden. Habitáculo 
destinado a trastero. señalado con el número 2. 
situado en la planta de sótano del mismo edificio. 
Tiene una superficie de 1,60 metros cuadrados. ins
crita al tomo 3.738, libro 460, de Palma VII. folio 
114, fmca 25.354. Valorada en 150.000 pesetas . 

40. Urbana. Número 14 de orden. Habitáculo 
destinado a trastero. señalado con el número 3. situa
do en la planta de sót.;mo del mismo edificio. Tiene 
una superficie de 1,60 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 3.738. libro 460. de Palma Vil. folio 118. 
fmea 25.355. Valorada en .150.000 pesetas. 

41. Urbana. Número 15 de orden. Habitáculo 
destinado a trastero, señalado con el número 4. 
situado en la planta de sótano del mismo edificio. 
Superficie de 1,60 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.738. libro 460. de Palma VII. folio 122, 
fmca 25.356. Valorada en 150.000 pesetas. 

42. ' Urbana Número 16 de orden. Habitáculo 
destinado a trastero. señalado con el número 5. y 
situado en la planta de sótano del mismo edificio. 
Superficie 1,90 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
3.738. libro 460. de Palma VII. folio 126. fmea 
25.357. Valorada en 150.000 pesetas. 

43. Urbana. Número 17 de orden. Habitáculo 
destinado a trastero. señalado con el número 6, 
y situado en la planta de sótano del mismo edificio. 
Superficie de 1.80 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.738. libro 460, de Palma VII. folio 130. 
fmca 25.358. Valorada en 150.000 pesetas. 

44. Urbana. Número 18 de orden. Habitáculo 
destinado a trastero. señalado con el número 7 y 
situado en la planta de sótano del mismo edificio. 
Superficie de 1,60 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo J.738. libro 460. de Palma VII. follo 134. 
fmea 25.359. Valorada en 150.0OQ pesetas. 

45. Urbana. Número 19 de orden. Habitáculo 
destinado a trastero señalado con el número 8 y 
situado en la planta de sótano del mismo edificio. 
Superficie 1.60 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
3.738. libro 460. de Palma VII. folio 138. fmea 
25.360. Valorada en 150.000 pesetas. 

46. Urbana. Número 20 de orden. Habitáculo 
destinado a trastero, señalado con el número 9 y 
situado en la planta de sótano del mismo edificio. 
Superficie de 1,60 metros cuadrados. Inscrita. al 
tomo 3.738. libro 460. de Palma VII, folio 142. 
fmea 25.361. Valorada en 150.000 pesetas. 

49. Urbana. Número 23 de orden. Apartamento 
derecha, en planta baja de un edificio en construc
ción sito en el solar señalado con el número 8 del 
plano de parcelación de la fmea «Son Boten, en 
la Bonanova. del término municipal de Palma, con 
frente o fachada a la calle Miguel Rossello Alemany, 
y sin número actual. Tipo A Superficie construida 
de 44.91 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.738. 
libro 460. de Palma VII. folio 154. fmea 25.364. 
Valorada en 7.500.000 pesetas. 

50. Urbana. Número 24 de orden. Apartamento. 
centro, derecha, en planta baja de edificio descrito 
anteriormente, en la Bonanova. Superficie constrW-
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da 43.93 metros cuadrados. TIpo B. Inscrita al tomo 
3.738, libro 460, de Palma VIT, folio 158, finea 
25.365. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

51. Urbatia. Número 25 de orden. Apartamento. 
centro, izquierda. en planta ~a del mismo edificio. 
en la Bonanova. Tipo B. Superficie contruida. de 
43,93 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.738. 
libro 460, de Palma Vll, folio 162, fInea 25.366. 
Valorada en 7.500.000 pesetas. 

52. Urbana Número 26 de"orden. Apartamento. 
izquierda. en planta baja del mismo edificio. en la 
Bonanova. Tipo A Superficie construida de 44.91 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.738. libro 460. 
de Palma VIT, folio 166. finea 25.367. Valorada 
en 7.500.000 pesetas. 

53. Urbana. Número 27 de orden. Apartamento, 
derecha. en planta primera del mismo edificio. en 
la Bonanova. Tipo A. Superficie construida de 44.91 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.738. libro 460. 
de Palma Vll, folio 170. finca 25.368. Valorada 
en 7.500.000 pesetas. 

54. Urbana. Número 28 de orden. Apartamento. 
centro, derecha. en planta primera del mismo edi· 
fleio. en la Bonanova. Tipo B. Superficie construida 
de 43,93 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.738. 
libro 460, d~ Palma VII. folio 174, fmea 25.369. 
Valorada en 7.500.000 pesetas. 

55. Urbana. Número 29 de orden. Apartamento, 
centro, izquierda. en planta primera. del mismo edi~ 
flcio. en la Bonanova Tipo B. Superficie construida 
de 43,93 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.738. 
libro 460. de Palma VII. folio 178. fmea 25.370. 
Valorada en 7.500.000 pesetas. 

56. Urbana Número 30 de orden. Apartamento, 
izquierda, en planta primera del mismo edificio, en 
la Bonanova. Tipo A. Superficie construida de 44,91 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.738. libro 460, 
de Palma VII, folio 182, fmea 25.371. Valorada 
en 7.500.000 pesetas. 

57. Urbana Número 31 de orden. Apartamento, 
derecha, en planta segunda del mismo edificio, en 
la Bonanova Tipo B. Superficie construida de 43,93 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.738,libro 460, 
de Palma VII. folio 18'6, fmca 25.372. Valorada 
en 7.500.000 pesetas. 

58. Urbana. Número 32 de orden. Apartamento, 
centro. en plaBta segunda, en el mismo edificio, 
en la Bonanova TIpo B. Superficie construida de 
43.93 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.738, 
libro 460, de Palma VII, folio 190. fmea 25.373. 
Valorada en 7.500.000 pesetas. 

59. Urbana. Número 33 de orden. Apartamento, 
izquierda. en planta segunda ~el mismo edifi,::io, 
en la Bonanova: Tipo A. Superficie construida de 
44.91 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.738. 

,libro 460, de Palma VII, folio 194, fmca 25.374. 
Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Todas las fmeas inscritas en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Pahna de Mallorca. 

Lo anterionnente inserto concuerda bien y fiel
mente con las fmcas objeto de publicación para 
subasta, y para constancia y unión al boletln. expido 
y firmo el presente en Pamplona a 12 de marzo 
de 1993.-El Magistrado·Juez.-La Secreta
ria.-13.899. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián CoUado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
SabadeU. 

Hago saber. Que en lo a\ltos de procedimiento 
judicial sumario regulados por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 1.61/1992-civil. promovidos por «Banco de Saba
dell. Sociedad Anónima •• contra t:Alytra, Sociedad 
Anónima., doña Marta Cruz Molina y don José 
Sánchez Bames. he ¡lcordado en proveido de esta 
fecha sacar a la venta en pública subasta el irunueble 
que a contin~ón se describirá, cuyo acto tendrá 
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lugar en la' Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día '29 de junio y hora de las once; de no haber 
postores, se señala para la segunda- subasta el día 
29 de julio y hora de las onee. y si tampoco hubiera 
en ésta. en tercera subasta el dia 30, de septiembre 
y hora de las once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da. el 75 por 100 de la ant'eríor, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán postmas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efeClo nna cao1i<lad iguiII, ¡xr 10 ItleIlal, al 20 ¡xr 100 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas. 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-H3.sta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación tegistral de 
cargas y última,inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Propiedad de don José Sánchez Bames y doña 
Maria Cruz Molina: 

Nave industrial. de planta ,baja solamente. de 
estructura de hierro con cubierta de uralita, que 
ocupa una superficie de 1.400 metros cuadrados.· 
Se halla edificada sobre una pieza de tierra. sita 
en término de Les Franqueses. parroquia de Corró 
de Vallo que ocupa una superficie de 38,50 áreas. 
Lindante: Al norte. en linea de 55 metros, con la 
fmca de que se segregó de don Miguel Farrés;' al 
mr. con un camino; al este. en línea de 70 metros. 
con porción de la misma finca matriz. destinada 
a vial. y al oeste, con un camino. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Granollers número 1. 
a! tomo 848 m, libro 42 de Les F!lII1QIl<S'S, folio 31. 
fmca 3.747. 

Tasado, a efectos de la presente. en 56.750.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamien~os de subasta indicados a los deudore~. 

Dado en Sabadell a 8 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Miguel Julián Collado Nuño.-El 
Secretario judicial.-13.918. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Manuel Martin Jiménez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Salamanca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
159/1992. se siguen autos, juicio ejecutivo, a ins
taricia del Procurador don Manuel Martin Tejedor. 
en representación de Banco de Santander. contra 
don Manuel Aguadero, don José Hidalgo Aparicio. 
doña Maria José Garcia Mattin y otros. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su aval. 
la- fmca embargada a los demandados don Manuel 
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Aguadero y herederos de Consuelo Cifuentes Her
nández que al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Gran Via, 39 y 
41, el próximo día 5 de mayo, a las once horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima», oficina principal de Salamanca, calle 
·Toro. 19, de esta ciudad. el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna, cantidad y lugar indicados; desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, P9f no haber quien 
la mejore. y no se haUare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días 'acepte la adjudicac~ón, previnién
dole de que si no 10 hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. ' 

Otrlnta.-Se reservará en depósito a instancia del 
acreedor las cónsignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y' que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan .por el orden de sus' respectivas posturas. 
, Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. cons
tando en eUas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la flnca o derecho gravado. 
así como las hipotecas. censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes o que se hallen libre de 
cargas. asi como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta, el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes; 
debiendo los licitadores cónfonnars~ con ellos, sin 
que puedan exigir otros. No han sido suplidos los 
titulos de .propiedad. estándose a 10 dispuesto en 
el articulo 140 del Reg1ainen~o Hipotecario. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores Y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito d,el eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse' a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tel1$8 lugar 
la segunda el próximo dia 7 de junio. a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que sera del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 8 de julio, también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
-ePndiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados de la fecha y condiciones 
de la subastas, para el-caso de que no se haya podido 
llevar a cabo la notificación personal. 

Descripción de la fmca 

Vivienda en ténnino de Galindo y Parahuy. seña
lada con la letra F. de dos plantas, y que mide 
89,88 metros cuadrados útiles. Inscrita al libro 18. 
folio 139, fmca 1.201. inscripción 4.- del Registro 
número 2 de Salamanca. 

Dado en Salamanca a 13 de 'enero de 1993.-EI 
Secretario. Manuel Martin Jiménez.-13.622-3. 
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SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento da los dispuesto por el señor Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 3 de Sant 
Fellú de Guixols. que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
procedimiento judiciaJ. sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. nUmero 307/1992. promovido 
por el Procurador señor Pete Ferrer Perrero en repre
sentación de la «Caixa d'Estalvis i Pensions de. Bar
celona», se saca a pública subasta por las veces· 
que se dirán y térniino de veinte dias. la fmea espe
cialmente hipotecada por don Sergio Marchant 
Muñoz que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. por Primera vez., el próximo dia. 1 
de junio. a las trece horas. al tipo del, precio tasado 
en la escritura de Constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 9.607.500 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 29 de 
junio, por el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma, no habiendo postores de la misma.' se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
26 de julio, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a Ja misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No,se admitirá postura alguna. que sea 
inferior a la cantidad de 9.607.500 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como pOstor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliu de Guixols. del «Banco Bilbao Vizcaya_, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello; para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será tambien aplicable a ella. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrtt hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que, todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los- hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que 'el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismOs, sin des
tinarse a su extinción el'precio del remate. 

Quinta.-Se previene que el acta de la subasta 
~ hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin pezjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá iguahnente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hbra para el remate: 

Finca objeto de la subasta 

Apartamento nÚMero 19, denominado número 
28.-Sito en la segunda planta, octava puerta, del 
bloque 11 o Torre Tramontana, sito en Fanls de 
Aro, de~ municipio de Castillo de Aro; de superficie 
construida el apartamento 63 metros 36 decimetros 
cuadrados, más 15,65 metros cuadrados de terrazas. 
Se compone de comedor-sala de estar, cocina, baño 
y dos habitaciones-donnitorios. Linda: Al norte, con 
la fachada norte o posterior; al este, con la fachada 
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este; al sur, con la fachada sur o principal, -y en 
parte con el apartamento riúmero 18 (denominado 
número 27); yal oeste. parte con este mismo apar
tamento 18, parte con rellano de la escalera. donde 
tiene su entrada, y parte con el apartamento número 
io (denominado número 29). Tiene asignado un 
valor privativo, en relación al total inmuebles, de 
1,44 por 100. 

Inscripción: Pendiente de inscripción la escritura 
reseñada en el apartado titulo. pero constando otra 
inscrita: en el Registro de la Propiedad de Sant Fellu 
de Guisols, al tomo 1.712, libro 92 de Castillo de 
Aro, folio 198, fmca número"5.254. 

Dado en Sant Feliu- de Guixols, 15 de marzo 
4e 1993.-La Secretaria.-13.808. 

SEVILLA 

Edicto 

Don José Manuel Cano Martin, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 16 de los de Se~ 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 620/1992-3, a instancia de C¡ija de Ahorros Pro
vincial San Fernando de Sevilla, representada por 
el Procurador don Juan López de Lemus. contra 
don Juan Manuel Zapata Leal y dona Carmen 
Pe~ño Rey. vecinos de Sevilla, en cuyas actua
ciones, y por providencia de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera. segunda 
y tercera vez, en su caso, y por ténnino de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, habiéndose señalado 
para la celebmciÓtl de la primera subasta el cIJa 29 
de junio de 1993, a las doce horas; para la segunda, 
en su caso, el dia 22 _ de julio, a las doce horas, 
y para la tétceta, en su caso, el dia 14 de septiembre, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran la cantidad de 13.694.000 
pesetas, fuada en la escritura de constitución de 
hiPoteca; para la segunda subasta, -el 75 por 100 
de la referida cantidad, y para la tercera subasta, 
en su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
acreditarse haber consignado en la cuenta provi· 
sional de consignaciones de este Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal Alcalde Juan Fernández, 
oficina Zeus. y en la cuenta número 403800062092. 
una cantidad igual, al menos, al 20 por - 10Ú de 
la fijada para cada subasta, y para la ,tercera la fijada 
en la segunda," sin cuyo requisitó no 'serán,admitidos 
los postores. Dichas consignaciones serán devueltas 
acto continu() del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor. que se reservará en garantia 
del cumplimiento de su obligación y 'como parte 
del precio del remate. También podrán reservarse 
en depósito, a instancia de la acreedora, las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de poder aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándolas en el Juz
gado, junto con el resguardo de haberse consignado' 
en la fonna indicada en la prevención segunda, la 
cantidad exigida para poder tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. en donde podrán ser 
examinados por los licitadores, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la entidad actora conM 

tinuarán subsistentes y sin cancelar y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
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que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la reponsabilidad de las mismas. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de las subastas a los deudores, 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en la fmca subastada. 

Séptima.-Caso de no poderse celebrar la subasta 
el dia acordadp, se entenderá que se hará en el 
día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

56. Vivienda letra B en la segunda planta alta. 
Mide la superficie de 290 metros cuadrados. Se 
encuentra convenientemente distribuida. Sus linde
ros son los siguientes: Por su frente, al oeste, con 
la calle Santa Fe. a la que presenta fachada; por 
la derecha, al sur, con la calle Niebla. a la que 
presenta fachada también; por la izquierda, al norte, 
con la vivienda letra C de esta planta, vestibulo 
del ascensor, hueco de ascensor. hueco de mon
tacargas. vestlbulo de montacargas. hueco del otro 
ascensor de 18. casa y vestibulo de éste. y por el 
fondo, al este, con vivienda letra A de esta planta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Sevilla, tomo 794. libro 415, folio 19. fmca núme
ro 28.263, inscripción segunda. Valorada en la escñ
tura de hipoteca en 13.694.000 pesetas, que se fija 
como tipo de la subasta. 

Dado en Sevilla a 4 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez, José Manuel Cano Martín.-La Secre~ 
taria.-13.820. 

TORRENTE 

Edicto 

Doña Maria_ Isabel Tena Franco. Jueza titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro de 3 de Torrente y su partido, por el presente 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramitan autos de suspensión de pagos, número 
434/1991, instanda por la Entidad que gira en el 
canipo mercantil con la denominación de José Mar
tinez Jimeno y otros, C. B., en los cuales se ha 
dictado auto de fecha 5 de febrero de 1993, cuya 
parte dispositiva literalmente contiene los siguientes 
particulares: 

«Se declara en estado de suspensión de pagos. 
yen situación de insolvencia provisional a don José 
Martinez Jimeno. doña Obdulia Jimeno Peláez, don 
José Martinez Jimeno (hijo). doña Celedonia Durán 
del Río, don León Martinez Jimeno, doña' María 
Cortés Garcia Castellanos, don Carlos Martinez 
Jimeno y dofia María del Rosario Fuentes Piqueras, 
que giran en el campo mercantil cort la denomi
nación de José Martinez Jimeno y -otros, C. B. 

Se convoca a los acreedores a Junta general que 
tendrá lugar el próximo dia 26 de abril, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia, de este Juzgado. 
Cítense a este fm a los acreedores, por cédula a 
los que residan en esta plaza, y por carta certificada, 
con acuse de recibo que se unirá al expediente a 
los demás_o 

«Traigase. hasta el dia señalado para la Junta. 
a disposiclón de los acreedores o sus representantes 
en Secretaria, el infonne de, los -\nterventores. las 
relaciones del activo y del pasivo. la Memoria. Balan
ee, la relación de acreedores con derecho de abs-
tención y la proposición del convenio. a fm de que 
puedan obtener las copias o Ilotas que estimen 
oportuna.. 

y para que lo anterionnente insertado tenga publi
cieidad, expido el presente el cual se publicará en 
el «Boletin Oficial» de la provincia. «Boletin Oficial 
del Estado., diario «Las Provincias», y en el tablón 
de anun.cios de este Juzgado. 

Dado en Torrente a 10 de febrero de 1993.-La 
Jueza, Maria Isabel Tena Franco.-El Secreta
rio.-15.430. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martlnez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en autos de declaración de menor 
cuantia en reclamación de cantidad número 
665/1986. promovidos por don Eladio Sin Cebriá. 
en nombre, de «Vicente Vela, Sociedad An6nima», 
contra doña Rosario Giménez Rodriguez. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta lo siguiente: 

Urbana Número 44. VIVienda unifamiliar sita en 
el bloque este del conjunto sito - el}" Alicante. en 
la playa de San Juan. en Cabo de las Huertas. partida 
de la Condomina. incluido en el plano parcial. polí
gono 3/2 o Unidad de Actuación l. manzana X. 
parcelas E y F. Es del tipo Al, con fachada al 
este del conjunto, del que an'árlca el pasillo par
ticular de acceso a nivel de la planta bfda. Inscrita 
en el ReiPstro de la 'Propiedd' de Alicante 1 al toIrio 
2.204, libro 1'.323. finca número 77.077. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 8.000.000 
de pesetas. 

Se han se:iialado los dias 16 de marzo, 21 de 
abnl y 25 de mayo de 1993, a las- trece horas de 
su mañana. para la primera.. segunda y tercera subas
tas, o al dia siguiente cuando. por causa no imputable 
a la parte actora. no pudiere celebrarse, en el dia 
señalado. sirviendo de tipo la valoración de los bie
nes en la primera. el 75 por 100 de tal valoración 
en la segunda y celebrnndo la tercera sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores consighar en la cuen
ta número 4441 del ,«Banco, de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~ (urbana calle Colón. número 
39), con indicación del número y año del proce
dimiento. el 50 por 100' del tipo en las dos primeras 
y tal tanto por ciento del tipo de la segunda en 
la tercera. presentando en este Juzgado el resguardo 
que se facilite para ser adInitidos como tales y guar
dando en su celebración el orden y prescripciones 
legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria.. a disposición 
de los licitadores. que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gravámes anteriores y l'refe
rentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extincón el, precio del remate, 
entendiéndese que el rematante las acepta y queda 
subroaado en su responsabilidad. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en formil al deudor. 

Dado eH Valencia a 9, de enero de 1993.-El 
Magistrado.Jwez, Vicente Rieardo Carlos Martí
nez.-EJ Secntario.-13.959. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia.. 

• 
Hace saber. Que en este_ Juzgado de mi carao, 

bajo el nÚMero 1.308/199 t, se siguen autos de eje
cutivo, otros titulos. a instam:ia de la Proctmldora 
doña Concepción Teschendorff Cerezo. en repre
sentaciÓn de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra doña Maria del PUar 
Colomer Medina.. don Juan Colomer Garcia y doña 
Pilar Medina Martlnez. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a la demandada doña Pilar Medina ~artlnez. 

Casa urbana ubicada en la ,partida Aldea de la 
Cabezuela, en el panYe conocido como «La Era». 
del ténnino municipal de Corte's de PaUás (Valen
cia). Casa con dependencias propias para habitar 
y una superficie construida de 150 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
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Requenaal tomo 337'del archivo. libro 15 de Cortes 
de Pallás, folio 173 vuelto. ftgura la inscripción ter· 
cera de la fmca registral 1.879, Valorada, a efectos 
de subasta, en la suma de 7.236.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar de la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Valencia.. calle Navarro 
Reverter. 1, el próximo dia 1 de julio de 1993. 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera el de SU tasación. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consigtÍar Jlreviamente en 
la cuenta de consignaciones número 4.449 de este 
Juzgado, en la oficina del 'Banco Bilbao VIZcaya.. 
sita en esta sede. calle Navarro Reverter. núme
ro l. el 20 por 100 del tipo del rerrutee. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito • .en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

CWirta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente en el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los ,postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubIerto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encUentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los _hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta, y Q1,leÓ8 subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda 'el próximo dia 1 de septiembre de 1993. 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia I de octubre de 
1993, también a las diez horas. rigiendo para la 
misma las restante condiciones fljadas para la 
segunda. 

Novena-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 LEC~ sirviendo. 
en su caso, el presente de notiticacióB al demandado 
del seAalamiento de la subasta. 

Déclma.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la su'Nsta en el dia señalado por causa. fuerza 
mayor. se celebrará el siguiente die Mbit. 

Dado en Valencia a 9 de marzo de 1993.-Él 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.842~11. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 20 de Valencia.. 

Hace saber: Que en procedimiento de venta en 
pública subasta que se sigue en este Juzgado bajo 
el número 859/1992. a instancia de «Banco Hipo
tecario de España.. Sociedad Anónima». contra don 
Vicente Real León. don José Real Balaguer, don 
Vicente Real Balaguer y doña Montserrat de la Hoz 
Garcia, se ha acordado sacar a la venta en Pública 
subasta. por primera vez y ténnino de quince dia-s 
y tipo de tasación. el bien inmueble que al fmal 
se describirá, para cuya celebración se ha Señalado 
el dia'27 de mayo de 1993. a las once treinta horas 
de su mañana.. en la Sala Audiencia de esté Juzgado. 
sito en calle El Justicia, número 2. 10.°. Y con las 
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condiciones establecidas en los articulos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y las 
siguientes: 

Primera-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro dé 'la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria' de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte· 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. , 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al, crédito de la parte 
actora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismOs. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera su~ se ha señalado el dia 29 
de junio de 1993, a las once "treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. para la cele
bración de la segunda subasta.. con rebaja del 25 
por lOO del tipO de tasación. y para el s1,lJ?llesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha Segunda 
subasta, se ha señalado, para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipO alguno, el dia 
14 de julio de 1993, a las once treinta horas. en 
el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrarla al siguiente día, a la misma 
hora, o en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios. se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar. 
día y hora del remate, 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 6. Vivienda señalada su puerta 
con el número .). recayente en el piso primero del 
edificio en paterna. calle San Luis ,Beltrán. núme
ro 15. Linda: Derecha, mirando dicha fachada. 
vivienda número 4. deslunado pisable también en 
esta vivienda; izquierda. casa de Quintin Garcia, 
y fondo, propiedad de don Arnadeo Real. Tiene 
una superti'cie construida de 166 metros·85 deci
metros cuadrados, Es del tipo D. 

InScripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Paterna al tomo 1.342, libro 282, folio 112, fmca 
número 30.122. 

Siendo el tipo de la subasta de 5.607.828 pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de marze de 1993-.-La 
Ma¡istrada~za. Susana Caiatán Muedra.-EJ 
Secretafio:-13.S38-r l. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa Gonzé:M;z, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de esta ciu
dad de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juz¡ado de mi cargo. 
y con el número 619-B/1990, se sigue prt'M:edimienkl 
civil. en via de apremio. a instancia de I<BBV Leasint!:. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Ramos Polo, contra don Antoni~ Rodríguez 
San Juan y esposa.. doña Natividad del Carmen 
Gallegón. en el cual se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes embargados como de 
la propiedad del deudor que a continuación se rese
ñan. bajo las advertencias y prevenciones siguientes: 

Ptirnera.-La subasta tendrá lugar en primera lici
tación en la -Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 5 de mayo próximo y hora de las once de 
su mañana, no admitiéndose posturas inferiores a 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse- ni adjUdicarse 
los bienes. se celebrará segunda subasta de los mis
mos. con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
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aquellos. que tendrá lugar en el mismo sitio y hora 
que los indicados anteriormente para la primera 
subasta el día 4 de junio próximo, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes de la 
tasación. con la re~a dicha anterionnente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen 
o aqjudicasen' los bienes subastados. se celebrará 
tercera subasta de los mismos. sin sujeción a tipo. 
que también tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado a las once horas de su maftana 
el dia 7 de julio próxímo y en la que tendrá en 
cuenta. en su caso. lo dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de EIliuiciamiento Civil. 

Cuarta-Para tomar parte en las subastas indi8 
cadas precedentemente. los licitadores deberan con8 

signar previamente. en la cucnta de consignaciones 
de este Juzgado número 4621000017061990, del 
'«Banco Bilbao ViZCaYa. Sociodad Anónima» (oficina 
principal), de esta ciudad. una cantidad igual. por= 
lo menos, al 20 Por 100 del importe ef~vo que 
sirva de tipo pam cada una de ellas. sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.· ' 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas seña
ladas anterionnente desde su 8BWlcio hasta su cele
bración podrán hacene posturas,por escrito en' plie-
go cerrado, que se depositará en' la Mesa de este 
Juzgado, junto con el importe de la epnsignación 
a que se refiere el apartado anterj.or. 

Sexta.-Que los autos'y la certificación de ~ 
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en Secretaria sin haberse presentado los titulas 
de propiedad y que' las cargas y iravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, ,al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los ácepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que el vehiculo que se subasta se 
encuentra en depósito de don Rafael Maria Verdugo 
Regidor, de VaDadoIid. caDe de Santia¡o>, número 11. 

Bienes que se subastan 

Lote número l.-Tractor camión marca ~VQlvo_ •. 
modelo F·12F. matrícula LE-491o.P. cOn se~ 
molque marca «FruehaUIb. matricula L&0872-R. 

Está tasado en 14.500.000 pesetas. 
Lote número 2.-Finca registra! número 9.'150. 

obrante al follo 193 vuelto del libro 106 de la Seco 
ción Primera del Ayuntamiento de León, tomo 
1.1'95 del archivo. inscripción tercera. 

Urbana.-Finca 43. Vivienda tipo E de la planta 
séptima, portal 3, a la izquierda, subiendo escalera 
de la casa ert León a la calle de Santa Ana, rmme
ro 42. 

Está tasada en 4.,000.000 de pesetas. 
Lote número 3.-Participación indivisa de una aYa 

parte y 18 centésimas de otra aYa parte con relación 
a 72 aYaS partes y 76 centésimas de otra ava parte 
en que se considera dividida la ,totalidad de la tinca 
1 o local comercial en el sótano de la casa en León, 
a la calle de Santa Ana, número 42. hoy 40: Finca 
registra1 número 9.666. ob~te al folio 199 del 
libro 168 de la Sección Primera del Ayuntamiento 
de León. tomo 1.673 del Archivo. inscripción 44. 

Está tasada en 215.000 pesetas. 
Lote número 4.-ParticipaciÓD indivisa de una aYa 

parte y 18 centésimas de- otr:a aYa parte con relación 
a 72 aYaS parteS y 76 centésimas de otra aYa parte 
en que se considera dividida la totalidad de la tinea 
2 o local comercial de la planut. b~a de la casa, 
en León. a la cal1e de Santa Ana, número 42. des
pués 40 y hoy 36. Finca registral número 9.668. 
obrante al folio 216 del libro 168 de la Sección 
Primera del Ayuntamiento de León, tomo 1.673 
del Archivo, inscripción 44. 

Está tasade en 183.000 pe-.. 

Dado en Valladolid a 16 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Javier' Oraa Gonzélez.-El Secre
tario.-13.567-3. 
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VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de VIgo y su partido Judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 923/1992. se sustancian autos de 
ejecutivo otros titulos. a instancia de «Banco Pastor. 
. Sociedad Anónime_. representada por el Procurador 
don José Antonio Fandiño Camero. contra «()r.. 
vipan, SocIedad Anó.nima». don José Luis Montes 
Tojo. doña Nuria Martinez Lorenzo. don Bernardo 
CarIes Lamas y doña Ana Maria Mercedes Malvar 
Campos, sobre reclamación de 4.617.194 pesetas. 
en cuyos autos se acordó sacar a pública subasta, 
los bienes que se indican seguidamente, las cuales 
se celebrarán a las doce horas, de los dlas que a 
continuación se indican: 

Primera subasta: Dia 28 de septiembre de 1993, 
por el tipo respectivo de tasación. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunde subasta: Ola 26 de octubre de 1993, 
con una rebaja del 25 por l00~ sin que se admitan 
posturas inferiores a los do$ tercios de este tipo. 

Tercera subasta: Dia 22 de noviembre de 1993. 
esta última sin st.ijeción a tipo. 

(La subasta siguiente. se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en> parte, la anterior señalada). 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, .debe· 
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto (oficina núme
ro 1.148 del Babco Bilbao VIZCaya, cuenta núme
ro 363900017092392), una cantided igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para las subastas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda-En los remates, no se admitirán pos· 
turas que no cubran las dos terceras pa.rt.es. del tipo 
fUado para la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a UI'l tercero. 

Cuarta-En la subasta (o en las siguientes. en 
su caso). podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación a que hace referencia;el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Relación de bienes objeto de las subastas '. 

1.° Urbana. 28. Local a vivienda denominado 
vivienda 2, en planta quinta sobre la b~a de la 
casa en Madrid, Camillas. ampliación del barrio 
de la Concepción. avenida de la VIrgen de Lourdes, 

, número 40. Tiene su entrada por la ~eseta de la 
escalera. Mirando desde la zona comercial l. a la 
que tiene balcón corrido con puerta y otros huecos. 
Linda: Por m. derecQa. con la casa número 42 de 
la avenida de la Vll'8en de Lourdes; por la izquierda, 
con lá vivienda número 1 patinillo de ventilación, 
al que tiene un hueco; y, por el fondo. con meseta 
de la escalera. c~a de ascensor y patio, al que tiene 
un hueco y un balcón terraza con puerta y otro 
hueco. Su superficie es de 69 metros 27 decimetros 
cuadrados. Su altura es de 2 metros 65 centímetros. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de los de Madrid. tomo 818 del archivo 269 
de Camilas, folio"232, tinca número 19.229. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 13.000.000 de pesetas. 

2.° Urbana 38. Local de viviendas denomi
nado vivienda 3; en planta ~exta sobre la baja gene
ral, de la casa en Madrid Canúllas. sector de' San 
Pascual, ampliación del barrio de la Concepción, 
avenida de la Vugen de Lourdes. número 22. Tiene 
su entrada por la prolongación de la meseta de 
la escalera hacia el frente de la casa. Hace mano 
derecha, ,mirando desde la avenida de la VlrgCn de 
Laudes, a la que tiene balcón corrido, con puerta 
y un hueco. Linda: Por la derecha, con la vivienda 
cuatro; por la izquierda, con la casa número 24 
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de la avenida; y por el fondo, con patio. al que 
tiene un hueco y terraza con puerta y un hueco. 
y prolongación de la meseta de la escalera. Su super
ficie es de 50 metIos 4 decimetros cuadrados. Su 
altura es de 2 metros 6S centimetros. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad núme
ro 36 de Madrid, al tomo 668, folio 64. fmea núme
ro 17.492. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
11.500.000 pesetas. 

3.° Urbana Número 58. Piso séptimo B. des
tinado a vivienda del edificio número 38 de la calle 
Conde de Torre~ira, que también tiene frente 
a la calle Marqués de Valterra. de la ciudad de 
Vigo. Es la de la derecha, viendo la casa desde 
la cal1e Conde de Torrecedeira. Mide 89 metros 
cuadrados aproximadamente y limita: Al este. por 
donde tiene su frente. con la calle Torrecedeira; 
oeste, con el piso C, en la misma planta' y con 
rellano de escaleras; norte, con ca1le en proyecto; 
y sur, con el piso A de la misma planta 

Consta de salón-comedor. cocina, cuatro dormi
torios. dos cuartos de baño. vestibulo y pasillo. ten
dedero de ropa y una terraza hacia la calle Torre
cedeira. Le es inherente un hueco o espacio de 
la planta «entrecubiertas_. destinado a trastero, situa
do precisamente encima de este piso. 

Inscrito: En el Registro de la PropiCtiad núme
ro 5 de VIgo, libro 876. folio 31, fmea número 
65.844. 

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 18.100;000 pesetas ... 

4.° Urbana. Plazas de ganVe números 14 y 19, 
y bodega-trastero número 26. situadas en el local 
semisótaI'lo primero del edificio número 32 de la 
calle Conde ge Torrecedeira, en VIgo, que es el 
primero subiendo desde la calle Marqués de Val
terra. que es la entidad número 4. que mide la super
ficie construida de ,775 metros 60 decimetros cua
drados, y en el mismo se encuentra el grupo de 
presión y depósito de agua. Es para destinar a gara· 
je·aparcamiento y a bodega-trastero. Tiene su acceso 
a través de rampa, desde el nivel de la calle Marqués 
de Valterra, y con respecto a la 'misma, resulta encon
trarse en la primera planta alta; también 10 tiene 
por ascensores y escalera desde el portal. Limita: 
Oeste con .proyección "vertical de la calle Marqués 
de Valterra; este. subsuelo de la calle Conde de 
Torrec:edeira; norte, con subsuelo 'lie calle en pro
yecto; y sur. con edificio número 30 de la calle 
Torrecedeira. ' • 

InScrito: En el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Vigo, fmea número 65.790/0 y 19 B. T. 
26, libro 902, folio 11. 

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 3.600.000 pesetas. 

Asciende la valoración total de las fmeas descritas 
en la cantidad de 46.200.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a la parte deman· 
dada y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletin Oficial' de la Provincia» 
y «Boletin Oficial' del' Estado». expido y fIrmo el 
presen.e en la ciudad de VIgo, a 1 S de marzo de 
1993.-El Magistrado-Juez, José Luis Albes 
López.-EI Secretario.-13.63 l. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Antonio Sánchez Ugena, Magistrado-Juez del 
Juzgado de 10 Social número 1 de Badajoz y su 
provincia, 

Hago saber: Que en los autos número 1.644/1992. 
hoy en trámite de ejecución con el número..22/1993, 
seguidos en este Juzgado, a instancias de don Angel 
Garzón Sánchez, contra la Empresa «Mecanizados 
y Tratamientos. Socieded Anónima> (METRASA), 
en reclamación de 3.570.096 pesetas de principal, 
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más otras 800.000 pesetas presupuestadas para cos
tas, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de' veinte dias. los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte, 
demandada y cuya relación y tasación es la siguiente: 

Un dur6metro. marca «Centaur1J. Tasado en 
80.000 pesetas. 

Un microscopio. marca «Mitutoyo •. Tasado en 
15.000 pesetas. 

Un rugosimetro completo, marca «Mitutoyo». 
Tasado en 275.000 pesetas. 

Un detector de grietas. Tasado en 50.000 pesetas. 
Un desmagnetizador de herradura. marca «Mi· 

tutoyo». Tasado en 1.000 pesetas. 
Un estuche de bloques patrón, marca «Mitutoyo». 

Tasado en 20.000 pesetas. 
Un estuche de bloques de precisión. Tasado en 

20.000 pesetas. 
Una mesa metálica con cajones Y apartados. Tasa

do en 50.000 pesetas. 
Juegos de micrómetros de capacidad 0.25 y 25-50 

milimetros. Tasados en 15.000 pesetas. 
Un micrómetro digital, con capacidad de 0,25 

millmetros. Tasado en 1.5.000 pesetas. 
Un micrómetro para medir roscas con capacidad 

de 0.25 milímetros. Tasado en 15.000 pesetas. 
Un micrómetro regulable de capacidad 0,25 mili

metros. Tasado en 15.000 pesetas. 
Un micrómetro regulable de capacidad 25-50 mili

metros. Tasado en 15.000 pesetas. 
Dos estuches alexómetro. con capacidad 7-10 

milimetros. Tasados en 30.000 pesetas. 
Un estuche alexómetro. con capacidad 10-17 mili

metros. Tasado en 15.000 pesetas. 
Relojes centesimales y milesimales. Tasados en 

20.000 pesetas. 
Calibres pie de ,rey de diferentes capacidades, 250. 

500 y 160 milimetros. Tasados en 20.000 pesetas. 
Dos tornos revólver. marca «laton. automáticos. 

Tasados en 300.000 pesetas. 
Un torno. revólver automático. marca ~Danobat 

35/50». Tasado I¡:n'200.000 pesetas. 
Un- torno revólver automático de control numé

rico. marca «Caballeria TR 50». Tasado en 650.000 
pesetas. 

Un torno revólver, semiautomático, ~ «IME 
TR-32». Tasado en 30.000 ,esetas. 

Dos,tornos, revólver .semiautomático, marca «IME 
TR-34». Tasado en 120.000 pesetas. 

Un tomo paralelo. marca ~Pinacho». Tasado en 
350.000 pesetas. 

Dos fresadoras paralelas. Tasadoras.en 120.000 
pesetas. 

Una rascadora por laminación, matea ~Seny». 
Tasado en 75.000 pesetas. 

Una rectificadora, sin centros. marca L/E. Tasada 
en 200.000 pesetas. . 

Una rectificadora plana tangencial. «DEI8». Tasa
da en 60.000 pesetas. 

Una rectificadora lapeadora para interiores, ~De
lapena». Tasada en 800.000 pesetas. 

Un taladro automático. «Ibannia 40 CA». Tasado 
en 80.000 pesetas'. 

Un taladro 'sensitivo' con mesa, marca ~Hedisa». 
Tasado en 50 000 pesetas. 

Una baterla con rascadora automática vertical y 
taladro sensitiVo, marca «Ciclonuición». Tasada en 
100.000 pesetas. 

Una cortadora-tronzadora automática, marca «Ta
be». Tasada en 125.000 pesetas. 

Una recalcadora para fijado en caliente, «MRP». 
Tasada en 200.000 pesetas. 

Una prensa excéntrica, 'marca ~Asideh)}. Tasada 
en 125.000 pesetas. 

Una prensa de fricción, marca «Blanch». Tasada 
en 50.000 pesetas. 

Una máquina para. temple por inducción, marca 
~em». Taada en 200.000 pesetas. 

Un compresor de turbina, ~Hollandaain. Tasado 
en 350.000 pesetas. 

Dos compresores, ~ABO~, con calderas. Tasado 
en 120.000 pesetas. 

Un bombo para tenninaciÓD y acabado. Tasado 
en 75.000 pesetas. 
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Una instalación para lavado fmal de piezas. Tasa
da en 50.000 pesetas. 

Un soldador autógeno, «SED». Tasado en 20.000 
pesetas. 

Una soldadora eléctrica. Tasada en 20.000 pese· 
taso 

Una instalación para tratamientos térmicos, ~Gui
nera». Tasada en 300.000 pesetas. 

Una granalladora, «MebuS8». Tasada en 350.000 
peSetas. 

Una lanzabarra hidrobar. Tasada en 250.000 
pesetas. 

Una hormigonera, «Torgar». Tasada en 25.000 
pesetas. 

Dos estanterías con varios útiles. Tasadas en 
1 0.000 pesetas. 

Un aftlador. «Fresa SomeT». Tasado en 43.000 
pesetas. 

Ocho taquillas de trabajo. Tasadas en 7.000 
pesetas. 

Cuatro e1ectroesrneriladoras. Tasadas en 8.000 
pesetas. 

Una máquina turboealor. Tasada _en ,250.000 
pesetas. 

Un lote de mobiliario de oficinas: Dos mesas de 
despacho, un archivador, dos annarios, cinco sillo
nes, una mesa y un acondicionador de aire «Nor· 
hairb: Tasado todo en conjunto, en 150.000 pesetas. 

Una sierra. «Savb. Tasada en 30.000 pesetas. 
Toda la valoración se hace en un total de 

6.564.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUzgado, en primera subasta. el dia 27 de 
mayo; en segunda subasta. en su caso, el dia 22 
de junio, y en tercera subasta, también en su caso, 
el dia 20 de julio, señalándose como hora para todas 
ellas las de las doce treinta y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

. Prirnera.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente. en Secretaria el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándOse los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que. en segunda subasta... en sú caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del 
tipó de tasación. 

Cuarta.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipret:iado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de diez 
dias. De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. 

Sexta.-El rematante queda subrogado en las car
gas que existan sobre los bienes embargados (caso 
de tenerlas), sin que se destine a su extinción. el 
precio del remate. 

Séptima.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad (en su caso), en cuanto a cargas. asi 
como los documentos y antecedentes de autos, esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
hasta una hora -Bfl:tes de la Señalada para la ~ele· 
bración de la subáSta, a disposición de los que deseen 
tomar parte en la misma. 

Si por causa de fuerza mayor se_suspenoiese cual· 
quiera de las subastas. se celebrará el siguiente dia, 
a la misma hora y en el mismo lugar y en dias 
sucesivos, si se ,repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

Lo que Se hace público para general conocimiento, 
sirviendo el presente de notificación _a las partes. 

Dado en Badajoz a 15 de marzo de' 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Sánchez Ugena.-El 
Secretario.-13.947. 

BOEnúm.78 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Antonio Sánchez .ugena, Magistrado-Juez de 
lo Social número 1 de los de Badajoz, 

Hago saber. Que en los autos número 1.025 a 
1.034/1991, ejecución 69/1992. seguidos ante este 
Juzgado de lo Social número 1, a instancia de don 
Eduardo Rodríguez González y otros, contra «Oli
ventina de, Edificaciones, Sociedad Anónima», y 
otro, en reclamación de 1.399.137 pesetas. de prin
cipal y 280.000 pesetas de costas. hoy dia en trámite 
de ejecución; se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, los bie
nes embargados como de propiedad de la parte 
demandada. depositados en su propiedad. y cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Urbana: Planta baja o de semisótano, del edificio 
sito en calle José Antonio Primo de Rivera, sin 
numero, destinado a local de negocio, con entrada 
independiente, m~ante una rampa, por la calle 
de Guillenno Mira, teniendo también -entrada por 
el interior del edificio; tiene una superficie útil de 
271 metros 95 decirnetros cuadrados. 

Inscrita al folio 92. del tomo 561 del archivo 
general, libro 194 de Olivenza, fmca número 9.317, 
inscripCión primera. 

Tasada pericialmente en 6.592.668 pesetas. 
Urbana: Número 4. Vivienda tipo A. en la planta 

primera del edificio, con entrada por el número 
6 de la calle Fernando Alfonso; tiene una superficie 
construida de 87 metros 24 decímetros cuadrados; 
se compone de tres donnitorios, comedor, cocina 
y baño. 

Inscrita al folio 195 del tomo 624 del archivo 
general. libro 222 de'olivenza, fmca número 11.327, 
inscripción primera. 

Tasada pericialmente en 4.786.335 pesetas. 

Dicha subasta, tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, s'ito en la calle Zurbarán 14. 
en primera subasta. el día 26 de mayo, en segunda 
subasta, en su caso. el dia 21 de junio, y en tercera 
suba~ también en: 50 caso, el dia 19 de julio. 
señalándose corno hora para todas ellas las de las 
doce treiRta horas. y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

Ptirnera.-Que los licitadores. deberán depositar 
previamente en Secretaria. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Que no ¡ie admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al' mejor postor. 

Tercera-Que en segunda subasta, en su caso, 
los bi~es saldrán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-En la tercera subasta. no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can· 
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

Quinta.-De resultar desierta la -tercera subasta. 
tendrán lOs ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarlos o subsidiarios, el derecho 
a adjudicarse los bienes. por el 25 por 100 del 
aValúo, dándoselcS' a tal fin el plazo común de diez 
dias. De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. 

Sexta-El rematante queda subrogado en las caro 
gas que existan sobre los bienes embargados (caso 
de tenerlas), sin que destine a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que·la certificación del Registro de la 
Propiedad (en su caso) en-cuanto a cargas, asi como 
los documentos y antecedentes de autos. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, hasta 
una hora antes de la señalada para la celebración 
de la subasta, a disposición-de los que deseen tomar 
parte en la misma. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual· 
quiera de las subastas, se celebrará el siguiente día 
a la misma hora y en el mi~mo lugar, y en dlas 
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sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

Lo qUf: se hace público para general conocimiento. 
sirviendo el presente de notificación a las partes. 

Dado en Badajoz a 16 de marzo de 1993.-El 
Magistrado~Juez. Antonio Sánche.z: Ugena.-El 
Secretario.-13.963. 

GIRONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núme~ 
ro 1, en providencia de esta fecha. dictada en el 
proceso de ejecución seguido ante eSk:'I'll2'3ado de 
lo Sociai a tastancia de don R Llorente y otros. 
contra la Empresa demandada. José Rodríguez Siles. 
domiciliada en Porqueres. calle ColÓR. sin Aúmero, 
én autos DWriero 540/1990. ~. 163/t99l. por el 
presente se saca a pública subasta el biIIl embargado 
e_n este l'f'OCedimiento, en la forma ,prevenida por 
los articulas 261 y siguientes de la Ley de Pro
cedimiento Laboral y 1.488 y siguientes de 1a Ley 
de Enjuiciamiento Civil. por ténnino de' veinte días 
y precio de su tasación, cuya relación circunstan
ciada es la siguiel'lte: 

Finca AÚl1lero 2.803. al tomo 2.434, libro 43 de 
Por'IKeres. folio 2. una cv.arta .perte indivisa. 

El anterior bien ha side justipreciado con inter
vención de Perito tesador en la c8l'1W:lad de 
7.902.839 pesetas. que sirve de tipo pm:a la subasta. 

El acto I!le la primera subasta tendrá lugar. en 
k Sala de Audiencias de este Juzgado. sito' en calle 
Ramón Foch. 2-4. de esta ciudad, el día 11 de mayo 
de 1993. a las nueve treinta horas de su mañana; 
en caso de resultar desierta, se señala para la segunda 
subasta el día 1 de junio de 1993. a las nueve treinta 
horas de su mañana. y en el supuesto de que resultara 
igualmente desierta. se señala para la tercera subasta 
el dia 22 de junio de 1993, a las nueve treinta 
horas de su mail.¡ma. 

Se previene. que Jlara tomar parte en las subastas, 
los licitadores. a excepción del ejecutante, deberán 
consignar previamente. en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. número de cuenta 1670-000-64, 
ejec. 163/1991, _una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que. asimismo, en todas las subastas. desde su 
anuncio y hasta su celebración. podrán hacerse pas
turas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa de este Juzgado de lo Social. junto con 
aquél el importe de la consignación anteriormente 
referida; los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en él acto del remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen -en dicho acto. 

Que en la primera subasta no se admitirán pos
turas inferiores a los dos tercios de la tasación; en 
segunda subasta no se admitirán posturas inferiores 
a los dos tercios de la tasación, rebajadas en un 
25 por 100. si se llegase a la tercera subasta, no 
sa admitirán posturas que no acedan del 2~ por 
100 de la cantidad en que se hubieran justipreciado 
el bien. 

De resultar _desierta la tercera subasta. tendrán 
los ejecutantes o, en su defecto. los responsables 
legales solidarios o subsidiarios. el· derecho de adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles, a tal 1m, el plazo común de diez dias. 

De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. 

Si la adquisíción en subasta o la adjudicación 
en pago se realiza en favor de parte de los ejecutantes 
y el precio de adjudicación no es suficiente para 
cubrir todos los créditos de los restantes acreedores, 
los créditos de los adjudicatarios sólo se extinguirán 
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. 
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De ser inferior a1 precio. deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes. o de los responsables legales 
solidarios, podrá efectuarse en calidad de ceder a 
tercero. 

El pago de la diferencia entre el depósito efectt:lado 
y el precio del remate ha de hacerse en el plazo 
de ocho dias, contados a partir de la aprobación 
de este último. 

Si el adjudicatario no pagó el precio ofrecido. 
podrá. a instancia del acreedor, aprob,ar el remate 
a favor de los licitadores. que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas. perdiendo aquél el depó
sito efectuado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación obrante en autos. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio de:! 
remate. 

El presente edicto servidl. de notificaciÓn en foona 
para la Empresa agraciada. 

Dado en Girona a 11 de marzo de 1993.-El 
Secretario.-13.960. 

GIRONA 

Edicto 

En virtutt de 10 dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-ltiez del Juzgado de lo Secial mime· 
ro 1, en providencia de está fecha, dictada en el 
proceso de ejecución seguido ante este Juzgado de 
lo Social a instancia de don José Maria Rabaneda 
Bravo, contra la Empresa demandada. Miguel Linde 
Lozano. domiciliada en Masía del CuJ. de Celrá, 
en autos número 627/1991, ejec. 193/1991, por 
el presente se saca a pública subasta el bien embar· 
gado en este procedimiento. en la forma prevenida 
por los artículos 261 y siguientes de la Ley de Pro
cedimiento Laboral. y 1.488 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil por término de veinte dias 
y precio de su tasación. cuya relación circunstan-
ciada es la siguiente: . 

Tomo 1.327. libro 50 de Celrá, folio 153. finca 
número 2.324-N. Urbana, mitad indivisa. 

El anterior bien han sido justipreciado con inter
vención de Perito tasador en la cantidad de 
9.000.000 de pesetas. que sirve de tipo para la 
subasta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Auciiencias de este Juzgado, sito en calle 
Ramón Foch. 2-4, de esta ciudad. el dia 11 de mayo 
de 1993, a his nueve treinta horas de su mañana; 
en caSo de resultar desierta. se señala para la segunda 
subasta el dia I de junio de 1993, ,a las nueve treinta 
horas de Su mañana, y en el supuesto de que resultara 
igualmente desierta, se señala para la tercera subasta 
el dia 22 de junio de 1993. a las nueve treinta 
horas de su mañana. 

Se previene, que para tomar parte en las subastas, 
los licitadores, -a excepción del ejecutante. debe
rán consignar previamente en el Banco Bilbao VIz
caya de esta ciudad, número de cuenta J 670..000-64; 
ejec. 193/1991, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo (fe la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que. asimismo. en todas las subastas, desde su 
anuncio y hasta su celebración. podrán hacerse POS
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa de este Juzgado de lo Social. junto con 
aquél, el importe de la consignación anteriormente 
~ferida; los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec· 
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Que en la primera subasta' no se admitirán pos
turas inferiores a los dos tercios de la tasación; en 
segunda subasta no se admitirán posturas inferiores 

4913 

a los dos tercios de la tasación. rebajadas en un 
2S por 100. si se llegase a la tercera subasta. no 
se admitfrá.n posturas que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que !<le hubieran justipreciado 
los bienes. 

De resultar desierta la tercera subasta, tendrán 
los ejecutantes o. en su defecto. los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, el derecho de adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoseles, a tal fin, el plazo comúÍl de diez días. 

De no hacerse uso de este derecho. se alzará 
el embargo. 

Si la adquisición en subasta o la adjudica<;:ión 
en pago se realiza en favor de parte de los ejecutantes 
y' el preCio de adjudicación no es suficiente para 
cubrir todos los créditos de los restantes acreedores. 
los créditos de tos adjudicatarios sólo se extinguirán 
hasta la ooncuttencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicac.ÓR 4tberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio. deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico. 

Sólo la adquisicióN. o adjudicación practicada en 
filvor de los ejecutantes. o de los respo¡¡.sables legales 
solidarios. podrá efectuarse en .calidad de ceder a 
tercero. 

E! pago de la diferencia entre el d.epósito efectuado 
y el precio del remate ha de hacerse en el plazo 
de ocho dJas. contados a partir de la aprobación 
de este último. 

Si el adjudicatarie no pagó el precio ottecido. 
podrá, a instancia del acreedor. aprobar el remate 
a favor de l{)s licitadores que le sigan. fíOr el oroen 
de sus respectivas pGlsNras. perdiendo aquél el depó
sito efecmado. 

Se entiende que tOO,o licitador acepta como bas
tante la 1!itulación obrante en autos, y que las cargas 
o gravamenes anteriores y lo~ preferentes. si- los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa agraciada. . 

Dado en Girona a 1 l' de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-H:957. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Canabal Conejos, Magistra
do-Juez· de Trabl\io de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 959/1991. 
registrado en esta Magistratura de Trabajo a ins
tancia de doña Isabel Gutiérrez Ruiz. contra don 
José Hemández Iglesias. en el dia de la fecha. se 
ha ordenado sacar a pública subastas, por término 
de veinte días, los siguiente bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada. cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Parcela de terreno señalada con el núme
ro 48. denominada «Puentes Claras Once», en el 
parque de La Solana, en el término de Galapagar, 
que ocupa una extensión superficial de 9S5 metros 
33 deoimetros cuadrados, y linda: Al norte, en linea 
de 52 metros % centímetros. con zona comunal; 
al sur, en línea de 50 metros 24 centimetros, con 
«Fuentes Claras Nueve»; al este. en linea de 20 
metros 12 centímetros, con calle Fuentes Claras, 
y al oeste, en linea de 13 metros 93 centimetros. 
con zona comunal. Tiene como anejos inseparables 
la cuarentaicuatroava parte indivisa del predio de 
piscina. calles y recinto común, de la parcela número 
45. Sobre esta parcela existe construida la siguiente 
edifica.ción: Casa de dos plantas, destinada a una 
sola vivienda unifamiliar, distribuida en diversas 
habitaciones. servicios y dependencias, existiendo 
en la planta baja un garaje. Su construcción es de 
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cimientos de honnigón. muroS de fábrica de ladrillo 
blanco silico-calcáreo. tabiques de ladrillo. huecos 
sencillos a panderete. foIjado de viguetas y bovedilla 
cerámica apoyado sobre muros de hormigón y ladri-' 
110. cubierta de bordes machiembrados. capas de 
mortero-y cubrición con 'placa romana sobre eneas
treIado de madera, siendo los solados de plaqueta 
cerámica y baldosin de barro. Ocupa una superficie 
total construida de 418 metros cuadrados, de los 
que corresponden 385 metros cuadrados, aproxi
madamente. a la vivienda en sus dos plantas y 32 
metros cuadrados ai garaje. situado en planta baja, 
estando el resto de la superficie de la parcela des--
tinada a jardin. , 

Inscripción: Finca nÚJDéro 6.811-N. folio 98, libro 
155. tomo 2.271 del Registro de la Propiedad de 
San Lorenio de El Escori8J.. Ayuntamiento de 
Galapagar. 

Valor de tasación: 80.951.000 pesetas. 
Cargas regi.stra1es según certificación: 77.237.614 

pesetas. 
Valor real o justiprecio: 3.713.386 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia del Juzgado 
de lo Social, señalándose en primera subasta el día 
27 de mayo de 1993; en segunda subaéta. en su 
caso, el día 24'dejunio de 1993 yen tercera subasta. 
también en' su caso, el día 22 de julio de 1993, 
todas ellas a las doce horas de la mañana. blijo 
las condiciones siguientes, que se harán saber al 
público por medio de edictos a publicar en el dIo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid_. «Boletin 
Oficial del Estado) y en el tablón de anuncios: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrA 
el deudor librar los bienes 'pagando el principal y 
costas, despues de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores. para poder parti
cipar en la subasta, deberán presentar resguardo 
de haber depositado. en la cuenta número 2.508. 
seguida del número de ejecución, que este JuzgadO 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 
número 932, sita en la calle Basilica. número 19. 
o en cualquier otra sucursal. al menos, el 20 por 
100 de la tasación pericial. sin cuyo requisito no 
serán admitidos (articulo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y articulos 1 y 2 del R D. de 21 
de enero de 1988). 

Tercera-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. asi como quie
nes pudieran subrogarse legalmente en su lugar (ar
ticulo 1.50 I de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que las sul;>astas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llána; podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas; depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán ceIT8dos por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto.)olo se admitirán posturas que no 
cubran las dos"terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor (articulos 
1.499 y 1.503.de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la primera oubastatendrt como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 
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Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, -los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo. y, confonne el articulo 261 de la Ley de Pro-. 
ccdimiento LabOral. no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 del justiprecio de los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprobará.el remate. 

Octava.-Qt1e en todQ caso queda a salvo el dere
cho de la parte ejecutante de pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados, en la fonna 
y condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal (articulos 1.504 y 1.505 de la Ley de ;Enjui
ciamiento Civil). 

Novena-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de los ejecutantes, o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero (articulo 
263 de la Ley de Procedimiento'Laboral). .' 

Décima-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan. con certificación registral de 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán. conform'arse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de los actores, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responasbilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema~ 
te (articulo. 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá abcr 
nafse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación de los mismos (articulos 1.502 y 1.512 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Los bienes embargados están sometidos a artcr 
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo de El Escorial y Ayun
tamiento de Galapagar. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes e interesados en este proceso 
en particular, una vez que haya sido ppblicado en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madriw, 
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anun· 
cios del Juzgado, en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal. se expide el pre
sente en Madrid a 16 de marzo de 1993.-El Magis
tradcrJuez, Francisco Javier Canabal Conejos.-El 
Secretario.-13.955. . 

SANTA CRUZ DE lENERIFE 

Edicto 

Doña Carmen Cima Sainz, Secretaria titular del 
Juzgado de lo Social numero 2 de Santa Cruz 
de Tene;ife y su provincia. 

Hago saber: Que en los autos R.-S41/1992, ~je-
cuclón 195/1992, seguidos en este Juzgado a ms
tanda de don Joaquin Córdoba Flores. contra «Lita 
Tenerife. Sociedad Anónima», en el dia de la fecha, 
se ha ordenado sacar a subasta pública nuevamente, 
en vista de la irilposibilidad material para su publi
caci6n en los dias en que fue fijada anteriormente. 
por lo cual se procederá a sacar a pública subasta 
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por el término de veinte dias, los bienes embargados 
como propiedad de la parte ejecutada 

Condiciones de 'la' subasta 

Tendrá lugar en la Sala de ·la Audiencia de este 
JU7g8do, sita en la capital, calle La Marina. núme-
ro 20-5.-, en prin1era subasta, el día 4 de mayo 
de 1993 en segunda subasta, el dia 1 de junio de 
1993 y 'en tercera subasta. el dia 29 de junio _de 
1993' señalándose como hora de la celebración de 
cual~iera de eUas. la de las doce de-la mañana 
y se celebrarán bajo las siguientes condiciones:.Que 
antes de verificarse el remate, podrá el deudor librar 
sus bienes embargados pagando el principal y costas, 
después de celebrada quedará la venta irrevocable. 
Que los licitadores deberán dePositar previamente 
en la Secretaria, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
para la cual deberán ingresar dicha cantidad en el 
Banco Bilbao VIzcaya. oficina principal. en calle 
La Marina. número 5, a disposición del Juzgado 
de lo Social número 2 de Santa Cruz- de Tenerife. 
cuenta corriente: 3795/0000/64/0541/92. Que el 
ejecutante podré tomat parte en la subasta y mejorar 
las posturas que hicieren sin necesidad de consignar 
el depÓSito. Que las subastas, se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana y no se admitirán que 
no cubran las dos terCeras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. Que la 
primera subasta, tendrá como tipo el valor de la 
tasación de los bienes. Que en segunda. en su caso. 
los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. Que en tercera subasta. si fuese 
necesario celebrarla. no se a,dmitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
hubieren justipreciado los bienes. Si -hubiera postor 
que ofrezca' suma superior; se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicar 
los bienes, por el 25 por 100 del avalúo. dándosele 
a tal fin el plazo común de diez días, de no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

La relación de bienes cuyás subastas se prentende 
celebrar. son'los siguientes: 

Vehiculo 

«Ebro» L-80, TF-0852-W: 1.191.000 pesetas. 
«Seat·» Trans., TF-4557-V: 160.000 pesetas. 
«Seab Ritmo 65, TF-S997-M: 60.000 pesetas. 
.Citroan, C-15. TF-5094-U: 156.000 pesetas. 
.Ebro> L-45. TF-2820-U: 1.240.000 pesetas. 
«Me~es» Com~rcial, TF-1630-P: 336.400 pese-

tas. 
.Mercedes> Comercial 409 D. 1F-4884-AC: 

825.000 pesetas. 
«Mercedes» Comercial 180. TF-1331-AK: 

1.621.000 pesetas. . 
«Fíat» Ducato. TF-9103-Z: 306.500 pesetas. 
«Opeb Corsa City, TF-6188~AM: 1.110.415 

pesetas. 
- «Nissam Urbano TF-1662-Z: 85~ .. 500 pesetas. 

«Opeb Corsa City, TF-6167-AM: 694.200 pese--
ta •. 

dsuzu» Comercial, TF-3165·AB: 740.000 pesetas. 
«Ebro» L-45, TF-0837-W: 1.208.000 pesetas. 
dsuzu» Comercial. TF-8232-AD: 846.500 pese-

tas. 
«Nis5lUl» Urbano TF-1663-Z: 264.000 pesetas. 
.Opeh Corsa. TF-6055-AM: 724.200 pesetas. 

La Secretaria, Cannen Cima Sainz.-13.966. 


